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CALENDARIO III PREMIO NACIONAL PERIODISTICO

Ficha de participación persona f'lSica

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal de Pastas, Papel y Cartón
para 1994 (código de Convenio número 9903955), que fue suscrito con

Población: . .
Provincia: . .
Código postal: Teléfono particular: .

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la Que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo Estatal
de Pastas, Papel y Cartón para 1994.

22631

Examinada la solicitud presentada por la .Caja Rural Casas Ibáñez,
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada_ y en base a lo dispuesto en
el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre-, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación y en la Resolución de la Directora
general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del recurso
ordinario interpuesto por la citada entidad contra la Resolución de fecha 16
de mayo de 1994,

Este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza. a la .Caja Rural Casas Ibáñez, Sociedad Cooperativa de
Crédito Limitada., para actuar como entidad colaboradora en la gestión
recaudatoria, con sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás apli
cables del Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo,
asignándole a tal efecto la autorización número 406.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 27 de septiembre de 1994.-EI Director del Departamento de
Recaudación, Luis Pedroche y Rojo.

Publicación de trabajo: 1 de noviembre de 1994 a 7 de enero de 1995.
Presentación de trabajos: Hasta el27 de enero de 1995, inclusive.
Elaboración de materiales jurado: 1 al 15 de febrero de 1995.
Envío de trabajos aljurado: 16 de febrero de 1995.
Primera reunión jurado: 22 de febrero de 1995.
Segunda reunión del jurado y rueda de prensa: 7 de marzo de 1995.
Entrega de premios: Segunda quincena de marzo.

Modalidad: . .
Nombre: . .
Apellidos: .
DNt NIF, .
Domicilio particular: .

22630 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1994, del Departa
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, por la que se concede la autorización
número 406 a la ..Caja Rural Casas Ibáñez, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada.., para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos.

Medio de comunicación: .
Dirección: .
Población: . .
Provincia: . .
Código postal:. . Teléfono: ..

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Modalidad: .
Nombre: .
Apellidos: .
DNI, .
Domicilio particular: . .
Población: .
Provincia: .
Código postal: ..; Teléfono particular: .
Razón social: .
Dirección: .
Razón social: ..
Dirección: .
Población: .
Provincia: Código postal: , .
CIF, .
Medio de comunicación: .
Dirección: .
Población: .
Provincia: .
Código postal: Teléfono: .

Ficha de participación persona jurídica

o autonómico. No se establece límite al número de programas ni a la
duracion de los mismos. Los programas serán remitidos antes del 27 de
enero, en sobre cerrado, en vídeo en sistema doméstico, acompañados
por el guión de los mismos y certificación de la cadena/s que los haya/n
emitido, con determinación de hora y fecha .de emisión.

Fotografía, ilustración y/o dibujo humorístico: En la modalidad de foto
grafía, ilustración y/o dibujo humorístico podrán presentarse trabajos
publicados entre los días 1 de noviembre de 1994 y el 7 de enero de
1995, ambos inclusive, en cualquier medio de comunicación. No se establece
límite" al número de trabajos. Estos serán remitidos antes del 27 de enero,
en sobre cerrado y adjuntando tres ejemplares del medio en que hayan
sido publicados.

Premios especiales: Los premios especiales se otorgarán al equipo o
equipos que, con independencia de su modalidad, destaquen por su ori
ginalidad, interés de su contenido, perfección técnica y efectúe(n) una
cobertura continuada del tema de referencia. Estos premios no son acu
mulables a ningún otro.

Envíos: Area de Comunicación y Relaciones con la Prensa, Dirección'
General del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, calle
Guzmán el Bueno, 137,28003 Madrid.

En el sobre deberá constar -Para el Tercer Premio Periodístico La Lote
ría Nacional en los Sorteos de Navidad y el Niño_, y la modalidad de
que se trate.

Jurado: El jurado para la adjudicación de estos premios será nombrado
por la Directora general del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado. Lo constituirán personalidades escogidas por sus conocimien
tos en las materias objeto de los premios.

El veredicto del jurado se hará público en un acto que tendrá lugar
en la segunda quincena de marzo de 1995.

Las decisiones del jurado serán inapelables y el premio y premios que
éste considere oportuno podrán ser declarados desiertos.

El premio, en sus modalidades, será indivisible. En caso de empate,
el Presidente dispondrá de voto de calidad.

Los trabajos recibidos no se devolverán a sus autores. La Dirección
General del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estaqo se
reservará los derechos de publicarlos o emitirlos.

El mero hecho de participar en este concurso equivale a la total con
formidda con las presentes bases.

Todas las incidencias no previstas en estas bases serán resueltas por
el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado o por el Jurado
cuando éste quede constituido.

Pago de premios: Los premios se satisfarán a nombre de la persona
o personas -en cada caso de equipos- que figureen) como participante(s)
en el concurso. En este último caso, el premio se distribuirá a partes
iguales entre los integrantes del equipo, salvo que en el escrito de pre
sentación de los trabajos los interesados indiquen otra forma d~ reparto.

Madrid, 5 de octubre de 1994.-La Directora general, Purificación Esteso
Ruiz.

ID PREMIO NACIONAL PERIODISTICO .LA LOTERlA NACIONAL EN
LOS SORTEOS DE NAVIDAD Y EL NIÑO.



BOE núm. 245 Jueves 13 octubre 1994 31855

fecha 27 de julio ne 1994, de una parte, por las Asociaciones Nacionales
de Fabricantes de Pa.stas, Papel y Cartón (ASPAPEL), en representación
de las empresas del sector, y de otra, por Ia1j centrales sindicales FES
PACE-Ce.OO. y FIA-UGT, en representación de los trabajadoff'S, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comi~¡jónNegociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE PASTAS, PAPEL Y CARTON
PARA 1994

CAPITULO 1

Ambito de aplicación

Artículo 1.1 Ambitofuncional.

El presente Convenio obliga a todas las empresas pertenecientes al
sector de fabricación de pastas, papel y cartón así como a aqúellas que
actualmente se rijan por el presente Convenio y las que por acuerdo entre
el Comité de Empresa o Delegados de Personal y Dirl;'cción de Empresa
se adhieran al mismo.

Artículo 1.2 Ambito territorial.

Este Convenio es de aplicación en todo tÚ territorio del estado español.

Artículo 1.3 Ambito personal.

El presente Convenio obliga a todos los trabajadores que prestan sus
servicios en las empresas que cumplen la condición establecida en el ar
tículo 1.1, con la excepción del personal pert.eneciente a explotaciones
forestales por l"star encuadrado en otro sector económico.

Asimismo quedan excluidos de la aplicación del artículo 11.1 los Direc
tivos (Directores, Subdirectores y Técnicos Jefes).

Articulo 1.4 Vigencia.

Las condiciones económicas pactadas en el presente Convenio tendrán
una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de-1994. En todo lo demás
el presente Convenio tendrá una vigencia ilimitada en el tiempo, salvo'
mutuo' acuerdo o denuncia de cualquiera de las partes para su re\isión.
El mutuo acuerdo o la denuncia de cualquiera de las partes deberá efec
tuarse antes del último trimestre de 1994. El presente Convenio tendrá
efectos retroactivos al 1 de enero de 1994, sea cual fuere la fecha de
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado", salvo en los casos en
que expresamente se determine lo contrario.

Acordada la revisión en el primer caso, o presentada la denuncia en
el segundo, las r('presentaciones firmantes elaborarán un proyecto sobre
los punt.os a examinar. debiendo haeer un envío del mismo a la otra parte
por correo certificado con acuse de recibo.

Las negociaciones deberán iniciarse en el plazo de tres meses siguientes
a partir de la fecha de recepción de la denuncia de revisión. Los acuerdos
adoptados entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación en
el _Boletín Oficial del Estado" y la ('ompos~n y funcionamiento de la
Comisión Negociadora las determinarán las partes negociadoras del pre
sente o futuros Convenios, inspirándose en la legislación vigente.

CAPITULO "

Compensación, absorción y garantía Kad personam..

Artículo 2.1

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible siendo
compensables y absorbibles en su totalidad con las que anteriormente
rigiesen por mejora establecida por la-empresa o por norma legal existente.

Artículo 2.2

Se respetarán, a título individual o colectivo, las condiciones econ&
micas y de otra índole que fueran más beneficiosas a las establecidas
en el presente Convenio, consideradas en su col\iunto y en cómputo anuaL

CAPITULO I,n

Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia (CPIV)

Artículo 3.1 Constitución.

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión como
órgano de int.erpretación, vigilancia y control del cumplimiento de lo pac
tado, que será nombrada por la Comisión Negociadora del Convenio.

Artículo 3.2 Composición.

La Comisión (CPIV) estará integrada por seis representantes de las
empresas y seis de los trabajadores, quienes, entre ellos, elegirán un
Secretario.

Dicha Comisión podrá utilizar los servicios permanentes u ocasionales
de asesores en cuantas materias sean de su competencia. Dichos asesores
serán designados por las partes componentes de la Comisión y su nlÍmero
no podrá superar un tercio del número de miembros de cadl,l una de las
partes representadas en la misma.

Artículo 3.3 Estructu·ra.

La CPIV será única para todo el-istado.

Artículo 3.4 Funciones.

Son funciones específicas de la CPIV las siguientes:

1. Interpretación del Convenio.
2. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
3. Todas aquellas cuestiones que de mutuo acuerdo le sean conferidas

por las partes.

Este órgano intervendrá preceptivamente en estas materias, dejando
a salvo la libertad de las partes para, agotado este trámite, acudir a la
autoridad o jurisdicción competente.

Articulo 3.5 Proced'imiento de actuación.

Cada parte formulará a sus respectivas representaciones las cuestiones
que se susciten en relación a los puntos reseñados en el artículo 3.4.

De dichas cuestiones se dará traslado a la otra parte, poniéndose de
acuerdo ambas en el plazo máximo de quince días, a partir de la fecha
de la última comunicación, paril señalar día y hora de la reunión de la
CPIV, la cual, en el plazo máximo de quince días, salvo las excepciones
que acuerden las partes, levantará acta de. las resoluciones tomadas, así
como de las excepciones acordadas. Los acuerdos que deberán ser uná
nimes serán comunicados a los interesados con un acta de la reunión.

CAPITULO IV

Organización del trabajo

Artículo 4.1

La facultad de organización del trabajo corresponde a la Dirección
de ia Empresa. Esta facultad se ejercerá con sujeción a las normas con
tenidas en este Convenio y respetando las disposiciones de carácter general
vigentes en cada momento.

CAPITULO V

Clasificación del personal en razón de sus funciones

Artículo 5.1 Clas~ficaC"ión del personal en razón de sus funciones.

Los grupos profesionales y puestos de trabajo que se describen y rela
cionan en el anexo 1 son meramente enunciativos. Por ello, no cabe pre
tender ni presumir que en cada centro de actividad o empresa existan
todos ellos, ni que en cada grupo profesional de los enumerado~se incluyan
tantos puestos de trabajo como se describen y tal como se definen, si
la necesidad y volumen de la empresa o centro de trabajo no lo requieren.

Las funciones que se señalan en el anexo 1 para cada puesto de trabajo
o grupo sirven sólo para definir la función principal o identificar la espe
cialidad.

Los puestos de trabajo y categorías relacionados en las tablas 1 y 2
del anexo 1son indistintamente para trabajador y trab(ijadora.
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CAPITULO VI

Contratación, ascensos y plantillas

A) CONTRATACIÓN

Las partes firmantes de este Convenio declaran y hacen constar su
preocupación por los sectores de población laboral con dificultades para
obtener empleo como son: Jóvenes, trabajadores mayores de cuarenta y
cinco años y disminuirlos físicos. En este sentido, las partes coinciden
en la necesidad de favorecer la contratación de estos colectivos.

Artículo 6.1

La decisión de incrementar la plantilla será facultad de la Dirección
de la Empresa, siendo obligatorio por parte de ésta, la información previa
recogida en el artículo 12.2.5. La determinación de las personas que deban
cubrir los nuevos puestos queda igualmente atribuida a la Dirección de
la Empresa, con sujeción a lo dispuesto en el presente Convenio.

Artículo 6.2

La admisión de personal se realizará de acuerdo con las disposiciones
vigentes en materia de empleo, dana.o preferencia, en. igualdad de con
diciones, a los huérfanos de trabajadores de la empresa o al personal
que hubiera ya prestado servicios como eventual o interino, debiéndose
someter los aspirantes a las formalidades exigidas por la ley y las rIjadas
por la empresa en cuanto no se opongan a dicha ler.

Artículo 6.3 [)uIración del contrato.

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido
pudiendo celebrarse contratos de trabajo de duración determinada en las
circunstancias o por las causas que se determinan en la legislación vigente.

Artículo 6.4 Clasificación del personal en razón de su permanencia
en la empresa.

El personal de las empresas sujetas a este Convenio se clasificará en
la forma siguiente, según su permanencia al servicio de las mismas:

1. Son trabajadores fijos los admitidos por la empresa sin pactar moda
lidad alguna en cuanto a duración del contrato.

2. Son trabajadores temporales los admitidos por la empresa en cual
quiera de las modalidades de contratación que se establecen en la legis
lación vigente.

Artículo 6.5

Sin perjuicio de la validez genérica de la estipulación verbal de los
contratos de trabajo, los de duración determinada se consignarán siempre
por escrito cuando su duración sea superior a dos semanas, con expresión
de su objeto, condiciones y duración, debiendo recibir el trabajador una
copia debidamente autorizada. De no observarse tales exigencias, el con
trato se presumirá celebrado por tiempo indefinido. También se presumirá
existente el contrato por tiempo indefinido cuando se trate de contratos
temporales concertados deliberadamente en fraude a la ley.

Artículo 6.6

En todos los supuestos de contratación de duración determinada, la
empresa está obligada a notificar por escrito a la otra parte la terminación
del mismo, con· una antelación mínima de quince días siempre que su
duración y la naturaleza del-contrato lo permita.

Artículo 6.7

Independientemente de la modalidad de contratación, el trabajador
contratado percibirá las retribuciones establecidas en este Convenio para
el puesto de trabajo que desempeñe, con excepción del contrato de apren
dizaje y los contratos en prácticas que tienen sus retribuciones específicas
legales o pactadas.

Artículo 6.8

La retribución aplicable al contrato de aprendizaje será la siguiente:

Para menores de dieciocho años, el 60 por 100 de la retribución fijada
para el grupo Odel anexo III.

Para mayores de dieciocho años, el 70, 80 y 90 por 100, respectivamente,
durante el primero, segundo y tercer año de vigencia del contrato, de
la retribución fijada para el grupo A en el anexo III.

Artículo 6.9

Los contratos a tiempo parcial qtie se formalicen en el sector no podrán
concertarse por tiempo inferior a quince horas semanales ni sesenta al
mes.

Artículo 6.10 Período de prueba.

1. El ingreso del personal en la empresa se considerará a prueba
siempre qúe así se concierte por escrito.

2. La duración máxima del período de prueba será:

Tabla 1:

a) Grupos 4 a 14: Dos meses. Salvo los que hayan sido contratados
en función de su titulación (superior, medio o diplomado) cuyo período
de prueba será de seis meses.

b) Grupos 2 y 3: Quince días laborables.
c) Grupos Oy 1: Siete días laborables.

Tabla 11:

a) Grupos E a K: Un mes.
b) Grupos B, C, D: Quince días laborables.
c) Grupo A Siete días laborables.

3. La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpirá el
período de prueba, siempre que se haga constar por escrito en el corres
pondiente contrato de trabajo.

4. Durante el período de prueba, tanto el trabajador como el empre
sario podrán desistir de la prueba o proceder a la extinción del contrato
sin previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indem
nización, sin perjuicio de la liquidación que le corresponda al trabajador.
Superado el período de prueba, el trabajador pasará a forma parte de
la plantilla y se computará el tiempo de prueba a efectos de antigüedad.

5. Cuando el personal eventual o interino pase a ser fijo por razón
de su contrato, no precisará período 'de prueba.

Artículo 6.11 Ceses.

El trabajador, sea cual sea su modalidad de contratación, podrá desistir
unilateralmente de su relación laboral en cualquier momento, sin otro
requisito que el preaviso de al menos quince días.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preavisar
con la indicada antelación dará derecho a la empresa a descontar de la
liquidación del mismo el importe del salario de un día por cada día de
retraso de dicho preaviso.

Habiendo recibido la empresa, con la antelación señalada, el preaviso
indicado, vendrá obligada al finalizar el plazo, a poner a disposición del
trabajador la liquidación correspondiente. El incumplimiento de esta obli
gación por la empresa llevará aparejado el derecho del trabajador a ser
indemnizado con el salario de un día por cada día de retraso.

Artículo 6.12

Las categorías y puestos de trabajo comprendidos en los grupos pro
fesionales 12 a 14 y los técnicos tit.ulados en todo caso serán de libre
designación de la empresa. Las plazas en los restantes grupos únicamente
serán de ingreso cuando no exista dentro de la empresa· personal que
haya superado las pruebas para ocuparlas.

~,.

B) AsCENSOS

Artículo 6.13

Las empresas vendrán obligadas a comunicar al Comité de Empresa
o Delegados de Personal las convocatorias de concurso-oposición para pro
veer las plazas de ingreso y de ascenso, con al menos diez días de anti
cipación a la fecha en que hayan de celebrarse las pruebas, dando asimi,smo
publicidad en los tablones de anuncio de la empresa.

Artículo 6.14

Todo el personal de la empresa tendrá en igualdad de condiciones,
derecho de preferencia para cubrir las vacantes existentes en cualquiera
de los grupos y secciones que integran la industria de pastas, papel y
cartón.
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Las condiciones para los in~resos y ascensos serán las que establezcan
las dispusicione:-o le~alef, vi~entes sobre. la materia y lo consignado en los
artículo5 anteriores.)' siguientes. Para los ascensos, la antigüedad se esti
mará en tod,o caso como mérito preferente en igualdad de condiciones.

Artículo 6.15

Los ascensos para puestos de trabajo y categorías de los grupos pro
fesionales 6 a 11 y para Maestro.Sala Primera se realizarán entre el personal
de la empresa por concurso-oposición.

Quedan excluidos de esta norma los técnicos titulados a tenor de lo
dispuesto en el artículo 6.12 y los administrativos a tenor del artículo
siguiente.

El trabajador que obtenga un puesto de trabajo por concurso-oposición
adquirirá los derechos y deberes correspondientes a ese puesto.

Artículo 6.16 Administrativos.

Las plazas de Jefes administrativos Y'las de Oficiales de primera y
segunda serán cubiertas mediante dos turnos alternos:

a) Concurso de méritos entre el personal de la empresa.
b) Concurso-oposición entre dicho personal.

Cuando en la fábrica no haya más que un Jefe administrativo será
de libre designación de la empresa entre su personal.

Los aspirantes, al cumplir los dieciocho años de edad, pasarán auto-
máticamente a ocupar plazas de Auxiliares. ¡'

Artículo 6.17

a) El ascenso del personal del grupo A a los puestos de trabajo de
los grupos B, CaD se realizará por antigüedad, previa prueba de aptitud.

b) En los grupos E a K, ambos inclusive, las vacantes de categoría
o puestos de trabajo de mayor nivel retributivo se proveerán por los dos
turnos siguientes:

l. Antigüedad, previa prueba de aptitud.
2. Concurso de méritos.

Artículo 6.18

El personal de los grupos 2 y 3 estará integrado preferentemente por
aquellos trabajadores de la empresa que por motivos de edad, enfermedad,
accidente, etc., tengan su capacidad física disminuida, con la única excep
ción de aquellos puestos de trabajo que para el desempeño de su función
precisen, dentro de estos grupos, estar en posesión de alguna especia
lización o de las facultades físicas necesarias para cubrir el nuevo puesto
de trabajo. En el supuesto anterior, la empresa, con intervención del Comité
de Empresa o Delegados de Personal, detenninará en cada caso la pro
cedencia de cubrir las vacantes de estos grupos con el personal adecuado.

Los ascensos y provisión de vacantes en estos grupos serán en dos
turnos alternos: Rigurosa antigüedad, demostrada la capacidad para desem
peñar la plaza de que se trate, y libre concurso entre todos los trabajadores
-de la empresa con capacidad disminuida por alguno de los motivos enun
ciados anteriormente. Las condiciones serán las mismas que para el resto
del personal, adecuando las pruebas a las funciones de la plaza que se
trate de cubrir.

Artículo 6.19

Los tribunales que juzgarán las pruebas de aptitud, exámenes de capa
cidad y concursos para ingresos y ascensos estarán formados por cuatro
Vocales, dos de ellos designados por la Dirección de la Empresa y los
otros dos, miembros dél Comité de Empresa, designados por éste y de
igual o mayor categoría o grupo profesional que los de las plazas que
hayan de cubrirse.

En caso de que no haya dos miembros del Comité de igualo superior
categoría o grupo profesional podrán ser designados por éste entre otros
miembros de la plantilla.

La Presidencia del Tribunal recaerá en uno de los dos vocales desig
nados por la empresa, quien en caso de necesidad, ejercerá su voto de
calidad.

En cada centro de trabajo se establecerá el procedimiento concreto
para la realización de estas pruebas, de tal manera que se garantice la
máxima objetividad en su calificación.

Artículo 6.20 Plantillas.

Todas las empresas vienen obligadas a fonnar en el mes de enero
de cada año, oídos previamente el Comité de Empresa o Delegados de

Personal, la plantilla ~eneral del personal sujeto a este Convenio. Caso
de disconfonnidad del Comité de Empresa o Delegados de Personal, resol
verá el organismo competente.

Artículo 6.21 Escalafones.

Dentro de los treinta días siguientes al del establecimiento de las plan
tillas se formulará por las empresas el escalafón de todo su personal,
clasificado por grupos profesionales y, dentro de éstos, por orden de cate
gorías, y en ellas por orden de antigüedad en cada una.

CAPITULO VII

Traslados

Artículo 7.1 Traslados.

Los traslados del personal podrán efectuarse:

a) Por solicitud del interesado.
b) Por acuerdo entre empresa y trabajador.
c) Por necesidades del servicio.
d) Por permuta.

Artículo 7.2

Cuando el traslado se efectúe a solicitud del trabajador, previa acep
tación de la empresa, carecerá del derecho a ind.emnización por los gastos
que origina el cambio estanQo a las condiciones del nuevo puesto de trabajo,
que le deberán ser comunicadas por escrito.

Artículo 7.3

Si el traslado se efectuara por mutuo acuerdo entre la empresa y el
trabajador, se estará en cuanto a las condiciones de dicho traslado, a
lo convenido por las dos partes constando siempre por escrito.

Artículo 7.4

Cuando existan probadas razones técnicas, organizativas o productivas
que lo justifiquen y no se ll-egue al acuerdo establecido en el artículo ante
rior, la jurisdicción laboral podrá autorizar el traslado a un centro de
trabajo distinto de la misma empresa, que pueda forzar un cambio de
residencia, previo expediente tramitado al efecto.

Autorizado el traslado, el trabajador que será preavisado por escrito
con una antelación de al menos quince días, tendrá derecho a optar entre
el traslado, percibiendo una compensación por gastos, o a extinguir su
contrato, mediante la indemnización que se fije como si se tratara de
extinción autorizada por causas tecnológicas o económicas, salvo acuerdo
más favorable con la empresa.

Esta facultad de la empresa sólo podrá ser ejercida por una sola vez
con cada trabajador.

El trasladado percibirá como compensación, previa justificación, el
importe de los siguientes gastos:

De locomoción del interesado y familiares que con él convivan o que
de él dependan económicamente.

Del transporte del mobiliario y enseres.
Una indemnización en metálico igual a dos meses de salario real, si

es cabeza de familia, y de cuarenta y cinco días si no lo es.
La diferencia justificada en los gastos de escolaridad de sus hijos, si

la hubiere, hasta finalizar el curso escolar en el que tenga lugar el traslado.
Las empresas vendrán obligadas además a facilitar al trasladado vivien

da adecuada a sus necesidades y con renta igual a la que hubiere venido
satisfaciendo hasta el momento del traslado, y si esto no fuere posible
abonará al trasladado la diferencia justificada de renta.

La empresa y el trabajador acordarán, asimismo, el plazo de incor
poración al nuevo puesto de trabajo, que no será inferior a treinta días.

Artículo 7.5

En el supuesto de que la empresa pretenda trasladar el centro de trabajo
a otra localidad, deberá ajustarse al procedimiento establecido en la legis
lación vigente en cada momento sobre política de empleo.

Artículo 7.6

Cuando, por razón de un traslado forzoso en su trabajo, uno de los
cónyuges cambia de residencia, el otro, si también fuera trabajador, tendrá
derecho preferente a ocupar un puesto de trabajo igualo similar al que
viniera desempeñando, si su empresa tuviese centro de trabajo en la loca
lidad del nuevo domicilio conyugal.
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Los trabajadores pertenecientes a la misma empresa y categoría que
estén destinados en localidades distintas podrán concertar la permuta
de sus respectivos puestos, a reserva de lo que aquélla decida en cada
caso.

Para ello se considerarán las necesidades del servicio, la aptitud de
ambos permutantes para el nuevo destino y las demás circunstancias a
tener en cuenta. De consumarse la permuta, los trabajadores aceptarán
las modificaciones de salario a que pudiera dar lugar y renunciarán a
toda indemnización por gastos de traslado.

Artículo 7.8

En el caso de trabajadores trasladados forzosamente qe un grupo a
otro por exceso de plantilla, deberán ser integrados al grupo,de origen
en cuando existan vacantes de su categoría.

En los traslados dentro de la misma categoría profesional que supongan
alguna mejora o beneficio para el trabajador trasladado tendrán preferencia
los de mayor antigüedad en la categoría .de que se trate, siempre que
exista igualdad de capacitación técnica para el desempeño del puesto que
se desea cubrir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.14 sobre
ascensos.

CAPITULO VIII

Trabajos de categoría superior e inferior

Artículo 8.1

El personal incluido en el ámbito de este Convenio podrá ser destinado
por la empresa, en caso de necesidad, a ocupar un puesto de categoría
superior, por plazo que no exceda de tres meses ininterrumpidos, per
cibiendo, mientras se encuentra en esta situación, la remuneración corres
pondiente a la función que efectivamente desempeña, reintegrándose el
personal a su puesto anterior cuando cese la causa que motivó el cambio.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en los casos de
sustitución por servicio militar, incapacidad laboral transitoria, invalidez
provisional, vacaciones, licencias y excedencias cuya concesión sea obli
gatoria para la empresa. En estos últimos supuestos, la sustitución com
prenderá todo el tiempo que duren las circunstancias que la hayan moti
vado, sin que otorguen derecho a la consolidación del puesto, pero sí
a la percepción de la diferencia económica durante la sustitución.

Cuando un trabajador realice trabajos de categoría superior durante
más de tres meses, sin concurrir los supuestos especiales a que se refiere
el párrafo anterior, consolidará la categoría superior siempre que lo per
mitan las normas establecidas para los ascensos en el presente Convenio.
En caso de que se exija una prueba de aptitud para cubrir la plaza superior
tendrá derecho preferente a realizar tal prueba salvo que para el desempeño
de la misma se requiriese la posesión del título debidamente acreditado.

Artículo 8.2

Si por necesidad de la empresa se destina a un trabajador a trabajo
de categoría inferior a la que tenga asignada, conservará el salario corre&:"
pondiente a su categoría. Esta situación no podrá prolongarse durante
más de tres meses, y en caso de extrema necesidad, la empresa, para
mantener al trabajador en los trabajos de categoría inferior, precisará
autorización de la jurisdicción competente, previo informe preceptivo del
Comité de Empresa o Delegados de Personal.

Si el trabajador lo considera oportuno, podrá plantear resolución de
contrato ante el Juzgado de lo Social como si se tratase de despido impro
cedente, cuando considere que se ha producido perjuicio grave de su for
mación profesional 6 menoscabo notorio de su dignidad.

Si el cambio tuviera origen en la petición del trabajador, se le asignarán
el sueldo y categoría que correspondan a la nueva situación.

No se considerarán trabajos de categoría inferior los realizados por
el trabajador para la conservación y limpieza de la maquinaria y enseres
que utilice, por considerarse esta labor propia de sus funciones.

Artículo 8.3 Personal con capaddadfísica disminuida.

Las empresas tratarán de acoplar al personal cuya capacidad haya
disminuido por edad, accidente, enfennedad u otras circunstancias, de&:"
tinándole a trabajos adecuados a sus condiciones, preferentemente en los
gntpOS 2 y 3, siempre que existan vacantes en ellos.

Su retribución será la correspondiente al nuevo puesto de trabajo.

...
Jornada, horas extraordinarias y vacaciones

Artículo 9.1 Jornada.

Para 1994, la jornada máxima anual, tanto partida como continuada
es de mil setecientas ochenta y dos horas.

Quedan exceptuados los porteros que disfruten de casa-habitación
como, asimismo, los guardas que tengan asignado el cuidado de una zona
limitada con casa-habitación dentro de ella, y siempre y cuando no se
les exija una vigilancia constante, que podrán trabajar hasta cincuenta
y cuatro horas semanales con el abono de las que excedan de la jornada
máxima legal o pactada en la forma y con las limitaciones establecidas
en la legislación \igente.

La Dirección de la Empresa organizará el trabajo de forma que se
dé cumplimiento a la jornada fijada en este artículo, respetando los siguien
tes principios:

a) Que en ningún caso se podrán realizar más de nueve horas ordi
narias de trabajo efectivo.

b) Que entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente
mediarán, como mínimo, doc~~ horas.

c) Que los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo sema
nal de día y medio ininterrumpido que, como regla general, comprenderá
la tarde del sábado o I&. mañana del lunes y el día completo del domingo.

En las empresas en que se realice actividad laboral por equipos de
trabajadores en régimen de turnos, se podrán computar por períodos de
hasta cuatro semanas los descansos de doce horas entre jornadas y de
día y medio semanal a que se refieren los párrafos b) y c) precedentes
en las condiciones que establece el Real Decreto 2001/1983, de 23 de julio.

En las empresas con procesos productivos continuos durante las vein
ticuatro horas del día, en ·la organización del trabajo de los turnos, se
tendrá en cuenta la rotación de los mismos y que ningún trabajador estará
en el de noche más de dos semanas consecutivas salvo adscripción volun
taria.

No obstante 10 anterior se respetará la jornada menor en cualquier
modalidad de ella."; (continuada o partida) que se realice a la entrada
en vigor del presente Convenio.

Artículo 9.2

Para qUé todo el personal sujeto a este Convenio pueda celebrar con
su familia las fiestas de Navidad y Año Nuevo, las empresas cesarán total
mente sus actividades a las catorce horas los días 24 y 31 de diciembre
de cada año, sin merma alguna de la retribución de los trabajadores.

No obstante lo anterior, las empresas de fabricación de pastas man
tendrán un equipo, reducido al máximo, a fin de que la maquinaria impres
cindible para reanudar la producción se mantenga en condiciones óptimas
de funcionamiento.

La retribución de los trabajadores de ese equipo constituido para estos
días se pactará entre los trabajadorf's que lo constituyan y la Dirección
de la Empresa, comunicándose las condiciones del pacto al Comité de
Empresa o Delegados del Personal.

Artículo 9.3 Trabajo -non stop...

1. Con el fin de obtener la máxima productividad por medio de la
total utilización de los equipos, y dadas las características específicas de
la industria papelera se define el sistema de trabajo en continuo de dichos
equipos [régimen -non stoP").

2. Se entenderá como régimen continuado o -non stOpll el sistema
de producción de los trabajadores que sirven las instalaciones productiva...
de la factoría necesarias para permitir el funcionamiento ininterrumpido
de éstas.

3. Este régimen de trabajo se aplica al personal que trabaje en tres
turnos rotatorios de ocho horas (mañana, tarde y noche), incluyendo
domingos y festivos, y que disfruten de los descanso::; compensatorios esta
blecidos en la legislación vigente.

4. La jornada para este régimen de trabajo será la normaJ establecida
en el presente Convenio, determinándose en las empresas donde se trate
de implantar por primera vez esta modalidad de trabajo entre la Dirección
y el Comité de Empresa o Delegados de Personal el calendario rotatorio
de turnos. Asi.mismo, se detenninará entre ambas partes el descanso de
fiestas establecidas en el calendario oficial de fiestas o su compensación
económica o en días de descanso, siempre que dichas fiestas no coincidan
con el período de vacaciones.
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5. La implantación de esta modalidad de trab~o se realizará previo
acuerdo entTe la Dirección de la Empresa y el Comité de Empresa o Dele
gados de Personal, negociándose entre ambas partes las condiciones de
jornada, descanso, fiestas y económicas del sistema a implantar.

En caso de desacuerdo las partes someterán la cuestión a la CPIV.
La CPIV resolverá por unanimidad de acuerdo con el artículo 3.5.

6. No obstante lo anterior, se respetarán las condiciones de jornada,
económicas, fiestas, descansos o de cualquier otra índole más beneficiosa
que vengan disfrutando los trabajadores.

Artículo 9.4 Horas extraordinarias.

Ante la grave situación de paro existente y con el objeto de fomentar
una política social solidaria que favorezca la creación de empleo, se acuerda
la supresión de las horas extraordinarias habituales, manteniendo así el
criterio ya establecido en Convenios anteriores.

Asimismo, en función de dar todo su valor al criterio anterior se reco
mienda que en cada empresa se analice col\luntamente entre los repre
sentantes de los trab~ádoresy la empresa la posibilidad de realizar nuevas
contrataciones, dentro de las modalidades de contratación vigentes, en
sustitución de las horas extraordinarias suprimidas.

En función del objetivo de empleo antes señalado y de experiencias
internacionales en esta materia, las partes firmantes de este Convenio
consideran positivo señalar a las empresas y trabajadores a quienes afecta,
la posibilidad de compensar las horas extraordinarias estructurales por
un tiempo equivalente de descanso, en lugar de ser retribuidas mane
tariamente. El tiempo de descanso será de una hora y tres cuartos por
cada hora extraordinaria.

También respecto a los distintos tipos de horas extraordinarias se acuer
da lo siguiente:

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de
reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así como en
caso de riesgo de pérdida de materias primas: Realización.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos imprevistos o perío
dos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras
circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la
actividad de que se trate: Mantenimiento, siempre que no puedan ser sus
tituidas por la utilización de las distintas modalidades de contratación
previstas legalmente.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al Comité de
Empresa, a los Delegados de Personal y Delegados sindicales sobre el núme
ro de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y, en su
caso, la distribución por secciones. Asimismo, en función de esta infor
mación y de los criterios más arriba señalados, la empresa y los repre
sentantes legales de los trab~adores determinarán el carácter y naturaleza
de las horas extraordinarias, en función de lo pactado en este Convenio.

La realización de horas extraordinarias conforme establece el artículo
35.5 del Estatuto de los Trab~adores, se registrará día a día y se totalizará
semanalmente, entregando copia del resumen semanal al trabajador en
el parte correspondiente.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 1 de marzo de 1983
yen el Real Decreto 2475/1985, de 27 de diciembre, por los que se incre
menta la cotización adicional por horas extraordinarias, mensualmente
se notificará a la autoridad laboral, conjuntamente por la empresa y Comité
de Empresa o Delegados de Personal, en su caso, las horas extraordinarias
realizadas con la calificación correspondiente a efecto de dar cumplimiento
a lo establecido en la normativa vigente sobre cotización a la Seguridad
Social.

Ambas partes, al amparo de la facultad que les concede el artículo
6 del Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, pactan los valores únicos reco
gidos en las tablas del anexo, considerándose comprendidos en estos valo
res todos los recargos legales establecidos o que se establezcan con pos
terioridad.

Las partes firmantes de este Convenio se comprometen a respetar el
artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones vigentes
sobre la materia en el momento de la firma de este Convenio.

Las horas extraordinarias realizadas entre las veintidós y las seis horas
así como las realizadas en domingos y festivos tendrán el valor que se
indica en las tablas del anexo.

Artículo 9.5 Vacaciones.

Las vacaciones se disfrutarán a partir de la fecha de publicación por
la empresa del cuadro correspondiente, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 12.2, apartado 6 y preferentemente en verano (entre el 21
de junio y el 21 de septiembre).

Las vacaciones retribuidas para todo el personal que se rija por este
Convenio será de treinta días naturales, de los cuales al menos veinticuatro
serán laborables.

Son días laborables los que así constan en el calendario oficial del
año para toda la provincia.

El personal que ingrese o cese en el transcurso del año tendrá derecho
a la parte proporcional de las vacaciones según el núm~ro de meses tra~

bajados, computándose como mes completo la fracción del mismo.

Artículo 9.6 Traslado defiestas.

En las empresas en que no se trab~e en régimen ininterrumpido o
_non stoP" los días festivos entre semana se trasladarán al sábado de la
misma semana o allnnes de la semana siguiente.

La empresa conjuntamente con el Comité de Empresa o Delegados
de Personal, fIjará a cuál de los dos días se traslada cada festivo.

Quedan exceptuadas las fIestas de 1 de enero, 1 de mayo, 25 de diciem
bre y las dos fiestas patronales locales.

Todo el personal que actualmente viene disfrutando de jornada redu
cida el sábado, si la fiesta se traslada a este día, disfrutará de la jornada
reducida el viernes de esa semana.

Los derechos económicos que viniera disfrutando el personal afectado
se le respetarán íntegramente.

CAPITULO X

Licenclas, excedencias y servicio militar

Artículo 10.1

El trabajador, avisando con la posible antelación y justificándolo ade
cuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a remu
neración, por alguno de los motivos y durante el tiempo mínimo que a
continuación se expone.

a) Por tiempo de dieciséis días naturales en caso de matrimonio.
b) Durante dos días en los casos de nacimiento de un hijo, enfermedad

grave, hospitalización, intervención quirúrgica grave o fallecimiento del
cónyuge, hijo, padre o madre, nietos, abuelos, hijos políticos y hermanos
de uno u otro cónyuge. En los supuestos de nacimiento o defunción en
primer grado de consanguinidad o afinidad, uno de estos dos días será
laborable. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un despla
zammiento al efecto, el plazo podrá ampliarse hasta tres días más con
los siguientes criterios:

1. La ampliación será de un día (tres días en total), cuando la distancia
sea superior a 30 kilómetros y no superior a 100 kilómetros.

2. La licencia se ampliará en dos días (cuatro días en total), cuando
la distancia sea superior a 100 kilómetros y no superior a 250 kilómetros.

3. La licencia se ampliará a tres días (cinco días en total), cuando
la distancia sea superior a 250 kilómetros.

En los tres casos, la distancia se entiende entre el centro de trabajo
y el lugar donde se encuentre el familiar que dé origen al permiso (centro
sanitario o domicilio).

En caso de discrepancia entre la empresa y el trabajador en la medición
de la distancia, la carga de la prueba correrá a cargo de la empresa. Estas
distancias serán medidas por el recorrido del transporte público más cOrto.

c) Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma
legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta dis
ponga en cuanto a la duración de la ausencia y a su compensación eco
nómica.

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos
generales y de la formación profesional, en los supuestos y en la forma
regulados por la legislación vigente.

f) Durante un día por boda de parientes en primer grado, hermanos
y hermanos políticos.

g) Un día por primera comunión de hijo de trabajador que esté a
turnos cuando coincida con día de trabajo en su calendario.

h) Por el tiempo indispensable para asistir a la consulta médica del
especialista, sea o no de la Seguridad Social, siendo obligación del tra~

bajador, salvo en casos excepcionales, señalar con anterioridad a la visita
el horario de consulta y justificar, con posterioridad, dicha visita ante
la empresa.

De igual modo, se tendrá el tiempo indispensable para asistir a la
consulta del médico de cabecera de la Seguridad Social.
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i) Hasta diez horas anuales de permiso retribuido en caso de enfer~

medad de hijos menores de siete años, debidamente justificada por el
Pediatra, siendo necesario para su concesión la concurrencia de las siguien
tes condiciones:

l. Que ambos cónyuges acrediten su condición de trab~adores por
cuenta ajena.

2. Que el horario de cons'ulta coincida con la jornada laboral de ambos
cónyuges.

Artículo 10.2

La mujer trabajadora tendrá derecho, en el supuesto de parto, a un
período de suspensión de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables,
por parto múltiple, hasta dieciocho semanas. Este período se distribuirá
a opción de la interesada, siempre que seis semanas sean inmediatamente
posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado
del hijo en caso de fallecimiento de la madre. No obstante lo anterior,
en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla, al iniciarse el
período de descanso por maternidad, podrá optar por que el padre disfrute
de hasta cuatro de las últimas semanas de suspensión, siempre que sean
ininterrumpidas y al final del citado período, salvo que en el momento
de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo
para su salud.

En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve
meses, la suspensión tendrá una duración máxima de ocho semanas, con
tadas a partir de la resolución judicial por la que se constituye la adopción.
Si el hijo adoptado es menor de cinco años y mayor de nueve meses,
la suspensión tendrá una duración máxima de seis semanas. En el caso
de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho. La mujer trabajadora durante este período tendrá derecho
al 100 por 100 del salario sin sujeción al índice de absentismo que figura
en el artículo 15.1 del Convenio.

Los trabajadores tendr1Ín derecho a un período de excedencia, no supe
rior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo
sea por naturaleza corno por adopción, a contar desde la fecha dé ter
minación del descanso obligatorio. Los sucesivos hijos darán derecho a
un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se
viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de
ellos podrá ejercitar este derecho.

En caso de maternidad o paternidad, durante el período de disfrute
de la excedencia (máxima tres años) se garantiza la reserva del puesto
de trabajo de la afectada o afectado. El primer año de dicha excedencia
computará a efectos de antigüetlad.

La mujer embarazada, a partir del cuarto mes de gestación y caso
de desarrollar un trabajo previamente declarado por el Médico de empresa
o, en su defecto, el de la Seguridad Social como penoso o peligroso para
su embarazo, tendrá derecho:

a) Preferencia para ocupar "":"sólo el tiempo que dure dicho estado
la primera vacante que se produzca en un puesto de trabajo, sin dicho
riesgo, adecuado a su formación profesional y siempre que no sea de supe
rior categoría.

b) En idénticos ténuinos de duración y provisionalidad, previa soli
citud suya y siempre que exista posibilidad para la empresa, podrá per
mutar su puesto de trabajo, manteniendo su categoría y salario.

En caso de no poder realizar esta permuta, la empresa designará a
la persona que habrá de cubrir el puesto de la mqjer embarazada, quien
por el carácter de provisionalidad de la situación se reincorporará a su
anterior puesto cuando la embarazada cause baja en el trabajo por dicho
motivo.

Artículo 10.3

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, ten
drán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en
dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por una reducción de la jornada nonual en media hora con la misma
finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre
o por el padre en caso de que ambos trabajen.

Artículo IDA

El trabajador que tenga a su cuidado directo algún menor de seis años
o a un minusválido físico o psíquico, y siempre que no desempeñe otra
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo de, al menos, un tercio de su duración, con la disminución pro
porcional del salario correspondiente.

Este derecho sólo podrá ser ejercitado por uno de los cónyuges.

Artículo 10.5 Excedencias voluntarias.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año,
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor de dos años y no mayor a Cinco. Este
derecho sólo PQdrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador si han
transcurrido cuatro años desde el firialde la anterior excedencia.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al rein
greso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera
o se produjeran en la empresa.

De no haber vacante en su puesto de trabajo, el trabajador podrá optar
por otra vacante de inferior o superior categoría y, en este último caso,
siempre que no colisione el derecho de ascenso de otros trabajadores y
se adecúe al perfil requerido para el puesto al que opta.

Artículo 10.6 Excedencia sindical.

Los trabajadores que sean elegidos para desempeñar cargos sindicales
de ámbito superior al de la empresa podrán solicitar excedencia, siendo
obligatoria para la empresa su concesión por el tiempo de permanencia
en el cargo. Esta excedencia será considerada como forzosa y por tanto
se computará la antigüedad.

Artículo 10.7

Cuando una trabajadora cesa en la empresa por contraer matrimonio,
vendrá la misma obligada a admitirla si la interesada lo solicita y se encuen
tra apta para el trabajo, en el caso de quedar viuda y constituirse, por
tanto, en cabeza de familia. "

Artículo 10.8

El trabajador enfermo o accidentado tendrá derecho a las prestaciones
previstas en la Ley General de la st!guridad Social y pasará a la situación
de excedencia forzosa cuando sea declarado afecto de una incapacidad
para su profesión habitual; pero ¡i conservara la capacidad funcional nece
saria para desarrollar otros trabajos dentro de la empresa, podrá solicitar
de ésta el cumplimiento de lo previsto en los artículos 6.18 y 8.3 del presente
convenio.

Artículo 10.9 Servicio militm'.

Todos los trabajadores que se incorporen a filas para cumplir el servicio
militar obligatorio, voluntario para anticipar aquél o prestación social sus
titutoria, tendrán reservado su puesto de trabajo durante el tiempo que
dure el mismo y dos meses más, computándose este tiempo a efectos de
antigüedad como si estuviesen presentes en la empresa.

Tendrán derecho a percibir íntegramente todas las gratificaciones
extraordinarias establecidas en el presente convenio y también las pres
taciones periódicas de protección a la familia y si antes de su incorporación
a filas las hacían efectivas.

Los que estando en el servicio militar o prestación social sustitutoria,
disfruten de permiso, podrán reintegrarse a su trabajo, si el permiso es
de al menos un mes. La empresa deberá facilitarles ocupación, aun cuando
los trabajadores en esta situación no podrán exigir ninguna plaza deter
minada.

Quien ocupe la vacante temporalmente producida por la incorporación
de un trabajador al servicio militar, al reincorporarse éste a la empresa
y~ licenciado del Ejército, volverá a su antiguo puesto si pertenecía a
la emprsa con carácter íJjo, o cesará si hubiera ingresado directamente
para cubrir aquella plaza.

Si el trabajador íljo no se incorporase a su puesto en el plazo de dos
meses establecido en el párrafo primero, el suplente adquirirá, en su cate
goría, los derechos correspondientes al personal de plantilla y se le com
putarán, a todos los efectos, los años de servicio o el tiempo que actuó
en calidad de suplente.

CAPITULO XI

Retribuciones

Artículo 11.1 Retribuciones.

1. Las empresas a las que obliga el presente convenio garantizan a
todo el personal un incremento del 3,1 por 100 sobre la retribución total
teórica bruta de cada trabajador en 1993, excluida la antigüedad.

2. No obstante lo anterior, se establecen como condiciones mínimas
para el sector las tablas salariales anexas al presente convenio.
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3. Aquellas empresas que al aplicar el incremento del 3.1 por lOO,
la cantidad resultante exceda, en jornada normal, de las tablas salariales
anexas, adecuarán sus recibos salariales a dichas tablas y computarán
el excedente en casilla aparte bajo el concepto de .Complemento Salarial
de Empresa_,

4. Las retribuciones que existieran en 31 de diciembre de 1993 en
concepto de cantidad o calidad de producción figurarán en el recibo salarial
de casilla independiente y no formarán parte del .Complemento Salarial
de Empresa•.. En dicha casilla independiente figurarán las mencionadas
retribuciones en su totalidad o bien únicamente en la parte que reste,
una vez completadas las tablas salariales del presente convenio.

5. La retribución del .Complemento Salarial de Empresa_ definido
en el punto 3, se realizará dividiendo el importe anual entre trescientos
sesenta y cinco días o doce meses en 1994, según que el sistema de retri
bución sea diario o mensual.

6. Se respetarán íntegramente los acuerdos o pactos efectuados ya
para 1994 siempre que en su conjunto y en cómputo anual sean iguales
o superiores a los considerados en este convenio.

7.' El salario convenio que se devengará por jornada y rendimiento
normales y que figura en las tablas del anexo, es el definido en el artículo
11.4 de este convenio.

Artícuo 11.2

Todas las retribuciones establecidas en el presente convenio se entien
den brutas; por tanto, las cantidades en concepto de cuotas a la Seguridad
Social y de todo tipo de impuestos que correspondan ser abonada., por
los trabajadores les serán deducidas de sus retribuciones.

Artículo 11.3

Los salarios se pagarán por meses vencidos, tanto al personal que
devenga sus haberes mensualmente como al que los devenga por día u
hora de trabajo.

Las retribuciones serán satisfechas en la fecha de uso o costumbre
de la empresa.

Las empresas podrán realizar el abono de las retribuciones a través
de entidades de crédito, de conformidad con lo establecido en la legislación
vigente.

Cuando se utilice como medio de pago el talón de cuenta corriente,
éste deberá ser recibido por el propio interesado, quien firmará el corres
pondiente recibo de salarios. En caso de imposibilidad, podrá autorizar
por esnito a otra persona para que perciba su retribución, firmando el
recibo en su nombre.

El abono bancario debidamente acreditado suplirá la firma del recibo
de salarios correspondientes.

En todas las formas de pago, el trabajador recibirá una copia del recibo
de salarios para que conozca los distintos conceptos retributivos, lo que
tributa a la Hacienda Pública y cotiza a la Seguridad Social.

Artículo 11.4

Se establece un salario convenio, que se refleja en la tabla del anexo,
que se devengará por jornada y rendimientos normales, y que comprende
la suma de: Salario base, plus de actividad, aumento lineal 76 (40.000
pesetas/año) y plus convenio 78 (66.000 pesetas/año), fijados en las tablas
salariales del convenio 1978, incrementados en los correspondientes por- J:
centajes totales pactados en los convenios posteriores al mismo y en el
presente.

Cualquier otro concepto retributivo será satisfecho de conformidad
con lo preceptuado en el presente convenio.

En aquellas empresas que tuviesen implantado o implanten en el futuro
un sistema de trabájo medido, se entenderá que el salario convenio retri
buye el rendimiento normal establecido en dicho sistema.

En el supuesto de implantación de un sistema de incentivos, el con
tenido económico del mismo se tratará con el Comité de Empresa o Dele
gados de Personal y, en caso de desacuerdo, resolverá la Jurisdicción Labo
ral de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.6, sin que exista
la obligación de establecer un porcentaje fijo de garantía, aunque esté
reconocido por norma legal.

Artículo 11.5 Gra.tificaciones extraordinarias.

El salario convenio incluye las gratificaciones extraordinarias de verano
y navidad. La cuantía de cada una de ellas se obtendrá dividiendo entre
14 para el personal de retribución mensual y entare 425 y multiplicando
por 30 para el perrsonal de retribución diaria más el complemento de
antigüedad correspondiente.

Estas gratificaciones se harán efectivas, la primera incluida en la nómi·
na del mes dejunioy la segunda entre el 15 y el 20 de diciembre.

El personal que ingreso o cese durant.e el año, el eventual y el interino
percibirá estas gratificaciones en proporción al tiempo trabajado, com·
putándose las fracciones de mes o semana, segun los casos, como meses
o semanas completos.

Artículo 11.6 Antigüedad.

Todo el personal disfrutará de aumentos periódicos por tiempo de
servicio consistentes en dos trienios y quinquenios sucesivos.

El valor de estos trienios y quinquenios se establece en la tablá del
anexo.

Para todo el personal el límite de los aumentQ.') periódicos es de dos
trienios y cuatro quinquenios. Se respeta el cumplimiento del siguiente
quinquenio para los trabajadores que estén en el tramo de consolidaci6n
correspondiente al mismo y tuvieran derecho en virtud de la regulación
anterior del convenio de 1993.

En ningún caso la aplicación de estas normas podrá significar merma
en las cuantías que por este concepto se estén percibiendo.

Los aspirantes, aprendices, recadistas y botones que hayan ingresado
a partir del 1 de enero de ·1978, su antigüedad comenzará a computarse
a partir de la fecha de su ingreso. Los ingresados en la-empresa con ante
rioridad a esa fecha computarán su antigüedad a partir del 1 de enero
de 1978. Asimismo se estimarán los semcios prestados en el período de
prueba y por el personaJ eventual o interino que pase a ocupar plaza
de plantilla en la empresa.

Los aumentos periódicos establecidos comenzarán a devengarse ~ partir
del día primero del mes siguiente a aquel en que se cumplan.

Quienes asciendan de categoría o cambien de grupo profesional, per
cibirán el plus de antigüedad que corresponda en la tabla a su nueva
categoría o grupo.

En el ca.o;;o df:' que un trabajador cese en la empresa y posteriormente
reingrese en la misma, el cómputo de antigüedad se "efectuará a partir
de la fecha de este últim~ ingreso.

Artículo 11.7 Nocturnidad.

El trabajador que preste sus selVlCI08 en el turno de las veintidós
a la seis horas, percibirá un plus de nocturnidad cuya cuantía para cada
categoría se indica en la tabal del anexo.

Dirlto plus se percibirá por día efectivamente trabajado de noche y
no se hará efectivo, por tanto, en las ausencias del trabajador, aunque
estas ausencias tengán el carácter de licencia retribuida, salvo lo dispuesto
en el párrafo d) del artículo 12.16.

Artículo 11.8

El personal que preste sus selvicios en puestos de trabajo en que se
manejen sustancias tóxicas o trabaje en locales donde se desprendan tóxi
cos nocivos para la salud, o aun sin trabajar con sustancias lo haga en
secciones a las que lleguen dichas sustancias tóxicas o nocivas para la
salud, percibirá un complemento de puesto de trabajo en la cuantía esta
blecida en la tabla anexa.

Los trabl\ios bonificables por toxicidad o insalubridad serán determi
nados de acuerdo entre la empresa y el Comité de Empresa o Delegados
de Personal, y de no existir conformidad, resolverá la Jurisdicción com
petente previo informe del Comité de Empresa o Delegados de Personal
y los demás que estime oportunos aquélla.

Cesará el abono de este plus en el momento en que se acredite ante
la Jurisdicción competente por parte de la empresa, que se han adoptado
las medidas necesarias para que el trabajo se realice en condiciones nor
males de salubridad e higiene.

En aquellas empresas que a la entrada en vigor del presente convenio
tengan una valoración de puestos de trabajo en la que se hayan contem
plado las condiciones tóxicas o insalubres, no tendrá efecto la tabla corres
pondiente al presente artículo.

Artículo 11.9 Compensación por joma.da continuada.

Para los trabajadores que en jornada continuada realizan su actividad
durante un período superior a cinco horas ininterrumpidas en jorna.ga
normal se establece un período de descanso de quince minutos.

No obstante, en aquellos puestos de trabajo que en años anteriores
no vinieran disfrutando de esta compensación, no podráñ acogerse a la
misma.

Si por la índole de su trabajo no puede descansar el período de los
quince minutos establecidos, percibirá por este concepto un importe equi-
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valcnte a la cuarta parte del valor de la hora ext.raordinaria necesaria
o estructural í)jada en el anexo, compensación que será efectiva por día
realmente trabajado sin este descanso, salvo que venga percibiendo retri
bución superior, sea cual fuere su jornada semanal, en cuyo caso mantedrá
constante no siendo absorbible ni compensable y sin Que sobre ella se
efectúe ningún incremento en el tiempo, hasta que resulte igualo inferior
el valor que vaya alcanzando la cuarta parte de la hora extraordinaria
necesaria o estructural. Producido este hecho, se adaptará a dicho valor.

La compensación económica a que se refiere el párrafo anteior se inclu
ye en el recibo salarial en casilla aparte bajo el concepto .Compensación
por Jornada Continuada_ (e.J.c.), y no se computará a ningún efecto como
hora extraordinaria según lo recogido en el pár~afo 9 del artículo 9.4.

Artículo U.10 Participación en beneficios.

Dentro del primer trimestre del año siguiente a la vigencia de este
convenio, y en concepto de participación en beneficios, se abonarán las
cantidades que figuran en las tablas del anexo.

El personal que por causa de su ingreso o cese en la empresa no haya
completado el año correspondiente a la participación en beneficios per
cibirá la parte proporcional correspondiente al tiempo de prestación de
servicios, computándose ,como mes cOJ.ll.pleto la fracción del mismo.

Artículo 11. U Dietas.

Si por necesidades del servicio hubiera de desplazarse algún trabajador
de la localidad en que habitualmente tenga su destino, la empresa le abo-
nará el 75 por 100 de su salario convenio diario cuando efectúe una comida
fuera de su domicilio y el 200 por 100 cuando tenga que (~omer y pernoctar
fuera del mismo.

Cuando el trabajador no pueda regresar a comer a su domicilio por
encomendarle la empresa trabajos distintos a los habituales, aun cuando
sea dentro de su localidad, tendrá derecho al abono de la dieta por comida.

Los gastos de desplazamiento correrán a cargo de la empresa, que
facilitará billete de primera en ferrocarril y ordinario en avión a todo
el personal que tenga que desplazarse.

Si por circunstancias especiales los gastos originados por el despla
zamiento sobrepasan el importe de las dietas, el exceso deberá ser abonado
por la empresa previa justificación de los gastos realizados, sin que en
ningún caso el tiempo invertido en los viajes dé lugar a suplemento alguno
porque su duración sobrepase la jornada legal.

Artículo 11.12

Cuando por la índole de su función el trabajador tenga que desplazarse
continuamente de su centro de trabajo, aunque fuera dentro de la misma
localidad impidiéndole comer en su domicilio, la empresa, previa justi
ficación, le cubrirá los gastos de estos desplazamientos por un mínimo
de 1.000 pesetas garantizadas, salvo que en su contrato de trabajo indi
vidual se establezcan otras condiciones.

Artículo 11.13 Anticipos.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el tra~ajo
ya realizado, sin que éstos puedan exceder del 90 por 100 del importe
del salario convenio devengado.

CAPlTUWXII

A) COMITE DE EMPRESA

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las leyes
se reconocen a los Comités de Empresa las siguientes funciones y com
petencias.

Artículo 12.1

1. Trimestralmente ser informado por la· Dirección de la Empresa
sobre la evolución general del sector económico al que pertenece la empre
sa, la evolución de los negocios y la situación de la producción y ventas
de la entidad, sobre su programa de producción y sobre la evolución pro
bable del empleo en la empresa.

2. Anualmente conocer y tener a su disposición el balance, la cuenta
de resultados, la memoria y, en el caso de que la empresa revista la forma
de sociedad por acciones o. participaciones, de cuantos documentos se
den a conocer a los socios.

Articulo 12.2

Ser informados, con carácter previo a su ejecución por la empresa:

1. Sobre el traslado total o parcial de las instalaciones empresariales.
2. Sobre los planes de formación profesional de la empresa, ejerciendo

vigilancia sobre la calidad y efectividad de la docencia de los centros
de formación y capacitación de la empresa.

3. Sobre la fusión, absorción o modificación del ~estatus~ jurídico de
la empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al volumen
de empleo.

4. Sobre los cambios de titularidad de la empresa, preceptivamente
por escrito.

5. Sobre las nuevas contrataciones de personal, conociendo los mode
los de contrato de trabajo que se utilicen en la empresa, así como los
documentos relativos a la terminación de la relación laboral (copias del
TC2, finiquitos y certificados de empresa).

6. Por escrito, del cuadro de vacaciones establecido por la empresa,
que deberá estar expuesto antes del 1 de abrilde cada año.

7. Del calendario laboral con carácter previo a su visado por la auto
ridad laboral competente. Dicho calendario deberá estar confeccionado
en el plazo máximo de treinta días desde la publicaicón del convenio en
el _Boletín Oficial del Estado_. En caso de 'existir un convenio que íJje
la jornada laboral con anterioridad, el calendario laboral deberá estar
confeccionado antes del 31 de diciembre si en esa fecha se ha conocido
con suficiente antelación el calendario laboral de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

S. Sobre las estadís~cas del índice de absentismo y sus causas, los
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias,
los índices de siniestralidfad, los ingresos, ceses y ascensos.

9. Sobre los trabajadores que voluntariamente se acojan al procedi·
miento de jubilación establecido en el artículo 19.2.

10. De la actividad de los servicios de medicina en la empresa en
todos aquellos aspectos relacionados con la protección de la salud del
trabajador.

Artículo 12.3

Ejercer una labor de vigilancia:

1. Sobre el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral
y de Seguridad Social, de los· pactos, condiciones o usos de empresa en
vigor.

2. Colaborando con la Dirección de la Empresa en el cumplimiento
de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la pro
d'Uctividad de la empresa, mediante la oportuna información.

3. S~bre los procesos de selección de personal, no sólo para que se
cumpla la normativa vigente o pactada, sino también velando por los prin
cipios de no discriminación, igualdad de sexo y fomento de una política
racional de empleo.

Artículo 12.4 Capacidad y sigilo profesional.

1. Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal, como órgano
colegiado, para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo
relativo al ámbito de sus competencias.

2. Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su conjunto, obser
varán sigilo profesional en todo lo referente a los artículos 12.1 y 12.2
apartado 1 aun después de dejar de pertenecer al Comité de Empresa
yen especial en todas aquellas materias sobre las que la Dirección señale
expresamente el carácter reservado.

B) DELEGADOS DE PERSONAL

Artículo 12.5

Los Delegados de Personal tendrán las funciones y competencias de
los miembros del Comité de Empresa señalados en los artículos 12.1
y 12.2.
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C) COMITES DE EMPRESA y DELEGADOS DE PERSONAL

Artículo 12.6

En todos los supuestos de implantación de sistemas de productividad
o modificación sustancial de los existentes, será preceptivo el informe
del Comité de Empresa o Delegados de Personal.

Artículo 12.7

Podrán plantear modificaciones en la clasificación de los trabajadores.
Caso de no existir acuerdo con la Dirección de la Empresa, resolverá
la Comisión Paritaria del Tema Categorías. En caso de desacuerdo en
esta Comisión, resolverá el organismo o JurisdiCción competente.

Artículo 12.8

En materia de seguridad e higiene, corresponde al Comité de Empresa
designar los representantes del personal que forman parte del Comité
de Seguridad e Higiene, revocar a los mismos cuando lo considere oportuno
y ser informado de las actividades de dicho Comité.

Los Delegados de Personal tendrán las mismas atribuciones respecto
a los vigilantes de Seguridad e Higiene.

Artículo 12.9

El Comité de Empresa o Delegados de Personal, oído el Comité de
Seguridad e Higiene o Vigilante de Seguridad podrán instar, en caso de
desacuerdo con la empresa, expediente ante la autoridad laboral, para
que dictamine la posible toxicidad de algún puesto de trabaJo.

Asimismo, en caso de desacuerdo con la empresa, podrá poner en
conocimiento de la autoridad laboral competente aquellos casos en que,
oído el Comité de Seguridad e Higiene exista riesgo cierto, por las con
diciones de trabajo existentes, de accidente o enfermedad profesional.

Artículo 12.10

Conocer e informar preceptivamente en los casos de modificación sus
tancial de las condiciones de trabajo que afecten a los trabajadores, salvo
que exista acuerdo con los interesados.

Artículo 12.11

En los expedientes de regulación de empleo, por causas económicas
o tecnológicas, se establece preceptivamente una instancia previa de nego
ciación con la empresa por parte de los representantes de los trabajadores
y Sindicatos, pudiendo estar asesorados por sus Técnkos y estudiando
cor\iuntamente con la empresa la situación económica de la misma cuando
el expediente esté motivado por causas económicas. El plazo para realizar
dicho estudio no podrá exceder de veinte días naturales, transcurridos
los cuales la empresa queda facultada para la presentación del expediente
ante la autoridad laboral correspondiente.

Este plazo de instancia previa es independiente del plaw establecido
en la legislación vigente sobre la materia.

Artículo 12.12

Ser informado a través del responsable del Comité de Empresa y Secre
tario del mismo o Delegados de Personal, previamente a la imposición
de sanciones.

Artículo 12.13

El Comité de Empresa o Delegados de Persoanl participarán conjun
tamente con la Dirección de la Empresa en el desarrollo de las actiVidades
sociales, culturales y recreativas.

Asimismo, podrán conocer semestra1menteel estado de cuentas de
los fondos económicos destinados para estas actividades.

Se exceptúan aquellas funciones sociales que posean una regulación
propia tales cOmO patronatos, viviendas, economa~s,etc.

Artículo 12.14

El Comité de Empresa o Delegados de Personal tendrán facultades
para comprobar los supuestos contemplados en los artículos de trabajos

de categoría superior e inferior, y en caso de que no sean respet.adas
las condiciones establecidas en los mismos, pondrán estos hechos en cono
cimiento de la autoridad laboral, siempre que exista desacuerdo con la
dirección de la empresa.

Artículo 12.15

En los casos de modificación de los horarios de trabajo existentes y
de no haber acuerdo sobre la misma con los trablijadores interesados,
es competencia del Comité de Empresa o Delegados de Personal informar
ante la autoridad laboral competente.

La empresa no podrá poner en práctica la modificación hasta que
no resuelva dicha autoridad.

Artículo 12.16 Garantías.

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de Personal
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus funciones,
ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que éste se produzca por
revocación o dimisión, y siempre que el despido O la sanción se base
en la actuación del trabajador en el ejercicio legal de su representación.
Si el despido o cualquiera otra sanción por supuestas faltas graves o muy
graves, obedecieran a otras causas, deberá tramitarse expediente contra
dictorio, en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de Empresa
o restantes Delegados de Personal, y el Delegado del Sindicato al que
pertenezca, en el supuesto de que se hallara reconocido como tal en la
empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo
respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o
extinción por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o pro
fesional por causa o en razón del desempeño de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la empresa,
en las materias propias de su representación, pudiendo publicar o dis
tribuir sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso productivo,
aquellas publicaciones de interés laboral o soci8J., comunicando todo ello
previamente a la empresa, y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la
norma legal vigente al efecto.

d) Dispondrán de las horas mensuales retribuidas según la siguiente
escala:

Hasta 35 trabajadores: Quince horas.
De 36 a 100 trabajadores: Veinte horas.
De 101 a 250 trabajadores: Veinticinco horas.
De 251 a 500 trabajadores: Treinta horas.
De 501 a 750 trabajadores: Treinta y cinco horas.
Más de 750 trab~adores: Cuarenta horas.

Las horas de su jornada de trabajo que los representantes de los tra
bajadores empleen por razón de su cargo, de acuerdo con la legislación
vigente, serán abonadas como si fueran de presencia en su puesto de
trabajo.

Los miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal podrán
renunciar a parte de estas horas o a todas ellas, acumulándose en uno
o varios de estos miembros del Comité o Delegados de Personal, sin rebasar
el máximo total que determina la Ley. Si esta acumulación alcan~ara el
número de horas anuales de trabajo, podrán ser relevados de él sin perjuicio
de su remuneración.

Los que renuncien, firmarán un acta en la que constará la renuncia
y la aceptación de aquel o aquellos en que se acumulen y la harán llegar
a la Dirección de la Empresa.

Asimismo, no se computará dentro del máximo legal de horas, el exceso
que sobre el mismo se produzca con motivo de la designación de Delegados
de Personal o miembros de Comités como componentes de. Comisiones
negociadoras de convenios colectivos, en los que sean afectados, y por
lo que se refiere a la celebración de sesiones oficiales a través de las
cuales transcurren tales negociaciones y cuando la empresa en cuestión
se vea afectada por el ámbito de negociación referido.

En el caso de sesiones de la Comisión Paritaria de InterpretaCión y
Vigilancia del Convenio y Comisiones Técnicas creadas en este Convenio,
el trabajador disfrutará del mencionado permiso aunque su empresa no
esté afectada por los temas a tratar.
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e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas ret.ri
buidas de que disponen los miembros del Comité o Delegados de Personal,
a fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de formación orga
nizados por sus sindicatos, if!.stitutos de formación \1 otras entidades.

Artículo 12.17

En el caso de que en una empresa se instalen nuevas maquinarias
cuyos puestos de trabajo no estén clasificados en el Convenio Colectivo
vigente, la Dirección de la empresa, previa consulta al Comité de Empresa
o Delegados de Personal, asignará el grupo profesional o categoría corres
pondiente a dichos puestos de trabajo, debiendo comunicarlo a la Comisión
Paritaria de Interpretación y Vigilancia. En caso de desacuerdo, por parte
de los representantes de los trabajadores, la CPIV recabará información
de ambas partes y decidirá el grupo profesional o categoría que proceda.

Artículo 12.18 Asambleas.

Los representantes de los trabajadores dispondrán de doce horas para
la celebración de asambleas de personal, dentro de las horas de trabajo
sin que en ningún caso se perturbe la actividad normal de los procesos
de trabajo en continuo.

Estas asambleas deberán solicitarse con cuarenta y ocho horas de ante
lación sin perjuiciQ de que se puedan estudiar en cada caso planteamientos.
urgentes.

Cuando por trabajarse en turnos, por insuficiencia de los locales o
por cualquier otra circunstancia no pueda reunirse simultáneamente toda
la plantilla sin perjuicio o alteración en e~ normal desarrollo de la pro
ducción, las diversas reuniones parciales que hayan de celebrarse, se con
siderarán como una sola y fechadas en el día de la primera.

CAPITULO XIII

A) ACCiÓN SINDICAL

Artículo 13.1

Ambas partes se comprometen a establecer en el ámbito territorial
correspondiente comisiones paritarias, compuestas por las Centrales Sin
dicales y la Patronal representada que tengan como misión llegar a una
avenencia en los conflictos que surjan entre trabajadores y empresa.

Artículo 13.2

Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo
de las funciones sindicales propias de su cargo, pudiendo establecer, por
acuerdo, limitaciones al disfrute de los mismos en función de las nece
sidades del proceso productivo.

A la asistencia y al acceso a los centros de trabajo para participar
en actividades propias de su Sindicato o del col\iunto de los trabajadores,
previa comunicación al empresario y sin que el ejercicio de ese derecho
pueda interrumpir el desarrollo normal del proceso productivo.

Artículo 13.6

Los representantes 'sindicales que participen en las Comisiones nego
ciadoras de convenios colectivos manteniendo su vinculación como tra
bajadores en activo en alguna empresa, tendrán derecho a la concesión
de los permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio
de su labor como negociadores, siempre que la empresa esté afectada
por la negociación.

Artículo 13.7

Las Centrales Sindicales podrán desarrollar su actividad en la empresa
con plenas garantías para su eficaz funcionamiento.

Artículo 13.8

El responsable de la Central Sindical en la empresa tendrá los mismos
derechos y garantías sindicales establecidos en el presente Conve,nio para
los miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal mientras
ostente el cargo de responsable, salvo las horas retribuidas establecidas
para aquéllos por l~ legislación vigente en cada momento. No obstante,
las empresas se comprometen durante la vigencia de este Convenio a dar
a los respnosables de las Centrales Sindicales todas las facilidades posibles
pll.ra el'desempeño de su función sindical.

B) DELEGADOS SINDICALES

Artículo 13.9

En las-empresas o, en su caso, en los centros de trabajo que ocupen
a más de 250 trabajadores, cualquiera que sea la clase de su contrato,
las secciones sindicales que pueden constituirse por los trabajadores afi~

liados a los Sindicatos con presencia en los Comités de Empresa, estarán
representadas, a todos los efectos, por Delegados Sindicales elegidos por
y entre sus afiliados en la empresa o en el centro de trabajo.

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan obtenido
el 10 por 100 de los votos, estarán representaqas por un solo Delegado
Sindical.

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado median
te titularidad personal en cualquier empresa, deberá acreditarlo ante la
misma de modo fehaciente, reconociendo acto seguido el citado Delegado
Sindical. su condición de representante del Sindicato a todos los efectos.

El número de Delegados Sindicales por cada sección sindical de los
Sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en la elección
al Comité de Empresa se determinará según la siguiente escala:

De 250 a 750 trabajadores: Uno.
De 751 a 2.000 trabajadores: Dos.
De 2.001 a 5.000 trabajadores: Tres.
De 5.001 en adelante: Cuatro.

Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a sin
dicarse libremente; no podrán sujetar el empleo de un trabajador a la
condición de que no se afilie o renuncie a su aflliatión sindical, y tampoco
despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquier otra forma, a causa
de su afiliciación o actividad sindical.

Artículo 13.3

Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán, en el ámbito de la
empresa o centro de trabajo:

Constituir secciones sindicales de conformidad con lo establecido en
los Estatutos del Sindicato.

Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar cuotas
y distribuir información sindical, fUera de las horas de trabajo y sin per
turbar la actividad normal de la empresa.

Recibir la información que le remita su Sindicato.

Artículo 13.4

Artículo 13.10 •

Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y de
los que tengan representación en los Comités de Empresa o cuenten con
Delegados de Personal, tendrán los siguientes derechos:

Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan
interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadores en general, la
empresa pondrá a su disposición tablones de anuncios que deberán situarse
dentro del centro de trabajo. y en lugar donde se garantice un adecuado
acceso al mismo de los trab(\jadores.

A la negociación colectiva en los términos establecidos en la legislación
específica.

Artículo 13.5

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o esta
tal en las organizaciones sindicales más representativas, tendrán derecho:

Artículo 13.11 Funciones de los Delegados Sindicales.

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a quien repre
senta y de los afiliados al mismo en la empresa, y servir de instrumento
de comunicación entre su Central Sindical o Sindicato y la Dirección de
las respectivas empresas.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comité de
Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comités Paritarios de Interpretación,
con voz y sin voto.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que la
empresa deba poner a disposición del Comité de Empresa, de acuerdo
con lo regulado a través de la ley, estando obligados a guardar sigilo pro
fesional en las materias en las que legalmente proceda. En el supuesto
de que no formen parte del Comité de Empresa, tendrán las mismas garan
tías y derechos reconocidos por la ley a los miembros del Comité de
Empresa.
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4. Ser oídos por la empresa previamente a la ~opción de medidas
de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a los
aíuiadas a su Sindicato en particular.

6. Serán asimismo informados y oídos por la empresa con carácter
previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los aíJ1iados
al Sindicato.

b) En materia de reestructuraéión de plantilla, regulaciones de
empleo, traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo, o del
centro de trabajo general, y sobre todo proyecto de acción empresarial
que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

e) La implantación o revisión de sistemas de organización del trabajo
y cualquiera de sus posibles consecuencias.

Artículo 13.12

Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y de
los que tengan representación en los Comités de Empresa tendrán derecho
a la utilización de un local adecuado en el que puedan desarrollar sus
actividades en aquellas empresas o centros de trabajo con más de 250
trabajadores. .

Artículo 13.13

Los Delegados Sindicales o cargos de relevancia nacional de las Cen
trales reconocidas en el contexto del presente Convenio implantadas nacio
nalmente, disfrutarán de permisos retribuidos para las sesiones de la Comi
sión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del Convenio y Comisiones
Técnicas creadas en este Convenio, aunque su empresa no esté afectada
por los temas a tratar.

Artículo 13.14 Cuota sindicaL

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las Centrales o Sin
dicatos que ostenten la representación a que se refiere este apartado,
las empresas descontarán en la nómina mensual de los trabajadores el
importe de la cuotá sindical correspondiente. El trabajador interesado
en la realización de tal operación remitirá a la Dirección de la empresa
un escrito en el que se expresará con claridad la orden de descuento,
la Central o Sindicato a que pertenece, la cuantía de la cuota, así como·
el númerQ de la cuenta corriente o libreta de caja de ahorros, a la que
debe ser transferida la corr-espondiente cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo indicación
en co~trariodurante períodos"de un año.

La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical en la empresa, si la hubiere.

Artículo 13.15

Las Centrales Sindicales y las asociaciones nacionales firmantes son
conscientes de la necesidad de que se establezca un mayor contacto y
colaboración mutua, a fin de conseguir un conocimiento más real del sector.
En este sentido, y como primer paso, acuerdan instrumentar cada seis
meses una reunión entre las Centrales Sindicales y las asociaciones nacio
nales para desarrollár esta idea, intercambiáp.dose en ellas la información
general que se considere de interés.

Artículo 13.16 - Prácticas antisindicales.

En cuanto a los supuestos de prácticas que, a jUiCIO de alguna de
las partes, quepa calificar de antisindicales, se estará a lo dispuesto en
las leyes.

CAPITULO XIV

Seguridad e higiene en el trabajo

Artículo 14.1

Las partes firmantes coinciden en la necesidad de potenciar las acciones
técnico-preventivas en materia de Seguridad. e Higiene. Tales acciones
habrán de contar con un método que ordene y aborde el riesgo de una
forma continua para erradicar o en su defecto controlar los siniestros
laborales (accidentes de trabajo y enfermedades profesionales).

A tal efecto, considerando que deben ser prioritarios los temas que
afectan a la salud laboral y la seguridac:i en el trabajo, hacen una seria
llamada de atención a las Direcciones de Empresa, Comités de Seguridad
e Higiene, Comités de Empresa y Delegados de Personal y trabajadores

para, el más estricto cumplimiel"\to, vigilancia. y aplicación de todas las
normas de prevención y seguridad"vigentes (generales y de empresa o
centro) y a la adopción de aquellas acciones organizativas, formativas
e informativas, que se JUZguen necesarias para una disminución real de
los siniestros.

Debe buscarse en todas las empresas del sector la más absoluta cola
boración de todos, de modo que las medidas preventivas permitan dis
minuir efectivamente los riesgos derivados del proceso productivo y los
siniestros que se producen en el mismo.

Asimismo, se entiende prioritario la promoción e intensificación de
acciones organizativas, formativas e informativas de signo prevencionista
que permitan acomodarse al personal a los cambios organizativos o que
las nuevas tecnologías puedan traer consigo.

También coinciden las partes firmantes en que es preciso potenciar
los aspectos de vigilancia médicay epidemiológica por parte de los Servicios
Médicos de Empresa.

En todo caso, ambas partes se someten·a la legislación vigente.
El Comité de Seguridad e Higiene:

a) Dispondr"áde informaCión escrita sobre inspeccione~,estudios, etc.,
relativos a la seguridad e higiene.

b) Podrá plantear la adopción de medidas especiales de vigilancia
en aquellos puestos de trabajo en los que, a su juicio, puedan existir riesgos
para la salud.

c) Será consultado sobre la aplicación de los programas de seguridad
e higiene en los centros de trabajo así como de sus presupuestos de
financiación.

d) El Comité de Seguridad e Higiene cooperará en la realización y
desarrollo de programas y campañas de segúridad e higiene en el trabajo
en la empresa, pudiendo proponer a la Dirección el orden. de prioridades
que considere conveniente antes de la aprobación de las inversiones nece
sarias para llevarlas a efecto.

e) El Comité de Seguridad e Higiene tendrá facultades para conocer
la información relativa a materiales, instalaciones, maquinaria ydemás.
aspectos del proceso productivo, en la medida que sea necesaria para
constatar los reales o potenciales riesgos existentes y para proponer las
medidas encaminadas a reducirlos o eliminarlos.

Asimismo, el Comité de Seguridad e Higiene estará facultado para trans-
mitir información a los trabajadores afectados por los riesgos mediante
el acta de la reunión con;espondiente.

Artículo 14.2

Los trabajadores que prestan sus servicios en terminales de ordena
dores" o pantallas de grabación se someterán a las normas específicas de
Seguridad e Higiene de estos puestos de trabajo.

Todos estos trabajadores, pasarán una revisión médica, especialmente
concebida para el puesto de trabajo que desempeñan (oftalmológica, trau
matológica, etc.), que se realizará como mínimo cada año y será financiada
íntegramente por la empresa. De los resultados glob81es de esta revisión,
se informará al Comité de Seguridad e Higiene.

Artículo 14.3

Los representantes legales de los trabajadores, Comité de Seguridad
. e Higiene o vigilante de seguridad, deberán ser consultados en todas aque
llas decisiones relativas a tecnología, organización del trabajo y utilización
de materias primas que tengan repercusión sobre la salud física y/o mental
del trabajador.

Artículo 14.4

El Comité de Seguridad e Higiene, con el fin de obtener información
sobre los riesgos laborales en el centro de trabajo y poder prevenir efectos
negativos en la salud de los trabajadores, mediante el control y evaluación
permanente de los factOres· de riesgo, elaborará mapas de riesgo en cada
departamento, que servirán de base para la realización de planes anuales
para la prevención.

Artículo 14.5

El Comité de Seguridad e Higiene, de entre los miembros que le corres
ponde designar al Comité de Empresa para formar parte del mismo, podrá
nombrar a uno de ellos para la realización de estudi<?s, informes, cursillos
y otros. Dicha persona dispondrá del mismo crédito horario que un miem
bro del Comité de Emp~esa.

Artículo 14.6

La facultad de designar al representante o representantes que por los
trabajadores corresponda en el Comité de Seguridad e Higiene o como
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Vigilante corresponde a la representación legal de los trabajadores en la
empresa 0, en su defecto, a la Asamblea de los trabajadores. Priorita
riamente, en las empresas de menos de 100 trabajadores, los Delegados
de Personal o Comités de Empresa, asumirán las funciones del Comité
de Seguridad e Higiene o del Vigilante de Seguridad e Higiene. Las deci
siones del Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo serán por mayoría
simple y de ellas se dará traslado a la Dirección de empresa para que
adopte las medidas oportunas.

El Comité de Seguridad e Higiene o Vigilante de Seguridad, realizará
con carácter prioritario, en el plazo de tres meses lo siguiente:

a) Elaboración de un reglamento interno de funcionamiento.
b) Identificación de los principales factores de riesgo presentes en

la empresa.
c) Elaboración de un plan de prevención que incluya:

La corrección preventiva de los factores de riesgo más importantes.
Implantación de sistemas de vigilancia ambiental y sanitaria.
Obligación de poner todas las medidas posibles que protejan la salud,

incluida la investigación de productos sustitutorios.
Desarrollo de una amplia campaña de infonnación y fonnación.
Elaboración y puesta en marcha de un plan de cursos de fonnación

sobre seguridad y salud laboral en todas las empresa; que lo soliciten
tanto los representantes legales de los trab<ijadores; Sindicatos más repre
sentativos o las empresas, con la colaboración y financiación del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trab<ijo, Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfennedades Profesionales de la Seguridad Social y empresa.
El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar las
prácticas cuando se celebren dentro de la jornada de trabajo, o en otras
horas, pero en este caso con el abono del -Plus de asistencia a curso_
de carácter extrasalarial que se rJje en cada empresa y sin que estas horas
puedan ser computadas a efectos de jornada. En este último caso se pactará
entre las partes la retribución o compensación.

d) Diseño de un programa de reconocimiento médico específico en
función del puesto de trab<ijo que ocupan los traln\jadores.

Este programa se desarrollará teniendo en cuenta ,la recomendación
66/464/CEE relativa al control médico de los trabajadores expuestos a
riesgos particulares.

Artículo 14.7

1. MANUAL DE SEGURIDAD, SALUD LABORAL Y CONDICIONES
DETRAB,!\JO

CAPÍTIJw 1

Preámbulo

1.1 El presente manual de seguridad tiene corno objeto la aplicación
de medidas tendentes a promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el lugar de trabajo.

Consta de principios generales, en particular sobre la prevención de
los riesgos profesionales y la protección de la seguridad y de salud, la
eliminación de los factores de riesgo y de accidente, la infonnación, la
consulta y la participación equilibrada, según las prácticas y/o legislaciones
existentes. La formación de los trabajadores y de sus representantes, así
como de principios generales para la aplicación de los mismos.

1.2 El presente Manual de Seguridad no va en detrimento de las dis
posiciones nacionales y comunitarias existentes en el momento de su entra
da en vigor que sean más favorables para la protección de la salud y
de la seguridad de los trabajadores en el lugar de trabajo.

CAPÍ'I'l.JL(} 2

Definiciones

A efectos de esta manual, se entiende:

2.1 Lugar de trabajo: Cualquier lugar al que el traln\jador tenga acceso
en la empresa y/o establecimiento.

2.2 Trabajador: Cualquier persona que efectúe una prestación, inclui
dos los trabajadores en prácticas y aprendices.

2.3 Empresa y/o establecimiento: Entidad que pertenece al sector
público o privado y que ejerce, en particular, una actividad industrial,
agrícola, comercial, administrativa, de servicios, educativa, cultural o rela
tiva a la ocupación del tiempo libre.

2.4 Empresario: La persona o el organismo responsable de la empresa
y/o del establecimiento.

2.5 Conjunto de medidas o disposiciones tomadas o desarrolladas
en todas las fases de la actividad en las empresas con el fin de evitar
o disminuir los riesgos profesionales.

2.6 Representantes de los trabajadores para las cuestiones de segu
ridad y de salud: La persona o personas elegidas, escogidas o designadas
según las prácticas y/o legislaciones existentes como delegados para las
cuestiones relativas a la seguridad y protección de la salud en los lugares
de trabajo.

2.7 Riesgo profesional: Cualquier situación en relación con el trabajo
que pudiera causar un perjuicio físico o sicológico a la seguridad y/o la
salud del trabajador.

CAPiTuLO 3

Responsabüidad y obligaciones del empresario

3.1 El empresario será 'responsable de la seguridad y salud de los
trabajadores en todos los aspectos relacionados directa o indirectamente
con el trabajo y la estancia en la empresa y/o establecimiento.

3.2 En caso de que un empresario decida llamar a un servicio espe
cializado en seguridad y salud o a un médico consultor exterior para las
medidas de protección, no podrá por ello descargarse de sus responsa
bilidades en la materia.

3.3 Las obligaciones de los trabajadores en estas áreas no afectarán
a la responsabilidad del empresario, por lo que. éste no podrá delegar
su responsabilidad ni en un trabajador ni en un grupo de trabajadores.

3.4 En el marco de sus responsabilidades, el empresario tomará las
medidas necesarias para la protección de la seguridad. y de la salud de
los trabajadores, incluyendo las actividades de prevención de los riesgos
prófesionales, de infonnación y de formación, dotándolos de los medios
necesarios.

3.5 El empresario pondrá en práctica, adaptandolos a las condiciones
específica de la empresa, incluido su tamaño, los siguientes principios
generales de prevención:

a) Combatir los riesgos en el origen.
b) Adaptar el trabajo al hombre.
c) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
d) Sustituir lo que es peligroso por lo que es menos o nada peligroso,

siempre que sea posible.
e) Planificar la prevención buscando un conjunto coherente en el

que estén integrados: la técnica, la organización del trablijo, las condiciones
de trabajo, las relaciones humanas y la influencia de los factores ambien
tales.

3.6 El empresario deberá cerciorarse de que los principios ergonó
micos se toman lo suficientemente en consideración, especialmente en
lo que se refieren a:

a) La creación de los puestos de trab<\io.
b) La elección de los equipos de trab<\io.
c) La elección de los métodos de trabajo y de producción.

3.7 El empresario deberá tomar las medidas necesarias para evaluar
los riesgos, para la seguridad y la salud de los trabajadores, incluso 'en
lo que se refiere a la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias
o preparados químicos y al acondicionamiento de los lugares de trabajo.

Después de esta evaluación, las actividades de prevención, los métodos
de trabajo y de producción aplicados por el empresario deberá;n garantizar
un mejor nivel de protección de la salud y de la seguridad de los tra
bajadores.

3.8 Las medidas utilizadas por el empresario para garantizar la· pro
tección de los trabajadores deberán integrarse en el conjunto de actividad,es
de la empresa y/o establecimiento en todos los niveles del mando.

3.9 Con vistas a mejorar la seguridad y la salud en los lugares de
trabajo, el empresario atenderá cuantas sugerencias sobre la organización
del trabajo realicen los propios trabajadores.

3.10 En el momento de la planificación y la organización del trabaj9,
el empresario deberá cerciorarse de que se reduzca al mínimo posible,
compatible con el buen funcionamiento de la empresa, el trabajo monótono
que comporte repeticiones a intervalos breves y. el trabajo en el que la
cadencia venga marcada por una máquina o una correa de transporte,
de tal forma que el traln\jador no pueda influir sobre la cadencia del trabajo.

3.11 En la planificación y ]a introducción de las nuevas tecnologías
deberán tenerse en cuenta de modo global, en este contexto, los aspectos
relativos a la seguridad y la salud de los trabajadores. Esto se aplicará
en particular en la elección de los equipos, la elaboración de las condiciones
de trabajo y la incidencia del medio de trabajo sobre el individuo.
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3.12 Cuando estén presentes varias empresas en un mismo lugar de
trabaJo, los empresarios deberán colaborar en la aplicación de las normas
relativas a la seguridad, la salud y la higiene, coordinar sus acciones de
prevención de accidentes y riesgos par-a la salud e informar a tiempo
de dichos riesgos a sus trabajadores y a los representantes de los mismos.

3.13 El empresario deberá promover la más completa formación, en
materia de seguridad e higiene y salud en el trabajo, del personal directivo,
técnico, mandos intermedios y trabajadores de la empresa.

3.14 El empresario deberá adoptar las medidas oportunas para el
cumplimiento de las recomendaciones del Comité de Seguridad e Higiene
o del Vigilante de Seguridad e informarles·en su caso.

CAPÍTULO 4

Estructura de prevención

4.1 El empresario designará de entre el personal directivo o técnico
a uno o varios para ocuparse de la organización de las actividades de
prevención de los riesgos profesionales en la empresa y/o establecimiento.

4.2 Los Directivos o Técnicos antes dichos dispondrán del tiempo
necesario para la realización de sus tareas y no podrán sufrir perjuicios
de tipo económico y social; esto se aplicará también a su promoción pro
fesional dentro de la empresa.

4.3 Si las estructuras de la empresa fUeran insuficientes para realizar
estas actividades de prevención, el empresario acudirá a personas o ser
vicios exteriores a la empresa.

4.4 En cualquier caso, el personal así designado y/o las personas
o servicios exteriores consultados deberán tener la formación específica
necesaria y ser un número suficiente para hacerse cargo de las actividades
de prevención, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa y/o los riesgos
a que los trabajadores están expuestos, así como su distribución en el
conjunto de la empresa y/o establecimiento.

4.5 Teniendo en cuenta las actividades y tamaño de las empresas,
el empresario siempre que sea competente y disponga del tiempo necesario,
podrá asumir él mismo las funciones previstas en el apartado 4.1.

4.6 Cuando la empresa o el establecimiento disponga de un senricio
médico, las actividades de los trabajadores y de los organismos o personas
exteriores mencionadas en el apartado anterior se realizarán en coope
ración con dicho servicio.

4.7 Las medidas de seguridad, higiene y salud en el lugar de trabajo
no deberán implicar gasto alguno a cargo de los trabajadores.

4.8 .El empresario deberá tomar las medidas necesarias en materia
de primeros auxilios, de lucha contra incendios y de evacuación de los
trabajadores y las personas presentes y deberá organizar las relaciones
necesarias con los servicios exteriores, en particular en materia de pri
meros auxilios, de asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra
incendios.

4.9 El responsable de las actividades de prevención dependerá de
la Dirección del Centro.

4.10 Dicho responsable, en cuanto actúe como asesor, investigador
o inspector, estará en el «staff•. Si además actúa como ejecutor de acti
vidades de prevención estará en línea.

4.10 Todo trabajador individual, asi como todo organismo o Comité
existente en el seno de la empresa, podrá proponer acciones relativas
a la prevención de riesgos.

4.12 La Dirección del Centro marca las directrices a seguir y confiere
el impulso ejecutivo, a nivel de fábrica y a nivel departamental, y controla
el cumplimiento de las mismas.

4.13 El personal directivo y técnico ejecuta la política de prevención,
de acuerdo con las directrices dadas por la Dirección, según la nonnativa
vigente.

4.14 Los mandos intermedios llevan a la práctica la prevención y
exigen su cumplimiento.

4.15 El personal del centro de trabajo tiene la obligación ineludible
de cumplir las nonnas e instrucciones en vigor.

4.16 Los programas de formación, principalmente la fonnación téc
nica, incluirán las normas concretas de prevención.

4.17 El departamento de mantenimiento, especialmente el predictivo,
en sus infonnes periódicos, infonnaráademás del estado general de la
máquina o instalaciones respecto a su proceso de trab1ijo, de los riesgos
que pueda presentar.

4.18 El departamento de compras o adquisiciones exigirá información
y condiciones de seguridad de todos los productos y equipos de provee
dores.

4.19 Los centros de trabajo deberán disponer en un plazo de tiempo
a concretar, de un Manual de Seguridad en el que recojan las nonnas

específicas para la prevención de los riesgos en las distintas secciones
o departamento del mismo.

Dicho manual será dado a conocer a todos los trabajadores del centro.
4.20 De acuerdo con los puntos 11 y 13 del capítulo 3 de este Manual,

las nuevas instalaciones o modificaciones.no se pondran en funcionamiento
mientras no reúnan las debidas condiciones de seguridad y mientras no
estén suficientemente formados los trabajadores que les atiendan, a juicio
de los responsables de las actividades de prevención quienes firmarán
los correspondientes confonne.

4.21 La Dirección del Centro de Trab1ijo deberá designar para los
primeros auxilios, en la lucha contra incendios y para la evacuación del
personal a los trabajadores encargados de poner en práctica esta.'> medidas.
Estos trabajadores deberán tener la formación conveniente, ser lo sufi
cientemente numerosos y disponer del material adecuado, teniendo en
cuenta el tamaño y/o el riesgo del centro de trabajo.

4.22 La Dirección del Centro de Trabajo deberá tomar medidas que
permitan a los trabajadüres ponerse a salvo abandonando inmedianta
mente el lugar de trabajo en caso de peligro grave inmediato y que no
puede ser evitado.

CAPiTuLO 5

Funciones de los trabajadores

5.1 Cada trabajador conocerá las Nonnas de Seguridad específicas
de su trabajo habitual, las generales del centro y el Manuel de Seguridad
del Sector de Pastas, Papel y Cartón, siendo obligación de la Dirección
del Centro instruir con normas particulares para trabajos concretos.

5.2 Cada trabajador se comportará en su trabajo de forma que no
realice acciones u omisiones que den lugar a lesiones a suscompeñeros
ni a sí mismo. Tampoco podrá dañar instalaciones o bienes.

5.3 Cada trabajador usará los medios de protección personal de su
puesto de trabajo necesarios para realizar las tareas con seguridad y cui
dará de su perfecto estado y conservación. La revisión de dichos medios
de protección se realizará por un responsable de las actividades de pre
vención.

5.4 Los instrumentos, herramientas y útiles de trabajo serán inspec
cionados antes de su uso. La información de la inspeccion y de la reparación
si es necesaria se trasladará al mando inmediato. El trabajador no se
hará cargo de ninguna herramienta o medio de trabajo que no esté en
buen estado y, pan cada trabajo, usará la herramienta adecuada.

5.5 El personal de turno, antes de retirarse del puesto de trabajo,
informará al que le releve de todas las anomalías y condiciones inseguras
y/o del peligro que se haya detectado.

5.6 Nadie utilizará aire comprimido para limpiar su piel.
5.7 Todo trabajador, para el desempeño de su trabajo, está obligado

a vestirse con las prendas reglamentarias que la empresa le proporcione.
5.S En los puestos de trabajo que se detenninen a nivel de centro

se prohibirá llevar mangas sueltas, pantalones dentro del calzado, corbatas,
sortijas y prendas desabrochadas. Las personas que tengan el pelo largo,
lo llevarán bien sujeto con una red o con el gorro.

5.9 Los trabajadores bajo los efectos del alcohol u otras drogas, tienen
prohibida la entrada y permanencia en el centro de trabajo.

5.10 Los productos de uso industrial y sustancias químicas nunca
se envasarán en botellas o recipientes inapropiados y jamás en recipientes
de bebidas o alimentos. Se envasará,n en recipientes apropiados y debi
damente señalizados.

5.11 Los trabajadores no provocarán bromas o juegos entre ellos que
puedan resultar peligrosos.

5.12 El trabajador, ante una duda en cuestiones de prevención, usará
el sentido común y no continuará sus funciones hasta que no esté cla
rificado por el mando que corresponda.

5.13 Todos los trabajadores presentarán las observaciones y suge
rencias tendentes a mejorar las condiciones de trabajo a través .de su
mando inmediato o mediante los miembros del Comité de Higiene y Segu
ridad o Vigilante de Seguridad.

5.14 Cada trabajador, antes de usar los medios de protección personal,
se asegurará de que están en buenas condiciones y serán conocedores
de su correcta utilización.

5.15 El trabajador que se ausentase de su lugar de trabajo o de una
zona de peligro porque tuviese motivos suficientes para poder suponer
que se encuentra en peligro su vida o su salud, lo pondrá en conocimiento
de su .mando directo y del Comité de Seguridad e Higiene o Vigilante
de Seguridad, no pudiendo sufrir perjuicio alguno por este motivo.

5.16 Los trab1ijadores expuestos a riesgo o peligro grave, deberán
ser inmediatamente informados del riesgo que corren y de las medidas
de protección tomadas.
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5.17 En caso de peligro grave e inmediato para su propia seguridad
y/o la de otras personas, cualquier trabajador, teniendo en cuenta sus
conocimientos y los medios técnicos y jerárquicos de los que dispone,
deberá poder tomar las medidas necesarias para evitar las consecuencias
de dicho peligro.

5.18 Los trabajadores deben ser informado51 d~ los riesgos para la
seguridad y la salud, así como las medidas y a<. tividades de prevención
sobre la emp~saen general, y para cada trabajador sobre su puesto d(~

trabajo y/o su función.
Dicha información deberá facilitarse tambit,;n a los responsables de

las empresas y/o establecimientos exteriores preso,>:ntes en el centro de
trabajo para su difusión entre sus trabajadores.

5.19 De acuerdo con las instrucciones de la Dirección, incumbe a
cada trabajador el hacerse cargo de su seguridad y de su salud, así como
de las demás personas que pudieran verse afectadas por sus actos u omi
siones en el lugar de trabajo.

5.20 Los trabajadores no deberán inutilizar, cambiar o mover arbi
trariamente los dispositivos de seguridad reJ~tiv(;'i, en particular a las
herramientas, aparatos, maquinarias, instalaciones y edificios. Deberán
utilizar talt:s dispositivos correctamente.

5.21 Los trabajadores están obligados no cooI'i:'rar para cerciorarse
de que el entumo y las condiciones de trahajo 8('an s>:'guros y sin riesgos
para la seguridad y la salud dentro de su campo .le actividades.

CAPITuLO 6

Punciones de los mandos

6.1 Fundones generales.

6.1.1 El mando debe conocer cuantas normas de seguridad hayan
sido aprobadas y dadas para la realización de los trabajos de su com·
petencia.

El mando deberá evolucionar y mantenerse al día siguiendo el desarro
llo de la- tecnología, conociéndola y. adquiriendo los conocimientos que
sobre prevención lleve implícitos. Es función de la Dirección aportar dichos
conocimientos.

6.1.2 El mando en todo momento puede soUcitar asesoramiento al
servicio de prevención, sin que ello inlhlya en la obligación de que su
personal realice las misiones laborales dentro de J:lS normas y reglas de
seguridad establecidas.

6.1.3 El mando debe asegurase en lo posible de que los peligros y
riesgos sean conocidos por sus operarios y de que se tomen las medidas
de prevención adecuadas para evitar daños profesionales.

6.1.4 El mando debe corregir por sus medios disponibles cualquier
situación que lleve implícito un riesgo e intervenir para la corrección defi~

nitiva si la solución tomada no lo fuere.
6.1.5 El mando, en caso de duda, no actuará, sino que consultará

a su superior inmediato o a los asesores más idóneos para resolver la
situación.

6.1.6 Cualquier mando inmediato debe suspt'nder una operación o
trabajo que se esté realizando en condiciones de peligro o riesgo inminente
hasta que sé hayan tomado las médidas necesarias para hacer el trabajo
seguro.

6.1.7 El mando inmediato deberá investigar debidamente todos los
accidentes ocurridos a su personal, a su equipo y en su área para deter
minar las causas del mismo. Tomará medidas correctoras de prevención
y emitirá informe lo más rápido posible.

6.1.8 El mando intermedio siempre dará instrucciones para realizar
el trabajo de modo seguro. Se percatará de qne dichas instrucciones han
sido comprendidas y supervisará que se lleven a efecto.

6.1.9 El mando tiene obligación de conseguir buenos resultados en
seguridad, no regateando esfuerzo alguno en ello. Este cometido debe tener
lo como parte esencial de su responsabilidad.

6.1.10 El mando inmediato deberá tomar las medidas oportunas en
caso de no observarse las normas de seguridad.

6.1.11 La responsabilidad en seguridad se confiere al Servicio de Pre
vención y a la Hnea de mando, con cada nivel de la misma, que deberá
responder ante sus superiores en todo lo que atañe a la prevención.

6.2 Funciones específicas de Dirección de Fábrica.

6.2.1 Dispondrá en todo momento' de un programa de prevención
general para el centro de trabajo y establecerá los controles pertinentes
para asegurar su cumplimiento.

6.2.2 Aprobará las normas específicas de prevención del centro e
implantará las que la legislación determine.

6.2.3 Exigirá que cada departamento disponga de su programa de
prevención espedfico.

6.2.4 Trimestralmente, la Dirección analizará la evolución de la pre
vención del .centro e informará de todo ello al Comité de Higiene y Segu
ridad.

6.2.6 Inculcará, por medio de la acción y del ejemplo, una actitud
positiva y sincera en los temas de prevención.

6.2.6 Aprobará los presupuestos necesarios para establecer y man
tener la prevención en el centro.

6.2.7 No autorizará la puesta en marcha de una nueva instalación
o modificación si no cumple con los requisitos de prevención necesarios.

6.3 Funciones específicas de la Dirección o departamento.

6.3.1 Dispondrá en todo momento de un programa de prevención
del departamento, en línea con las directrices generales del centro.

6.3.2 Establecerán los controles pertinentes l2ara asegurar el cum
plimiento del programa de prevención departamentaL

6.3.3 Aprobarán las normas de prevención que sean necesarias para
el departamento y hará cumplir las normas y reglamentos de prevención
ya existentes.

6.3.4 Periodicamente realizarán una reunión con sus colaboradores
para comentar la evolución de la prevención.

6.3.5 Establecerán un plan de formación que incluya la seguridad
en el puesto para los operarios de nuevo ingreso o que cambian su puesto
de trabajo, de forma que se les aseguren los conocimientos adecuados
antes de desempeñar ellos el trabajo.

6.3.6 Prepararán la información trimestral de prevención del depar
tamento.

6.4 Funciones específicas de los Jefes de Sección.

6.4.1 Coment.arán periodicamente con sus colaboradores las cuestio
nes de prevención, informando de ello al Servicio de Prevención.

6.4.2 Establecerán y participarán en la.."1 inspecciones programadas
de prevención de su sección.

6.4.3 Elaborarán las normas y' reglamentos de prevención de la Sec
ción, con el asesoramiento del Servicio de Prevención según sistema esta
blecido.

6:4.4 Harán aplicar"las directrices dadas por el programa de preven
ción del departamento.

6.4.5 Investigarán las causas que han producido los accidentes y toma
rán las medidas oportunas para evitar que se repitan. De no estar a su
alcance, propondrán a su superior inmediato lo que proceda.

6.4.6 Mantendrán las instalaciones y herramientas de uso general de
la sección en estado que no presente riesgos.

6.4.7 Adoptarán las acciones correspondientes para asegurar que el
personal bajo su mando disponga y utilice los equipos de protección
establecidos.

6.4.8 Prepararán la información periódica de prevención de su sec
ción, informando de ello al Servicio de Prevención.

6.6 Funciones específicas' de los mandos intermedios.

6.6.1 Instruirán a cada operario sobre los procedimientos adecuados
para realizar los trabajos con seguridad y se percatarán de que han sido
comprendidos y de que se lleven a efecto.

6.5.2 Participarán en las inspecciones programad3$ de prevención
de su sección.

6.5.3 Cumplirán y harán cumplir las normas y reglamentos de pre
vención de su sección.

6.5.4 Investigarán las causas que han producido los accidentes, toman
do de inmediato medidas provisionales o definitivas para evitar su repe
tición. Si las tomadas son provisionales, propondrán por escrito a su Jefe
las definitivas.

6.6.5 Mantendrán las instalaciones limpias y las herramientas de uso
general de la sección en estado que no presenten riesgo.

6.5.6 Entregarán los equipos de protección personal a sus opérarios
indicándoles los elementos a utilizar en caso concreto y les obligarán a
utilizarlos correctamente.

6.5.7 Instruirán personalmente a cada operario de nuevo ingreso o
que cambie de puesto de trabajo sobre las cuestiones relativas a la pre
vención y normas existentes al puesto de trabajo asignado.

6.5.8 Informarán por escrito al Jefe de Sección de las limitaciones
fisicas que observen en los trabajadores y solicitarán el examen médico
pertinente.

6.5.9 En los trabajos de mantenimiento, el mando intermedio de la
sección donde se realice el trabajo será responsable de:

a) Establecer las medidas de prevención precisas antes de autorizar
el trabajo, y se encargará de que el lugar de trabajo reúna las debidas
condiciones de limpieza.
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b) Cuidar de que el proceso de fabricación no afecte a la seguridad
del personal Que realiza el trabajo de mantenimiento.

e) Dar la conformidad al trabajo terminado, garantizándolo desde el
punto de vista de la seguridad.

6.5.10 El mando intermedio de mantenimiento será responsable de:

a) La seguridad en el trabajo y en la realización del mismo.
b) Entregar la instalación con los elementos de seguridad colocados

y en buenas condiciones de funcionamiento.

CAPÍTIlLO 7

Funciones del servicio de prevención

7. Preámbulo.-8e entiende por Servicio de Prevención aquel que tiene
por misión ayudar, coordinar y asesorar a la Dirección, a los mandos
y al personal del centro de trabajo o fábrica para la puesta en funcio
namiento de una política preventiva en materia de salud en el trabajo.
Este seervicio de prevención estará a cargo del responsable de las acti~

vidades de prevención definido en el capítulo 4 de este manual.
Funciones.-Además de las definidas en el capítulo 4 y de las esta

blecidas por las leyes vigentes, tend~á las siguientes:

7.1 Someterá a la Dirección todas las propuestas para mejorar la
seguridad de los trabajadores y las instalaciones.

7.2 Asesorará a los Directores del Departamento en la confección
de los programas de prevención departamentales.

7.3 Comunicará por escritG a la Dirección, a los mandos intermedios
y al Comité de Seguridad o Vigilante de Seguridad de los riesgos que
observe en las instalacioneS y en los procesos de trabajo.

7.4 Informará a los mandos que corresponda de la realización de
cursillos o charlas específicas sobre temas de prevención que considere
sea oportuna su asistencia.

7.5 Organizará y dará charlas y cursillos de formación en materia
de prevención.

7.6 Asistirá periódicamente a las reuniones departamentales de man~

dos para mantenerlos informados de la evolución de la accidentalidad
en sus respectivos departamentos y secciones.

7.7 Mantendrá informados a los mandos y trabajadores que corres-o
panda de la normativa vigente en materia de prevención.

7.8 Asistirá como asesor y técnico de seguridad a las reuniones del
Comité de Seguridad y Salud Laboral.

7.9 Informará de la política del centro de trabajo en materia de pre
vención y de las normas aprobadas y establecidas a los ingresados, ascen
didos y promocionados.

7.10 Será el animador y coordinador de los programas de prevención.
7.11 Desarrollará y mantendrá un sistema de sugerencias en preven

ción~

7.12 Colaborará y coordinará los estudios de los puestos de trabajo
para conocer sus riesgos.

7.13 Se responsabilizará de que se confeccione un mapa de riesgos
del centro de trabajo y lo mantendrá actualizado.

7.14 Realizará inspecciones por las dependencias del centro, conjun
tamente o por separado de la línea de mando, servicio médico y Vocales
del Comité de Seguridad o Vigilante de Seguridad. Informará de ello a
la Dirección y al Comité de Higiene y Seguridad.

7.15 Confeccionará anteproyectos de normas de seguridad generales
y específicos para el centro.

7.16 Elaborará un manual de prevención y lo mantendrá actualizado.
7.17 Investigará los accidentes para determinar las causas de los mis

mos y en colaboración con los mandos del accidentado y de éste, buscará
soluciones tendentes a evitar su repetición. Informará de ellos según el
proceso establecido.

7.18 Se informará de las asistencias diarias efectuadas por el servicio
médico.

7.19 Confeccionará las estadísticas de accidentabilidad del centro.
7.20 Será informado y revisará todos los proyectos de modificación

y de nuevas instalaciones e informará a la Dirección para que sean corre
gidas las condiciones peligrosas. Antes de la puesta en marcha de una
nueva instalación o modificación, si observa en ella uha condición peligrosa
hará un informe de- ello a la Dirección, con copia al Comité de Higiene
y Seguridad.

7.21 Será informado por el Departamento de compras o adquisiciones
correspondiente antes de utilizar un nuevo producto.

7.22 Confeccionará y mantendrá actualizado el plan de emergencia
del centro, según el proceso de participación establecido.

7.23 Dará una información continuada a los componentes de la Bri
gada para Emergencia~

7.24 Llevará un registro de los conatos de incendio y sus causas.
7.25 Supervisará el estado de todos los extintores y del material contra

incendios del centro.
7.26 Hará el mantenimiento de los equipos de respiración autónomos.
7.27 Supervisará el mantenimiento de las instalaciones para emer

gencias.
7.28 Vigilará y colaborará para prevenir riesgos al ejecutarse trabajos

peligrosos.
7.29 Preparará los presupuestos anuales de prevención del centro.
7.30 Realizará mediciones de higiene industrial. Informará de los

resultados a la Dirección y al Comité de Higiene y Seguridad.
7.31 El servicio se mantendrá formado e informado en materia de

prevención.
7.32 Mantendrá contactos con los organismos oficiales o privados en

todos los temas de su competencia.

CAPÍTULO 8

Funciones del servicio médico de empresa

8.1 Las funciones propias de la conservación y mejora de la salud
de los trabajadores dentro del ámbito de una o varias fábricas o centros
de trabajo.

8'.2 La protección de los trabajadores contra los riesgtos, genéricos
o específicos de trabajo y la patología común previsible.

8.3 Los servicios médicos de.empresa serán organizados para na sola
empresa o para varias según la legislación vigente.

8.4 Los servicios médicos de empresa deberán estudiar, desde el punto
de vista médico, todos los locales de trabajo, las operaciones industriales,
las materais primas utilizadas y los productos intermedios alcanzado's.

8.5 Deberán conocer las características técnicas de todos los puestos
de trabajo del centro para determinar sus requerimientos preventivos.

8.6 La vigilancia de las condiciones ambientales de ventilación, ilu
minación, temperatura y humedad de los locales de trabajo desde el aspecto
médico.

8.7 La vigilancia de .los riesgos de intoxicación y enfermedades pro
fesionales producidas por ruidos, Vibraciones, trepidaciones, radiaciones
o materiales de trabajo.

8.8. El personal de los servicios médicos de empresa queda obligado
por el secreto profesional a .no revelar ninguno de los datos conocidos
en el cumplimiento de las misiones que le son encomendadas.

8.9 Realizar los reconocimientos médicos obligatorios y los volunta
rios y necesarios que sean preceptivos.

8.10 Los trabajadores que realicen trabajos tóxicos, penosos o peli
grosos serán reconocidos cada año según las siguientes normas:

8.10.1 En función de los riesgos de cada puesto de trabajo y de las
características de cada persona, el servicio médico determinará las revi
siones periódicas necesarias tendentes a la prevención y control de dichos
riesgos.

8.11 Los servicios médicos de empresa atenderán a los trabajadores
que enfermen durante el trabajo.

8.12 Realizará la primera cura de los trabajadores accidentados.
8.13 El servicio médico de empresa hará las investigaCiones necesarias

para detectar, controlar y si es posible evitar las enfermedades profe
sionales y sus causas.

8.14 El servicio médico de empresa deberá difundir entre los tra~

bajadores los conocimientos necesarios para la. prevención de enferme
dades profesionales y accidentes propios del trabajo que realicen.

8.15 Será informado de las nuevas tecnologías y analizará los posibles
riesgos para la salud de los, trabajadores.

8.16 Cumplirá y hará cumplir todas las normas existentes y que pue
dan existir en materia de salud laboral y enfermedades profesionales.

8.17 Realizará cursillos de formación de socorristas de primeros auxi
lios y su reciclaje posterior.

8.18 Colaborará con el servicio de ~revenciónde accidentes de trabajo
y riesgos profesionales.

Disposición final.-Todo trabajador al que se le encomiende la reali
zación de un trabajo que vaya contra lo establecido en este manual de
seguridad, queda facultado para negarse a realizarlo, debiendo dar cuenta
del hecho, inmediatamente, a su superior inmediato y al Presidente del
Comité en Seguridad e Higiene o al Vigilante de Seguridad.



31870 Jueves 13 octubre 1994 BOE núm. 245

En los supuestos de que aquéllos no se hallen en el centor de trabajo,
podrá negarse a realizar el trabajo solicitando se le dé por escrito la orden
de referencia.

El trabajador redactará un informe escrito en el cual hará constar
las razones por las cuales se ha negado a realizar el trabajo, y lo firmará.
Dicho informe lo entregará a su superior inmediato y al Presidente del
Comité de Higiene y Seguridad o al Vigilante de Seguridad.

2. PLAN Y NORMAS DE FORMACION SOBRE SEGURIDAD Y SALUD
LABORAL

2.1 El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una
formación sobre seguridad y salud suficiente y adecuada, en el momento.

De su contratación.
De un traslado o cambio de función.
De un cambio en el equipo de trabajo.
Antes de la introducción de nuevas tecnologías.

Formación centrada específicamente en su puesto de trabajo o función.
Esta formación deberá adaptarse a intervalos adecuados a la evaluación

de los riesgos y a la aparición de riesgos nuevos.
La formación prevista en este apartado será aplicable a todos los tra

bajadores .presentes en la empresa o el establecimiento. El empresario
deberá comprobar, además, que los trabajadores de las empresas exteriores
que intervengan en su empresa o establecimiento hayan recibido una for
mación adaptada a su intervención por parte de sus propias empresas
o establecimientos.

2.2 Los representantes de los trabajadores que se ocupen específi
camente de la protección de la seguridad y salud de los trabajadores ten
drán derecho a una formación adecuada.

3. PLAN DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

3.1 El empresario está obligado a suministrar a los trabajadores y
a sus representantes en las empresas información adecuada acerca de
los riesgos para la salud a que se expongan como consecuencia de su
trabajo y de las condiciones reinantes en los lugares de trabajo, y de toda
orientación que pl;ldiese necesitar para evitar dichos riesgos; entendiendo
como ésta las medidas y actividades de prevención sobre la empresa en
general y para cada trabajador, sobre su puesto de trabajo y/o su función.

3.2 El personal directivo, técnico y mandos intermedios estarán ()bli~

gados a facilitar información de carácter instructivo-formativo a los tra
bajadores, de forma que puedan instruirse previamente al personal a sus
órdenes de los riesgos inherentes al trabajo que debe realizar, especial
mente en los que implique riesgos específicos distintos a los de su ocupación
habitual, así como de las medidas adecuadas que deben observar en la
ejecución de los mismos.

3.3 Los Servicios Médicos de empresa en el trabajo deberán participar
en la elaboración y aplicación de programas de información y de educación
y de formación, destinados al personal de la empresa, sobre cuestiones
de salud e higiene relacionadas con el trabajo.

3.3.1 Los Servicios Médicos de empresa en el trabajo deberán par
ticipar en la información y el perfeccionamiento periódico del persona!
de primeros auxilios y en la formación gradual y continuada de todo el
personal de la empresa que contribuye a la seguridad y a la salud en
el trabajo.

3.3.2 Todo trabajador deberá ser informado, de manera conveniente
y adecuada, de los riesgos para la salud que entraña su trabajo, de los
resultados de los exámenes de salud de que haya sido objeto y de la eva
luación de su estado de salud.

3.3.3 Los Servicios Médicos de empresa en el trabajo deberán además
asesorar individualmente a los trabajadores acerca de su salud en relación
con su trabajo.

3.4 Los trabajadores y sus representantes en la empresa tendrán dere
cho a la información necesaria sobre las materias empleadas, la tecnología
y demás aspectos del proceso productivo, que sea necesario para el cono
cimiento dé los riesgos que afecten a la salud física y mental; asimismo,
tendrán derecho a aquella información que obre en poder de la empresa
sobre los riesgos reales o potenciales del proceso productivo y mecanismos
de su prevención.

Los tr~bajadores,'individualmente, tendrán derecho a toda información
correspondiente a los estudios que se realicen sobre su medio ambiente
de trabajo y sobre su estado de salud, incluyendo resultados de exámenes,
diagnósticos y tratamientos que se les efectúen. Tendrán derecho a que
estos resultados les sean facilitados.

Artículo 14.8.

Lo establecido en los tres puntos del artículo 14.7 servirán como base
mínima para la confección de los planes de prevención específicos de
cada centro de trabajo o fábrica, y estarán establecidos y en funcionamiento
en los centros de trabajo del sector antes del 1 de octubre de 1991.

CAPITULO XV

Absentismo

Artículo 15.1

En los casos de accidente laboral o enfermedad profesional, las empre
sas complementarán las prestaciones de la Seguridad Social hasta el 100
por 100 del salario real del trabajador en jornada ordinaria.

Artículo 15.2

En los casos de ILT por enfermedad común o accidente no laboral,
en la primera baja dentro del año natural, las empresas complementarán
las prestaciones de la Seguridad Social hasta el 100 por 100 del salario
real del trabajador en jornada ordinaria.

Para obtener este beneficio será condición indispensable el cumpli
miento de las siguientes condiciones:

1. En función del índice de absentismo, para el conjunto de los tra
bajadores de cada centro de trabajo por enfermedad común o accidente
sea laboral o no en el cómputo de los doce meses anteriores se establece
la siguiente escala para el presente año:

a) Del Oal 3,5 de absentismo, el 100 por 100 del salario.
b) Del 3,51 al 4,50 de absentismo, el 95 por 100 del salario.
e) Del 4,51 al 5,00 de absentismo, el90 por 100 del salario.
d) Del 5,01 al 6,00 de absentismo, elB5 por 100 del salario.
e) Del 6,01 al 7,00 de absentismo, elBO por 100 del salario.

Este índice se obtendrá dividiendo las horas perdidas entre horas nor
.males teóricas de trabajo.

2. Notificar la ausencia con la antelación posible y presentar la baja
de enfermedad o accidente, extendida por la Seguridad Social, Mutua o
Mutualidad, dentro del plazo de las veinticuatro horas.

3. En los centros donde exista médico de empresa, el enfermo o acci
dentado pasará por dicho servicio una vez por semana y, en caso de que
la enfermedad o accidente le impida su desplazamiento, lo' notificará a
efectos de la posible visita del médico a su domicilio.

El Comité de Empresa será informado mensualmente del índice de
absentismo, lo analizará y podrá arbitrar las medidas que considere opor
tunas.

Artículo 15.3

En la segunda baja por ILT en casos de enfermedad común o accidente
no laboral dentro del año natural, durante los siete primeros días de la
misma, se abonará el 60 por 100 del salario real, salvo que la cantidad
resultante por la aplicación de dicho porcentaje a la base reguladora de
contingencias comunes fuese superior.

Artículo 15.4

En la tercera y sucesivas bajas, dentro del mismo año natural, durante
los diez primeros días se aplicará lo dispuesto en el artículo 'anterior.

Artículo 15.5

En los casos contemplados en los dos artículos anteriores y una vez
agotados los plazos respectivos de siete y diez días, los complementos
a aplicar se calcularán de acuerdo con lo establecido en la tabla que figura
en el artículo 15.2 apartado 1).

CAPITULO XVI

Seguro colectivo de vida

Artículo 16.1

En las empresas adheridas al presente Convenio existirá un seguro
colectivo, que cubrirá los riesgos siguientes, con las indemnizaciones que
se detallan:

a) Muerte por eIÚermedad común: 1.000.000 de pesetas.
b) Muerte por accidente no profesional: 1.000.000 de pesetas.
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e) Muerte por enfermedad. profesional: 2.000.000 de pesetas.
d) Muerte por accidente laboral: 2.000.000 de peseta.<;.
e) Invalidez permanente absoluta por enfermedad común o accidente

no laboral: 1.000.000 de pesetas.
f) Invalidez permanente absoluta por enfermedad profesional:

2.000.000 de pesetas.
g) Invalidez permanente absoluta por accidente profesional: 2.000.000

de pesetas.

El pago de la prima se efectuará mediante la aportación del 55 por
100 de la misma por la empresa y el 45 por 100 por el trab~ador. La
adhesión a este seguro será voluntario por parte de cada trabajador.

En caso de jubilación anticipada, a petición del jubilado y acuerdo
con·la entidad aseguradora en cuanto a rs cobertura de las contingencias,
se mantendrá en iguales condiciones de aportación por parte de empresa
y trabajador el Seguro a que se refiere el presente artículo, hasta los sesenta
y cinco años. Las contingencias a cubrir en este caso serán;

Muerte por enfermedad común.
Muerte por accidente no profesional.
Muerte por enfermedad profesional.
Invalidez pennanente absoluta por enfe"rmedad común o accidente no

laboral.
Invalidez permanente absoluta por enfermedad profesional.

Las empresas que en la actualidad tengan concertado un seguro colec
tivo, podrán optar, de común acuerdo con los trabajadores, entre adherirse
al seguro que se establece en el presente Convenio o continuar con el
suyo particular.

CAPITULO XVII

Trabl\io de los menores y Formación Profesional

Artículo 17.1

En esta materia se estará a lo que disponga la Legislación en cada
momento.

Artículo 17.2 Modlfuaciones tecnológicas.

En el caso de que un puesto de trabajo se vea afectado por modi
ficaciones tecnológicas, la Dirección ofcecerá a los trabajadores que lo
ocupaban un curso de formación por el tiempo razonablemente necesario
para su adaptación a las nu.evas tecnologías.

Artículo 17.3 Formación ProfesionaL

La Dirección colaborará a nivel provincial, autonómico, o estatal, con
los organismos que proceda, para impartir en la empresa cursos de ¡'~or

mación Profesional ocupacional papelera y general que tiendan a elevar
el nivel cultural y técnico de los trabajadores.

ASPAPEL informará de dichos cursos a las Centrales Sindicales fir
mantes del Convenio.

Las partes firmante asumen el contenido íntegro del Acuerdo Nacional
de Formación Continua, de 16 de diciembre de 1992, declarando que éste
desarrollará sus efectos en el ámbito funcional del presente Convenio
Colectivo.

Queda facultada la Comisión Paritaria para desarrollar cuantas ini
ciativas sean necesarias conducentes a la aplicación de dicho acuerdo.

CAPITULO XVllI

Prendas de trabl\io

Artículo 18.1

Las empresas facilitarán a sus trabajadores buzos, monos, petos, batas
o prendas análogas siempre en número de dos, adecuadas a las funciones
que realicen. Al personal que trate ácidos u otras materias corrosivas
se les proveerá de equipos adecuados a su cometido, y a quienes trabajen
a la intemperie o en sitios húmedos de ropa impermeable y calzado anti
humedad lo más cornodo y ligero posible.

Se facilitará uniforme a los trabajadores a quienes la empresa obligue
a utilizarlos.

El plazo· de uso de las mismas será de un año, y para su cómputo
se entenderá siempre el tiempo de trabajo efectivo y nunca. períodos
naturales.

CAPITULO XIX

Jubilación especial a los sesenta y cuatro años

Artículo 19.1

Las partes firmantes de este convenio han examinado los posibles efec
tos sobre el empleo del establecimiento de un sistema que permita la
jubilación con el 100 por 100 de los derechos pasivos de los trabajadores
al cumplir los sesenta y cuatro años de edad y la simultánea contratación
por parte de las empresas de trabajadores jóvenes o perceptores del seguro
de desempleo en número igual al de las jubilaciones anticipadas que se
pacten con contratos de igual naturaleza que los que se sustituyen, teniendo
en cuenta para ello el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

Artículo 19.2 Jubilación voluntaria incentivada.

Para los trabajadores que decidan su jubilación voluntaria antes de
cumplir los sesenta y cuatro años, se establcen las siguientes cantidades:

A los sesenta años: 925.000 peseta.<;.
A los sesenta y un años; 650.000 pesetas.
A los sesenta y dos años; 500.000 pesetas.
A los sesenta y tres años: 350.000 pesetas.

Las empresas se obligan a cumplir esta jubilación voluntaria incen
tivada hasta un máximo de trabajadores-año del 8 por 100 de su plantilla.
No obstante, en las empresas de menos de 13 trabajadores, podrájubilarse,
en estas condiciones, un trabajador al año.

Para tener acceso a esta jubilación voluntaria incentivada anticipada,
el trabajador ha de contar al menos con una antigüedad en la empresa
de cinco años.

En caso de que en Rlguna empresa existieran otras condiciones para
la jubilación .anticiparla, el trabajador podrá optar por la que considere
más beneficiosa de las dos, siendo por tanto incompatibles.

Al cumplir los sesenta y dos años, los trabajadors pueden optar entre
el contrato de relevo Gubilación parcial) establecido en el artículo 6.16
de este convenio, o la jubilación total voluntaria, contemplada en este
artículo.

CAPITULO XX

Pluriempleo

Artículo 20.1

Las partes firmantes de este convenio estiman conveniente erradicar
el pluriempleo como regla general.

A estos efectos se estima neCesario que se apliquen con el máximo
rigor las sanciones previstas en la legislación vigente en los casos de tra
bajadores no dados de alta en la Seguridad Social, por estar dados de
alta ya en otra empresa.

Para coadyuvar al objetivo de controlar el pluriempleo se considera
esencial el cumplimiento exacto del requisito de dar a conocer a los repre
sentantes legales de los trab'ajadores los boletines de cotización a la Segu
ridad Social, los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen
en la empresa, así como los documentos relativos a la terminación de
la relación laboral, conforme dispone el artículo 64.1.5 del Estatuto de
los Trabajadores. El incumplimiento de esta obligación se considerará falta
grave a efectos de su sanción por la autoridad laboral.

Disposición adicional.

Ambas partes acuerdan establecer una o varias Comisiones Técnicas
paritarias compuestas por miembros de las Centrales Sindicales finuantes
del presente convenio y de ASPAPEL, para acometer el estudio en pro
fundidad de los temas que las partes consideran pendientes.

Los trabajos habrán de iniciarse en el mes de octubre del cOlTiente
año y los acuerdos, una VeZ sometidos a la consideración de sus respectivas
entidades o asociaciones, se incorporarán al texto del próximo convenio.

Un miembro de cada central sindical firmantes de este convenio tendrá
los penuisos retribuidos necesarios para desarrollar su función en estas
Comisiones.

Disposición transitoria. Vigenci.a del 1 de enero al 31 de diciembre
M 1994.

Inaplicación del incremento salarial en las empresas en pérdidas.-El
porcentaje de incremento sobre la retribución total teórica bruta de cada
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trabajador, establecido en el artículo 11.1 se negociará en las empresas
qu~ 3Lan::ditell. vbjdiva u ft:hudenk:mt:uk ,:¡jtuddunt:~ de pérdida... filan
tenida:" en lolS ejerciciolS contables de 1992 y 1993. Asimismo, se tendrán
en cuenta las previsiones para 1994.

En estos casos la fijación del aumento del salario se adecuará en el
ámbito de la empresa, previa negociación entre la Dirección de la empresa
y los representantes de los trabajadores y enmarcando esta decisión dentro
de un Plan de Futuro, que debe contener las medidas industriales, comer
ciales y financieras para garantizar el futuro industrial y del empleo.

Asimismo, en esta negociación, que estará finalizada antes del 1 de
enero de 1995, debera íJjarse la actualización posterior de los salarios.

El abono de las diferencias dejadas de percibir se efectuará tan pronto
se constate objetiva y fehacientemente que la empresa tiene superávit
o beneficios, salvo pacto en contrario de las partes.

La solicitud de adecuar-el incremento salarial a la situación de pérdidas
de las empresas, se iniciará a petición de la Dirección de la empresa,
en un plazo máximo de treinta días a partir de la firma del convenio.
La empresa comunicará este extremo a los Delegados de Personal o miem
bros del Comité de Empresa y a las Secciones Sindicales de las Federaciones
firmantes del presente convenio.

Esta comunicación deberá hacerse por escrito y se acompañará de
los siguientes documentos:

Memoria explicativa de las causas económicas, tecnológicas y produc~

tivas que motivan la solicitud.
Documentación económica que consistirá en el Balance y la cuenta

de resultados de 1992 y 1993.
Declaración del Impuesto de Sociedades referido a 1992 y 1993.
Informe relativo a los aspectos financieros, productivos, comerciales

y organizativos de la empresa.
InCorme del Censor Jurado de cuentas y/o informe de Auditoría.
Previsiones de la empresa para 1994.
Medidas de carácter general y específicas que tenga previsto tomar

para solucionar la situación (Plan de Futuro).

Desde ese momento se iniciará un período de treinta días de consulta
y negociación entre la Dirección de la empres y los representantes de
los trabajadores. En ese proceso, necesariamente deberán participar direc~

tamente representantes de las Federaciones firmantes del convenio.
En el casos de finalizar con acuerdo se enviará a la CPIV del convenio

el Acta del Acuerdo para su conocimiento y control previa a su aplicación
definitiva.

En el supuesto de desacuerdo, las partes voluntariamente podrán soli~

citar la mediación de la CPIV, previa solicitud por escrito y remisión de
toda la información. El plazo del fallo será de quince días.

Para el seguimiento del acuerdo se constituirá una Comisión de Segui
miento y Control que se reunirá como mínimo cada tres meses, para evaluar
los efectos del Plan de Futuro y decidir sobre las medidas a tomar al
respecto.

ANEXOI

Definición de las categorías y puestos de trabajo propios de cada grupo
profesional

TABLA 1

A) Directivos:

L Director general: Es el que dirige la actividad general de la empresa
o grupo de empresas.

2. Directores: Son aquellos que a las órdene,¡; de la Dirección General
y den~ro del servicio o unidad de gestión encomendada, desarrollan y
aplican la política general de la empresa, características de los siguientes
cargos o semejantes: Director de Producción, Director Técnico, Director
Financiero, Director Administrativo, Director Comercial o Director de
Personal.

Asimismo, quedan incluidos en esta categoría los Directores de fábrica
y empresa.

3. Subdirectores: Son aquellos que ayudan a los Directores en todas
sus funciones y asumen sus responsabilidades en ausencia d'e ellos.

4. Técnicos Jefes: Son aquellos que, a las órdenes inmediatas de los
Directores o Subdirectores, cooperan en el plano superior a la función
directiva.

La detenninación concreta de los puestos de trabajo que integran el
grupo de directivos, corresponderá a la Dirección General de la empresa,

que deberá hacerlo otorgando la categoría específica que corresponda en
o..:ada ,:a..,u.

B) Profesionales técnicos.-Estos profesionales se dividen en las
siguientes categorías:

1. Profesional Técnico Superior: Es aquel que, estando en posesión
de un titulo expedido por una Escuela Técnicac Superior o Facultad Uni
versitaria, ejerce dentro de la empresa, con responsabilidad directa, las
funciones propias de su profesión.

2. Profesional Técnico Medio: Es aquel que estando en posesión de
un título expedido por las Escuelas Técnicas de Grado Medio ejerce dentro
de la empresa, con responsabilidad directa, las funciones propias de su
profesión.

3. Diplomados: Son aquellos que, poseyendo Diploma expedido por
centros docentes para cuyos estudios no se requieren condiciones exigidas
en las Escuelas Técnicas Españolas, llevan a cabo, dentro de la industria,
funciones técnicas para las que han sido contratados en virtud de su
diploma.

C) Personal Técnico.-Este personal técnico se divide en los siguientes
subgrupos:

1. Personal de Organización: Son los trabajadores que estudian, ase
soran y, en su caso, organizan los procedimientos de producción y las
operaciones comerciales y administrativas. Planifican y analizan los estu
dios de tiempos y movimientos, hacen recomendaciones para mejorar el
rendimiento y vigilan su cumplimiento.

Este personal se divide en las siguientes categorías:

a) Jefe de Organización: Es quien, con iniciativa y responsabilidad,
realiza toda clase de estudios de mejora de métodos y tiempos, planifica
y vigila los estudios de los tiempos y movimientos y los controla en .todos
los casos.

b) Técnico de Organización de Primera: Es quien realiza las siguientes
funciones relativas a la organización científica del trabajo: Cronometraje
y estudios de tiempos de todas clases. Estudios de métodos con saturación

. de equipos de cualquier número de operarios. Estimaciones económicas,
confección de fichas completas, definición de lotes o conjuntos de trabajo
con finalidades de programación, .cálculo de los tiempos de trabajo de
los mismos, establecimiento de los cuadros de carga en todos los casos.
Establecimiento de necesidades completas de materiales partiendo de las
dificultades de apreciación, despiece de todas clases y croquizaciones con
siguientes, inspección y control, colaboración en el establecimiento del
orden de monUije para lotes de piezas o zonas de funciones de planificación
general de la producción, colaboración y resolución de problemas de plan
teamiento de dificultad media y representaciones gráficas.

c) Técnico de Organización de Segunda: Es quien realiza los siguientes
trabajos: Cronometrajes de todo tipo', colaboración en la selección de datos
para la confección de normas estudio de métodos de trabajo de dificultad
media y saturación de equipo de hasta tres variables; confección de fichas
completas de dificultad media, estimaciones económicas, informador de
obras con dificultad de apreciación en la toma de datos; definición de
conjuntos de trabajo con indicaciones precisas de sus superiores; cálculos
de tiempo con datos tomados sobre plano y obras de dificultad media
y croquización consiguiente, evaluación de necesidad de materiales en
casos de dificultad normal, inspeción y control, colaboración en funciones
de planteamiento y representaciones gráficas.

d) AuXiliar de Organización: Es quien realiza trabajos sencillos de
organización científica del trabajo, tales como cronometrajes sencillos, acu
mulación de datos con directrices bien definidas, revisión y confección
de hojas de trabajo, análisis y pago, control de operaciones sencillas, archi
vo y numeración de planos y documentos, fichas de existencias de mate
riales y fichas de movimiento de pedidos (esencialmente labor de trans
cripción de información); cálculo de tiempos partiendo de datos y normas
o tarifas bien definidos y representaciones gráficas.

e) Aspirante de organización: Es quien, con más de dieciséis años,
trabaja en labores propias de organización, dispuesto a iniciarse en las
funciones propias de ésta. Al cumplir la edad de dieciocho años, ostentará
la categoría de Auxiliar de Organización.

2. Personal de Oficina Técnica: Son los trabajadores que actuando
bajo la dirección y vigilancia de sus superiores, realizan tareas de carácter
técnico para ayudar a la preparación y ejecución de todo tipo de proyectos.

Este personal se divide en las ~iguientescategorías:

a) Jefe de Oficina Técnica: Es quien dirige la actividad de los servicios
destinados a estudiar proyectos y a realizar todo tipo de obras y montajes,
así como la mejora y/o reforma de las instalaciones de la empresa.



BOE núm. 245 Jueves 13 octubre 1994 31B73

b) Delineante-Proyectista: Es quien, dentro de la especialidad a que
se dedica la sección en que presta sus servicios, proyecta o detalla lo
que indica su superior inmediato, o el que, sin tenerlo realiza lo que per
sonalmente concibe según los datos o condiciones técnicas que se faciliten.
Ha de estar capacitado para dirigir montajes, levantar planos-topográficos
de los emplazamientos de las obras a estudiar, montar y replantear. Dentro
de todas estas funciones, las principales son: Estudiar toda clase de pro
yectos, desarrollar la obra que haya de construir y la preparación de datos
que puedan servir de base a los presupuestos.

e) Delineante: Es quien desarrolla los proyectos sencillos, levanta pla
nos de conjunto y detalle, sean del natural o de esquemas o anteproyectos
estudiados, croquización de maquinaria en c01'Jjunto, pedido de materiales
para consultas y cubicaciones y transportación de mayor cuantía, veri
ficación de resistencia de piezas, de mecanismos o estructuras mecánicas,
previo conocimiento de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que estén
sometidos.

d) Auxiliar de Oficina Técnica o Calcador: Es quien limita sus acti
vidades a copiar, por medio de papeles transparentes de tela o vegetal,
los dibujos, calcos o litografías que otros han preparado y a dibujar a
escala croquis sencillos, claros y bien interpretados, copiando dibujos de
la estampa o dibujos en limpio, colaborando en los trabajos propios de
la Oficina Técrüca.

3. Personal de Control de Calidad: Son los trabajadores que, actuando
bajo las Directrices del Jefe de Servicio o del Técnico de Producción, vigilan
y comprueban que el producto en proceso -de producción se ajuste a las
especificaciones dadas por el cliente u orden de fabricación, efectuando
a tal fin, los ensayos o exámenes que las circunstancias aconsejen, al tiempo
que indican a su superior o al ,personal de producción las anomalías que
observen con objeto de que sean corregidas y se eviten, en lo posible,
en todo proceso de fabricación hasta el acabado del producto.

Este personal se divide en las siguientes categorías:

a) Jefe de control de calidad: Es quien con iniciativa y responsabilidad
dirige esta sección y verifica y comprueba que el producto en proceso
de fabricacion o terminado se ajuste a las especificaciones requeridas por
el cliente o establecidas por la Dirección.

b) Controlador de calidad: Es quien, con iniciativa y responsabilidad,
verifica si el producto en curso de fabricación () ya fabricado, responde
a las características específics prefJjadas, detectando las anomalías que'
observare y dando cuenta de las mismas para que se corrija la producción,
adaptándola a las especificaciones requeridas.

c) Auxiliar de control de calidad: Es quien realiza labores auxiliares
de control de producto en curso de fabricación o ya terminado.

'4. Personal de laboratorio: Son los trabajadores que realizan inves
tigaciones y análisis químicos o físicos aplicados fundamentalmente a pro
bar, elaborar y perfeccionar y comprobar todos aquellos productos rela
cionados con la industria y a perfeccionar y analizar optimizando los pro
cesos de fabricación.

Este personal se divide en las siguientes categorías:

a) Jefe de Laboratorio: Es quien con iniciativa y responsabilidad dirige
las investigaciones sobre mejora de 1l'lS calidades y caracteristicas de los
productos fabricados por la empresa, al tiempo que comprueba y optimiza
los procedimientos de fabricación; asimismo es responsable de la veri
ficación y análisis de todo tipo de productos que intervienen en esta
industria.

b) Analista: Es quien realiza los trabajos más delicados de control
de proceso, materias primas y productos fabricados. Deberá haber adqui
rido conocimientos suficientes de Química Analítica, cualitativa y cuan
titativa, pudiendo seguir con soltura cualquier análisis. Tendrá respon
sabilidad y mando sobre el resto del personal de laboratorio si lo hubiere.

c) Analista de proceso: Es quien realiza los análisis de pasta y papel,
aguas y demás productos relacionados con la industria papelera y puede
efectuar, bajo la supervisión del Analista o del Jefe de Laboratorio, otros
análisis que requieran mayor especialización.

d) Auxiliar de Laboratorio: Es quien realiza por sí mismo los análisis
más sencillos que habitualmente requiere esta industria.

e) Tomador de muestras: Es aquel que se halla encargado de la toma
y recogida de muestras destinadas al laboratorio, cuidando también del
buen orden y limpieza de las mesas y material.

Personal de Informática: Son los trabajadores que manejan máquinas
automáticas que clasifican, seleccionan, calculan, resuelven y registran
datos científicos, técnicos, comerciales, económicos, personales o de otro
género, manejando además aparatos que sirven como complemento alequi-

po de ordenación de datos, como los que transfieren datos de las tarjetas
a las cintas o viceversa, impresoras de gran velocidad, etc.

Este personal se divide en las siguientes categorías:

a) Jefe de Informática: Es el Técnico que tiene a su cargo la dirección
y planificación de las distintas actividades que coinciden en la instalación
y puesta en explotación de un ordenador, así como la responsabilidad
de equipos de análisis de aplicaciones y programación. Asimismo, le com
pete la resolución de los problemas de análisis y programación de las
aplicaciones normales de gestión susceptibles de ser desarrolladas por
los mismos.

b) Analista de Proceso de datos: Es quien verifica análisis orgánicos
de operaciones complejas para obtener la solución mecanizada de las mis~

mas en cuanto se refiere a: Cadenas de operaciones a seguir, documentos
a obtener, diseño de los mismos, fichero a tratar y definición de su tra
tamiento, colaboración al programa de las pruebas de dógica~ de cada
programa y finalización de los expedientes técnicos de aplicaciones com
plejas.

c) Programador: Es quien estudia los procesos complejos definidos
por el Analista, confeccionando organigramas detallados del tratamiento.
Redacta programas en el lenguaje de programación que le sea indicado
y confecciona pruebas de ensayo, pone a punto los programas, completa
los expedientes técnicos de los mismos y doc{.menta el manual de consola.

d) Operador: Es quien manipula y controla ordenadores dotados de
sistema operativo capaces de trabajar en n¡ultiprogramación, principal
mente equipo y programas de naturaleza compleja. Deben saber detectar
y resolver los problemas operativos definiéndolos como .errores de ope
ración o de máquina.

e) Perforista-grabador-verificador: Es quien realiza el perfecto manejo
de las máquinas perforadoras y/o verificadoras, y/o grabaciones alfabéticas
y/o numéricas, para perforar y/o verificar ia información de documen
tos-fuente. Siguen las fases específicas de perforación que han sido codi
ficadas y prescritas con detalle y requieren poca o ninguna selección,
codificación o interpretación de los datos.

D) Personal Comercial.-Este personal se divide en las siguientes
categorías:

1. Jefe de Ventas: Es el que está al frente de una o varias secciones
comerciales con mando directo o vigilancia del personal afecto a ella y
con facultades para intervenir en las ventas y disponer lo conveniente
para el buen funcionamiento de las secciones.

2. Delegado de Ventas: Es quien dirige una dependencia comercial
de una empresa, organiza y controla a su personal, tanto de ventas como
de administración, a fin de cumplir con el programa de actividades comer
.ciales que le viene impuesto, informando a sus superiores de los resultados
de su gestión, situación de mercado, etc.

3. Jefe de Equipo de Ventas: Es quien tiene por función programar
las ventas del personal vendedor a sus órdenes, inspeccionando mercados
y depósitos, efectuando visitas a clientes personalmente cuando lo con
sidere necesario y solicitando de su personal información detallada de
sus actividades.

4. Vendedor: Es quien, además de realizar las funciones del viajante,
se ocupa de obtener todo tipo de información comercial sobre los productos
que vende, fluctuaciones de los precios, cobros, etc.

5. Viajante: Es la persona al servicio exclusivo de la empresa que
recorre rutas preestablecidas por aquélla, que atiende áreas geográficas
limitadas, ofreciendo artículos, tomando notas de pedidos, informando
a los clientes, transmitiendo los encargos recibidos y cuidando su cum
plimiento.

E) PersonalAdministrativo.-Este personal se divide en las siguientes
categorías:

1. Jefe Administrativo: Es quien lleva la responsabilidad de la gestión
administrativa de varias secciones o departamentos, teniendo asus órdenes
al personal administrativo que requieran los servicios.

2. Jefe de Sección Administrativa: Es quien está encargado de orientar
y dirigir la sección que tenga a su cargo, así como coordinar y distribuir
el trabajo entre el personal que de él depende.

3. Oficial de primera Administrativo: Es aquel que tiene a su cargo
una función determinada, dentro de la cual ejerce iniciativa y tiene res
ponsabilidad, con o sin empleados a sus órdenes,

4. Oficial de segunda Administrativo: Es quien, con iniciativa y rés
ponsabilidad restringida, realiza trabajos de carácter secundario que sin
embargo exigen conocimientos de la técnica administrativa.

5. Auxiliar Administrativo: Es quien realiza operaciones elementales
administrativas y, en general, las puramente mecánicas inherentes al tra
bajo de aquéllas.
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6. Aspirante Administrativo: Es quien, con más de dieciséis años,
trabaja en labores propias de oficinas, dispuesto a iniciarse en las funciones
propias de ésta. Al cumplir la edad de dieciocho·años, ostentará la categoría
de Auxiliar Administrativo.

7. Telefonista: Es quien tiene a su cuidado el manejo de una centralita
telefónica y/o télex o teletipo para la comunicación de las distintas depen
dencias de la empresa entre sí y con el exterior. Podrá asignársele funciones
de recepción.

F) Otros mandos intenned'ios.

L Jefe de Sección: Además d~ los puestos reseñados con categoría
de Jefe de Sección, podrán existir otros con esta misma categoría cubiertos
por quienes, a las órdenes de sus superiores, responden dentro de la sección
donde prestan sus servicios de la distribución y buena ejecución de los
trabajos.

2. Contramaestres: Son quienes' a las órdenes directas del Jefe de
Sección, vigilan la buena marcha de la misma y tienen los conocimientos
necesarios para, en ausencia del citado Jefe, saber organizar el trabajo
y corregir cualquier diferencia momentánea o casuaL

Los Contramaestres se dividen en dos categorías, que serán de primera
o segunda según la importancia de la sección o responsabilidad y funciones
que les estén encomendadas. Los Contramaestres de la ..sección de fabri
cación y de la de reparaciónierán de primera categoría.

3. Maestro de Sala:

a) Maestros de Sala de primera: Son quienes, además de las funciones
de mera vigilancia del persónal de la Sala, lleva;n el control de la producción
de la misma, ocupándose de las, expediciones y facturaciones con mando
directo sobre el personal adscrito a dicho trab~o.

b) Maestro de Sala' de segunda: Son quienes realizan las mismas fun
ciones que los de primera categoría salvo la cuestión de facturaciones
teniendo mando directo sobre enfardadores y embaladores además de la
responsabilidad del personal de sala.

G) Pe'rsonal de 8ervicios.-Este grupo comprende las siguientes cate
gorías:

1. Jefe de Servicios: Es quien dirige las actividades de un grupo de
trabt\iadores que se dedican a cubrir los servicios de una factoría, tales
como almacenes, acopio de materiales, carga, descarga y transporte, dis·
tribuyendo el trabajo del personal a sus órdenes y cuidando asimismo
el mantenimiento de los vehículos de que se sirve.

2. Contramaestre de Servicios: Es quien, a las órdenes de su superior,
desarrolla con iniciativa y responsabilidad los semcios en una o varias
áreas.

3. Almacenero: Es el encargado de recibir los materiales y mercancías,
distribuirlos en las dependencias del almacén, despachar los pedidos, regis
trar en los libros o ficheros el movimiento de cada jornada, cumplimentar
los partes de entradas y salidas. Ordenará el trabajo entre los despacha
dores que de él dependen, si los hubiere.

4. Despachador: Es quien, con conociiniento de los artículos cuyo
despacho le está confiado, expide los mismos contra entrega del corres
pondiente vale u orden de salida, cuidando de la vigilancia, aseo y repo
sición de las mercancías o productos de almacén, 'efectnando las anota
ciones oportunas.

H) Pi'rsonal de custodia y control.-Este grupo comprende las siguien
tes categorías:

l. Conserje: Es quien tiene bajo sus órdenes a porteros, ordenanzas,
personal de limpieza, etc., cuidando de la distribu,ción del servicio, y del
orden, aseo y limpieza de las distintas dependencias de la empresa.

2. Ordenanza: Es quien está encargado del reparto de la correspon
dencia y documentación interna de la empresa, copia documentos, los
fecha y numera, hace recados, orienta y atiende a las visitas y realiza
cualquier otro tipo de servicio relacionado con el orden y limpieza de
sus dependencias.

3. Portero: Es quien tiene a su cuidado la atención y vigilancia de .
la portería y las operaciones-de báscula, en los casos que no exista pesador,
así como la información al público para-hacerle llegar a las distintas depen
dencias de la empresa, haciéndose cargo del teléfono fuera de las horas
de oficina, cuando sea necesario.

4. Pesador: Es quien efectua el pesé\ie de las materias que entran
y salen de la factoría, entrega el oportuno comprobante y lleva el registro
general de dichas operaciones confeccionando los resúmenes correspon
dientes,

5. Guarda-Jurado o Vigilante-Jurado: Es quien tiene encomendadas
las funciones de seguridad y vigilancia dentro del recinto de la empresa,
con sl\ieción a las disposiciones legales que régulan dicho cargo a fin de
preVenir los daños y perjuicios que se pudiera ocasionar a las instalaciones
o al personal, descubrir a los responsables y ponerlos a disposición de
las autoridades competentes o de sus agentes y haciéndose cargo, en su
caso, del servicio de portería. .

6. Guarda o Sereno: Es quien realiza bien de día o de noche, funciones
de vigilaneia y custodia de las dependencias de la empresa, cumpliendo
sus deberes con sujeción a las leyes que regulan el ejercicio de la misión
que tiene encomendada y haciéndose cargo, en su caso, del servicio de
portería.

1) Personal de limpieza y cuidados externos.-Este grupo comprende
las siguientes categorías:

1. Limpiador/a: Es quien está encargado de la limpieza y buen orden
de las dependencias de la empresa que tenga asignadas.

2. Jardinero: Es quien tiene a su cuidado el mantenimiento de los
espacios de ornamentación de la factoría o centro de trabajo.

J) Personal de servicios süCiales.-Este grupo comprende las siguien
tes categorías:

1. Asistente Social: Es quien bajo las órdenes de su superior asume
y presta los servicios de asistencia social en la empresa y ayuda a resolver
las dificultades de orden social y personal en que se encuentren los miem
bros de la colectividad.

2. Cocinero: Es quien confecciona el menú del comedor de la empresa,
vigila y coordina los trabé\ios de sus ayudantes si los hubiere, y efectua
el pedido o la compra de los materiales que precisa para cumplir su
cometido.

3. Ayudante de Cocina: Es quien, con conocimientos prácticos culi
narios realiza las operaciones que le encarga el Cocinero, vigila la limpieza
y buen orden del local y se ocupa personalmente de la misma, así como
de la limpieza de los cubiertos utilizados,

4. Camarero: Es quien sirve en el comedor de la empresa, prepara
·las mesas colocando manteles, cubiertos y condimentos y retira el servicio
que se ha utilizado.

K) Menores.-Este grupo comprende las siguientes categorías:

1. Recadero-Botones: Es quien realiza funciones similares a las de
Ordenanza. Al cumplir dieciocho años, podrá pasar a ocupar un puesto
de trabajo adecuado a sus conocimientos, a la vista de las vacantes exis
tentes.

2. Pinche: Es el operario mayor de dieciséis años y menor de dieciocho
que realiza los mismos cometidos que el Peón, compatibles con las exi
gencias de su edad.

TABLA 2

Grupo A

Peón: Son los operarios mayores de dieciocho años cuyo trabajo requie
re únicamente esfuerzo físico y de atención.

GrupoB

Ayudante de descarga y acopio de maderas: Es el operario cuya función
es ayudar al descargador y apilador de madera (rollizo y/o astillas) y
al desapilador de la misma, cuidando de la limpieza, colocación y buen
orden del parque de madera.

Ayudante descortezadora: Es el operario cuya función es ayudar al
conductor de descortezadora en todas las ope'raciones inher~ntes a este
puesto de trabajo.

Ayudante troceadora: Es el operario cuya función es ayudar al con
ductor de troceadora en todas las operaciones inherentes a este puesto
de trabajo.

Ayudante lejiadora discontinua: Es el operario cuya función consiste
en ayudar al conductor de lejiadora o digestores discontinuos en todas
las operaciones inherentes a este puesto de trabajo.

Ayudante preparación pastas en fábricas de papel y cartón: Es el ope
rario cuya función es ayudar al conductor, de preparación de pastas.

Ayudante cocina de estucado y «size-press.: Es el operario cuya función
consiste en ayudar al cocinero de estucado y «size-press» en todas las
operaciones inherentes a su puesto de trabajo.

Ayudante gofradora: Es el operario cuya función consiste en ayudar
al conductor de gofradora en todas las operaciones inherentes a este puesto
de trabajo.
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Ayudante de segunda de cortadora dúplex: Es el operario cuya función
consiste en ayudar al conductor y al primer ayudante de cortadorar dúplex
en todas las operaciones inherentes a ese puesto de trabajo.

Ayudante empaquetadora-embaladora-atadora automática de papel y
cartón: Es el operario cuya función consiste en ayudar al conductor ernpa~
quetadora-emhaladora~atadoraautomática de papel y cartón en todas lás
operaciones inherentes a ese puesto de trabajo.

Ayudante pintadora: Es el operario cuya función consiste en ayudar
al conductor pintadora en todas las operaciones inherentes a ese puesto
de trabajo.

Etiquetador: Es el operario cuya función consiste en la confección y
colocación de etiquetas.

Ayudante caldera de vapor: Es el operario cuya función consiste en
ayudar al conductor de caldera de vapor o fogonero en todas las ope
raciones inherentes a este puesto de trabajo.

Ayudante de planta de aguas residuales: Es el operario cuya función
consiste en ayudar al operador de planta de aguas residuales en todas
las operaciones inherentes a este puesto de trabajo.

Ayudante de planta tratamiento aguas: Es el operario cuya función
consiste en ayudar al operador de planta tratamiento de aguas en todas
las operaciones inherentes a este puesto de trabajo.

Ayudante de albañil: Es el operario cuya función consiste en ayudar
al Oficial de Albañilería en todas las operaciones inherentes a este puesto
de trabajo.

Ayudante conductor máquina de mandriles: Es el operario cuya función
es ayudar al conductor de estas máquinas en todas las operaciones que
realice.

Tomador de muestras: (Definido anteriormente).
Cosedor manual.
Cargador o ayudante de' pulper.
Sacador de máquina de manipulación.
Mermero de las máquinas de tubos y fondos para sacos.
Colgador de cartón en secaderos al aire libre.

GrupoC

Afilador sierra: Es el operario cuya función consiste en desmontar,
afilar y montar las sierras.

Ayudante sección descortezado y troceado: Es el operario cuya función
es ayudar al conductor sección descortezado y troceado en todas las ope
raciones inherentes a este puesto de trabajo.

Ayudante blanqueo: Es el operario cuya función es ayudar al conductor
de blanqueo en todas las operaciones inherente's a este puesto de trabajo.

Ayudante de caldera de recuperación: Es el operario cuya función es
ayudar al conductor de caldera de recuperación en todas las operaciones
inherentes a este puesto de trabajo.

Ayudante de picos colada: Es el operario cuya función consiste en
atender los picos de colada, manteniéndoloS libres de cualquier obstruc
ción, de forma que el salino fluya libremente. Realiza periódicamente aná
lisis de la concentración del licor verde del disolvedor. Enciende y vigila
la combustión de los quemadores de arranque y de las llamas piloto.

Ayudante caustificación: Es el operario cuya función es ayudar al con
ductor caustificación en todas las operaciones inherentes a este puesto
de trabajo.

Ayudante horno de cal: Es el operario cuya función es ayudar al con
ductor horno de cal en todas las operaciones inherentes a este puesto
de trabajo.

Ayudante calandra 11: Es el operario cuya función consiste en ayudar
al conductor de la calandra clasificada con el número 11 en todas las ope
raciones inherentes a ese puesto de trabajo.

Ayudante bobinadora 11 y rebobinadora 11: Es el operario cuya función
consiste en ayudar al conductor de bobinadora 11 y rebobinadora 11 en
todas las operaciones inherentes a ese puesto de trabajo.

Ayudante cortadora simple: Es el operario cuya función consiste en
ayudar al ('onductor cortadora simple en todas las operaciones inherentes
a ese puesto de trabajo.

Seleccionador o Escogedor: Es el operario cuya función consiste en
seleccionar o escoger las hojas de papel, cartón o cartoncillo, clasificándolas
según defectos.

Ayudante de máquina de manipulación de tisú.
Ayudante de máquina de manipulación de papel y cartón.
Controlador de línea empaquetado.

GrupoD

Conductor sierra troncos: Es el operario cuya función es atender al
funcionamiento de una sierra mecánica para cortar rollizos de madera
a las medidas que se le señalen.

Condutor descortezadora: Es el operario cuya función es poner en
marcha, conducir y parar la instalación de descortezado vigilando cons
tantemente su funcionamiento y manteniendo el flujo adecuado de madera
de la misma, conservando la instalación en correcto estado de limpieza.

Conductor troceadora: Es el operario cuya función es poner en marcha,
conducir y parar la operación de troceado, vigilando constantemente su
funcionamiento y manteniendo el flujo adecuado de madera en la misma
y su distribución a la salida, limpiando y cambiando las cuchillas.

Ayudante de reactivos de blanqueo: Es el operario cuya función es
ayudar al conductor de reactivos blap.queo en todas las operaciones inhe
rentes a este puesto de trabajo.

Cilindrero, Molista, Pedrero: Es el operario cuya función consiste en
cargar y tratar adecuadamente las materias primas y auxiliares, en cilin
dros, muelas y piedras trasvasando el producto resultante.

Ayudante tercera máquina 1: Es el operario cuya función consiste en
ayudar al conductor, al primero y al segundo ayudante de máquina 1 en
todas las operaciones inherentes a esos puestos de trabajo.

Ayudante fieltros (gato, rinconero): Es el' operario cuya función consiste
en auxiliar a los operarios de máquina en los trabajos que se le enco
mienden.

Ayudante segunda máquina 11: Es el operario cuya función consiste
en ayudar al conductor y al primer ayudante de la máqlIina 11 en todas
las operaciones inherentes a estos puestos de trabajo.

Ayudante primera máquina III: Es el operario cuya función consiste
en ayudar al conductor de máquina 111 en todas las operaciones inherentes
a ese puesto de trabajo.

Ayudante primera cortadora dúplex: Es el operario cuya función con
siste en ayudar al conductor de cortadora dúplex en todas las operaciones
inherentes a ese puesto de trabajo.

Guillotinero: Es el operario cuya función consiste en conducir, alimen
tar y evacuar la guillotina normal.

Empaquetador: Es el operario cuya función consiste en confeccionar
paquetes.

Embalador: Es el operario cuya función consiste en confeccionar balas.
Envolvedor: Es el opetario cuya función consiste en confeccionar bovi

nos.
Enfardador: Es el operario cuya función consiste en confeccionar far

dos.
Contador: Es el operario cuya función consiste en contar, clasificar

y agrupar las hojas de papel, cartón o cartonéillo.
Auxiliar de laboratorio: (Definido anteriormente).
Conductor desfibradora 1/2 metro.
Conductor' espesadores.
Ayudante de máquina de bombo de cartón.
Conductor bobinadora higiénico semiautomática.
Alimentador y Recogedor tubos y fondos en sacos.
Mojador, Escogedor.
Prensista, Satinador.
Sacador.

Grupo E

Afilador cuchillas: Es el operario cuya función consiste en afilar, recre
cer y ajustar las cuchillas de las diferentes instalaciones de la fábrica.

Ayudante sección lejiadora continua: Es el operario cuya función es
ayudar al conductor de lejiadora o digestor en continuo en todas las ope
raciones inherentes a este puesto de trabajo.

Conauctor lavado de pastas: Es el operario cuya función consiste en
la ejecución y control de todas las operaciones necesarias para conseguir
un correcto lavado de la pasta a través de la línea de proceso.

Conductor de blanqueo 11: Es el operario cuya función es atender el
funcionamiento de una máquina compuesta por menos de tres fases y
consiste en la ejecución y control de todas las operaciones necesarias
para conseguir resultados óptimos en el blanqueamiento de la pasta
mediante la adición de los correspondientes productos químicos blan
queantes.

Operador de refinos: Es el operario cuya función consiste en tratar
y depurar la pasta dándole el grado de refino según las instrucciones
recibidas, pudiendo, además, mezclar y agregar las materias primas yauxi
liares adecuadas para cada clase de pap~l, cartón o cartoncillo.

Ayudante calandra 1: Es el operario cuya función consiste en ayudar
al conductor de la calandra clasificada con el número 1 en todas las ope
raciones inherentes a este puesto de trabajo.

Cocinero de «size-press.: Es el operario cuya función consiste en cargas,
mezclar y dosificar los productos utilizados para la preparación de las
salsas (baños o masas) de «size-press•.
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Conrl\lC't.or gofradora: Es el operario cuya función consiste en conducir,
alimentar y evacuar la gafradora.

Ayudante bobinadora 1 y rebobinadora 1: Es el operario cuya función
consiste en ayudar al conductor de bobinadora 1 y rebobinadora 1en todas
las operaciones inherentes a ese puesto de trabajo.

Carretillero: Es el operario cuya función consiste en conducir carretillas
de horquilla o de pinzas en labores de almacenaje, carga, descarga, apilado,
transporte de material, etc. Debe cuidar del mantenimiento y buen fun
cion~amiento del mismo, efectuando para ello las revisiones mecánicas opor
tunas y registrando las incidencias acontecidas en su turno de trabajo.

Operador planta de aguas residuales: Es el operario cuya función con
siste en conseguir el buen funcionainiento de la planta de aguas residuales,
realizando la inspección de registros, la observación de conducciones exis
tentes, prevención de las necesidades, etc.

Conductor máquina de mandriles: Es el operario cuya función es la
alimentación y conducción de una máquina o conjunto de máquinas para
la fabricación de mandriles controlando las distintas variables del proceso
a su cargo y responsabilizándose de todas las operaciones inherentes al
mismo.

Conductor desfibradora 1 metro.
Conductor de pulper o pulpero.

GrupoF

Recepcionista-medidor de madera: Es el operario cuya función consiste
en pesar, medir y cubicar la madera (rollizo y/o astillas), aplicando en
su caso coeficientes de penalización. Cubre o rellena los impresos esta
bleci.,dos al efecto.

Operador depuración pastas: Es el operario cuya función consiste en
la ejecución y control de todas las operaciones necesarias para conseguir
una correcta depuración de la pasta a través de la línea de proceso.

Conductor cortadora pasta: Es el operario cuya función· consiste en
la ejecución y control de todas las operaciones necesarias para conseguir
resultados 9ptimos en el secado y cortado de la hoja de pasta.

Conductor de empaquetadora pastas: Es el operario cuya función con~

siste en la ejecución de las operaciones· necesarias para el prensado en
las balas de pasta, empaquetado, atado, numerado y apilado en los fardos.

Operador evaporadores: Es el operario cuya función consiste en la
ejecución y control de todas las operaciones necesarias para obtener una
concentración de licor negro previamente establecida entre ciertos valores,
y onos controles óptimos de condensados, manteniendo los niveles del
licor negro débil y fuerte, ejecutar y controlar la producción de jabones
a partir de espumas de licor.

Conductor de calandra 11: Es el operario cuya función consiste en con-
ducir, alimentar y evacuar la calandra clasificada con el número n. •

Conductor cortadora simple: Es el operario cuya función consiste en
conducir, alimentar y evacuar la máquina cortadora simple.

Conductor rayadora: Es el operario cuya fundón consiste en conducir,
alimentar y evacuar la máquina rayadora.

Oficial de tercera de Oficios Auxiliares: Es el operario que, estando
en posesión de la formación profesional que le capacita para ejercer el
oficio, presta sus Servicios en los talleres mecánicos, eléctricos, carpintería,
albañilería, electrónica, control, etc. Para pasar a Oficial de segunda, tendrá
que superar las pruebas teórico-prácticas que establezca la empresa, con
sujeción a las,normas establecidas en este Convenio.

Lubricador o engrasador: Es el operario cuya función consiste en engra
sar y lubricar todas las instalaciones fabriles que lo precisen, controlando
los niveles de aceite o grasa y cuidando que la instalación esté siempre
en perfectas condiciones de lubricación, efectuando para ello las revisiones
periódicas oportunas. .

Gruísta-Palista-Tractorista: Es el operario cuya función cOllsiste en con
ducir, dentro del ámbito de la factoría, tractores, palas cargadoras, grúas
o similares, debiendo efectuar las revisiones mecánicas oportunas y regis
trando las incidencias acontecidas en su turno de trabajo. Ha de 'estar
en posesión del carné de conducir de la clase que' corresponda.

Operador planta tratamiento de aguas: Es el operario cuya función
consiste en mantener en perfecto estado de funcionamiento las líneas de
tratamiento de agua y las instalaciones auxiliares de agua fresca, .alma
cenamiento y dOsificación de reactivos, almacenamiento de aguas tratadas,
etcétera. Cuidará además de que haya siempre agua en la calidad y cantidad
suficiente para cubrir las necesidades de la caldera y el correcto funci(}
namiento de la misma.

Conductor grapadora: Es el operario cuya función consiste en el manejo
de una máquina grapadora de ~blocks», respondiendo de la calidad del
producto acabado y del abastecimiento y evacuación de este producto.

Conductor plastificadora: Es. el operario cuya función consist.p pn la
puesta a punto de la máquina plastificadora, localización y subsanación
de defectos en el proceso, conducción de la misma, abastecimiento de
la materia prima y evacuación del producto acabado.

Conductor cosedora-encoladora de sacos y «blocks.: Es el operario cuya
función consiste en la puesta a punto de la máquina cosedora-encoladora
de sacos y .blocks., localización y subsanación de defectos en el proceso,
conducción de la misma, abastecimiento de la materia prima y evacuación
del producto acabado.

Conductor «mini-slotter.: Es el operario cuya función es la conducción
y manejo de estas máquinas, realizando los reglajes y ajustes necesarios
para su correcto funcionamiento de acuerdo con las instrucciones reci
bidas.

Conductor cortadores cartón ondulado: Es el operario cuya función
es la colocación de cuchillas y hendidos comprobando las medidas y rea
lizando los cortes de acuerdo a los prog~Jlmasestablecidos.

Conductor prensa-platina. .
Conductor ot.apping•.

Grupo G

Conductor sección descortezado y troceado: Es el operario cuya función
consiste en la conducción y control de la marcha de la instalación conjunta
de descortezado y troceado. responsabilizándose de la entrada de madera
y salida de astillas.

Conductor máquina secapastas: Es el operario cuya función consiste
en la ejecución y control de todas las operaciones necesarias para cons~guir

una óptima depuración y una buena formación de la ho~a de pasta en
la máquina.

Conductor turbina de vapor: Es el operario cuya función consiste en
conducir y controlar el funcionamiento de una turbina movida por vapor
o agua, generando energía eléctrica y enviando aire ylo vapor a la presión
debida a todos los departamentos de fábrica, poner en marcha la turbina
y seguir las indicaciones del tablero para aumentar o disminuir la velocidad
según las necesidades.•

Conductor caustificación: Es el operario cuya función consiste en la
ejecución y control de todas las operaciones necesarias para suministrar
a digestión un licor blanco de alta calidad.

Conductor horno de cal: Es el operario cuya función consiste en la
ejecución y control de todas las operaciopes necesarias para suministrar
Una producción de cal acorde a las necesidades, tanto en cantidad como
en calidad.

Ayudante de segunda máquina 1: Es el operario cuya función consiste
en ayudar al conductor y al primer ayudante de la máquina 1 en todas
las operaciones inherentes a estos puestos de trabajo.

Ayudante de primera máquina 11: Es el operario cuya función consiste
en ayudar al Conductor de máquina 11 en todas las operaciones inherentes
a ese puesto de trabajo.

Ayudante estucadora: Es el operario cuya función consiste en ayudar
al conductor de estucadora en todas las operaciones inherentes a su puesto
de trabajo.

Cocinero de estucado y «size-press»: Es el operario cuya función' consiste
en cargar, mezclar y dosificar los productos utilizados para la preparación
de las salsas (baños o masas) de estucado o «size-press».

Conductor bobinadora 11 y rebobinadora 11: Es el operario cuya función
consiste en alimentar, conducir y evacuar las máquinas clasificadas como
bobinadora 11 y rebobinadora 11.

Conductor empaquetadora-embaladora-atadora automática de papel y
cartón: Es el operario cuya función consiste en alimentar, conducir y eva
cuar·las máquinas automáticas empaquetadoras-embaladoras-atadoras de
papel y cartón.

Conductor contracoladora: Es el operario cuya función consiste en
conducir, alimentar y evacuar la máquina contracoladora.

Conductor cepilladora: Es el operario cuya función consiste en con
ducir, alimentar y evacuar la máquina cepilladora.

Conductor pintadora: Es el operario cuya función consiste en conducir,
alimentar y evacuar la máquina pintadora.

Conductor guillotina precisión: Es el operario cuya función consiste
en conducir, alimentar y evacuar la guillotina de precisión.

Conductor de turismos, camionetas y furgonetas: Es el operario cuya
función consiste en conducir los turismos, camionetas y furgonetas de
la empresa y efectuar las revisiones mecánicas oportunas. Podrá colaborar
en la carga y descarga de los mismos. Ha de estar en posesión del carné
de conducir legalmente exigido.

Conductor máquina adhesivos: .Es el operario cuya función consiste
en la conducción de una instalación de aplicación de adhes"ivos al soporte
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de papel previamente ~iliconado.vigilando los parámetros de producción
y con operario ti operarios a sus órdenes.

Conductor máquina semiautomática de .block.,~: Es el operario cuya
función consiste en la puesta a punto y conduccibn de la máquina semiau
tomática de .blocks. en función de las especificaciones que se le determinan
y observación constante de la misma y del acabado de los matt.'riales,
ajustando todos aquellos mandos de precisión neces.arios.

Ayudante máquina tubos y fondos para sacos: Es el operario cuya
función consiste en ayudar al conductor en todas las operaciones inhe
rentes al puesto de trabajo.

Conductor engomadora-parafinadora: Es el operario cuya función con·
siste en conducir con plena responsabilidad la máquina. Realizará su puesta
a punto y los cambios necesarios cuidando además del entretenimiento
y conservación de la misma. Deberá, asimismo, atender a la alimentación,
retirada y manejo del artículo.

Conductor grupo ondulador: Es el operario cuya función es la fabri
cación de la simple cara de cartón ondulado de cualquier tipo, de acuerdo
con las especificaciones de la orden de producción, encargándolie también
de la puesta a punto y conducción general de los grupos de simple cara
y de cuantos trabajos complementarios se precisen para la fabricación
de cartón ondulado.

Preparador de clichés y troqueles: Es el openrio cuya. función es la
preparación de clichés y troquele~ de acuerdo COll la programación esta
blecida, manteniéndolos colecrionados; ordenados y debidamente limpios.

Conductor bobinadora higiénico II: Es el óperario c'll.ya función es la
alimentación y cond.ucción de una bobinadora automática para papel tisú
de velocirlad inferior a 450 metros por minuto. Controlará las distintas
variablef> del proceso y se responsabilizará de todas las operaciones inhe
rentes al mismo.

Conductor sierra rollos higiénicos: Es el operario cuya fllnción es la
alimentación y conducción de una sierra o troceadnra de rollos controlando
las distintas variables del- proceso a su cargo y cf'sponsabilizándose de
todas las operaciones inherentes al mismo.

Conductor empacadora-ensacadora de higiénicos: Et< el operario cuya
fundón es la conducción de una máquina emp:acadora--<'nsacadora de higié
nicos controlando las distintas variables del pc<)ceso a su _cargo respon
sabilizándose de todas las operaciones inherentes al mismo.

Ayudante de onduladora: Es el operalio cuya (unción es ayudar en
la fabricación de la plancha de cartón ondulado de cualquier tipo y realiza.
trabajos complementarios para la fabricación de cartón ondulado.

Analista de proceso (definido antericrmente).
Colero en fabricación de sacos.

GrupoH

Conductor lejiadora o digestores: Es el operarifl cuya fund,sn consiste
en cond.ucir el proceso de digestión desde la carga. de la lejiadora o digestor
hasta- su descarga, manteniendo los distintos parámetros en sus valores
correctos mediante el control de temperaturas, preSione;;, aportación de
reactivoR, etc.

Condur.tor rf'activos blanqueo: Es el operario cuya fundón consiste
en la ejecución y control de todas las operaciones necesaria'> para conseguir
resultados óptimos en la elaboración y trallSfom;ación de lns productos
químicos blanqueantes.

Conductor preparación pastas en fabrka.c-ión de papel y cartán: Es
el operario cuya función consiste en obtenli"T la correcta mezcla y depu
ración de materias primas y auxiliares hasta la tina de caber.era de máquina,
teniendo a su cargo personal el pulper y refinos.

Ayudante de primera máquina 1: Es el operario cuya función t::onsiste
en ayudar al conductor de máquina 1 en todas m..<! operaciones inherentes
a ese puesto de tra~o.

Conductor calandra 1: Es el operario cuya funci6n consiste en conducir,
alimentar y evacuar la calandra clasificada con el mímef(~ I.

Conductor-estucadora: Es el operario cuya fundó:l consiste en Id puesta
en marcha, conducción,. alimentación y evacuackn de las estucadoras,
fuera de máquina, de acu('!rdo con las características esp(cifkadas en la
«orden de fabricación-o

Conductor bobinadora 1 y rebol;linadora 1: Es el operado cu:ra función
consiste en alimentar, conducir y evaeuar las máquinas clasificadas como
bobinadora 1y rebobinadora 1.

Conductor cortadora dúplex; Es el operariLl cuya fundón consiste en
condu<.:ir, alimentar y evacuar la máquina cort..adora dúplex.

Oficiales de segunda de Oficio~ Auxiliares: Es el opel'arh) qUE, estando
en posesión de la fonnación profesional que le capadtJ. pare ".j('rcer el
ofldÜ', presta sus sen'icios en los talleres mecánico", eléct.rkos, carpintería,
albaftilería, electrónica, control, etc. Par~ pasar 8 ()fich:.i de ptWll:na tendrá

que superar las prueba!'> t4'!órico-prácticas que establezca la empresa con
sujeción a las normas eb\tablecidas en este Convenio.

Conductor caldera de vapor o fogonero: Es el operario cuya función
es mantener el correcto funcionamiento y la seguridad de la caldera y
de todos aquellos equipos e ínstd-Iw...'Íones relacionadas directamente con
la generación de vapor (cümbu:')tibles, quemadores, ventiladores, redes
de vapor, agua de alirr.t!nta-dón, aditivos, desgasificación, etc.).

Conductor de camion~:-s: Es el operario cuya función consiste en con
ducir los camiones eh.. la empresa j' efectuar las revisiones mecánicas opor
tunas. Podrá colaborar en la carga y descarga de los mismos. Ha de estar
en posesión del carné d.~ conducir legalmente exigido.

Conductor onduladora: Es el operario cuya función es la fabricación
de la plancha de cartó:~ ondulado de cualquier tipo, de acuerdo con las
especificaciones de h+ orden de producción, encargándose, asimismo, de
la puesta a punio y cowluv:l.ón general del equipo y de cuantos trabajos
complementarios se preclS"!'¡ para la fabricación de cartón ondulado.

Conductor .slott:f"~ (trt)(tlwladora): Es el operario cuya función consiste
en la conducción y re141:;J"': de máq·¡jnas troqueladoras de cualquier tipo,
siguiendo las especificaci.m1O':> estipuladas en la orden de fabricación.

Conductor de rnáquin8.$ homac d-e cartón.
Conductor grupo m?qtJ.¡~la-.;:, impresoras automáticas.
Conductor máquír:a s'~rvi.I.U·a[o¡,manteles y toalletas.
Conductor máqu.i:u~ ,:'M'1pre:33..·..
Conductor máquúm.'i f..(~:<,L~s.
Conductor empaqu.. taüora au:.omática dt' absorbentes.

Grupul

Conductor de hIaLlql.!·':;O 1; Es el oI:erario cuya función es atendE'r el
funcionamiento de<lm: \TI:oi.qtlÍna compuesta ¡¡ur tres o mas fases y consiste
en la ejecución y cúntrúl IÍl' tnda'> tus operathmes necesarias para conseguir
resultados óptimos en el lolanqueam_iento de la pasta mediante la adición
de los correspondif'"nt% plúdu'.:tc;'l c¡uínücc:s blanqu('antes.

Conductor máquJnn ni: E3 el opaario cuya función consiste en la puesta
en marcha y condw.:c.ion ciJO' las máquinas de papel, carlún (1 cartoncillo,
clasificadas como waqnjna m, de acu~rd(i ('on la."i caracteIÍsticas espe
cificadas en la "orden d'-é, f;:¡}nlcadón •.

Conductor máquina autmnátic(! de 1t>:OC);g,,: Es el operario cuya función
consiste en el manejo de una máquü..a automática de producción de
.blocks~, poniendo 11 p:.U'.tc la misma en función de las especificaciones
que se le determin~n-.!{'! p:Odli(~tO. ej('rdendo una at-enci¡)n constante sobre
la marcha de la máquina y t~ calida.d dél pnxluct.o acabado, por lo que
introducirá en el prucs'-:-' l:.odos aqUt;Uos ~ustes convenientes para tal
fin.

Conductor máq,¡ina alctomática rr~l:ambio de ~bloc;ks~: Es el operario
cuya función consisrR en f'l w<l.nejo rle una máquina automática de recam
bios de "bloeks~,pO.i.lÍ~ndc'a ~untü la miJqainapara cualqmer especificación
que se detennínp:y vl¡:H..:.w:-;" el acahado di; materiah~s por lo q'Je introducirá·
en el proceso· toda'> ail".'. ila". COITt~cd{j!',f"", que "rea oportunas para una
mejor producción.

Conductor máquh,':<' t";,05 y fUldos para sacos: Es el operario cuya
función consiste en n [;'ÍUf'ir con p!t~r.a respollfllbilidad la máquina. Rea
lizará su puesta a pui::w y h:;~ cambior;. nec'esarios cuidal1.d0 además del
entretenimiento y C;st:~t"l',,;-~,jón de la misma Deberá, asimismo, atender
a la alimentación, redrld:'.)· manejo del arHi~ulo.

Conductor bobir:.adm""~ higi_enico 1: Es ~I operario cuya función es la
alimentación y conóJc('V; TI. d¡~ una bobin.';1d.(,ra automática para papel tisú
de velocidad igualo sU:'-!'(l"'"hn- a 450 metros por minuto. Controlará. las
distintas variables del r,\"o 'iO y S~ rf''ipol1.sabilizará. de todas las opera
ciones inherentes al m¡srr:p.

CrupoJ

Conductor caldc!'a rie recuperación: Es el operario CU)'8 función con
siste en la conducdim d~ 1-1 instalación de producción de vapor y en
la ejecución y contmlde las opnaciones necesarias para efectuar la quema
de licor negro y obtener Iíc<Jc verde en condiciones óptimas.

Conductor máquiIiei H: gs el operario cuya función consiste en la puesta
en marcha y conducdón de las máquinas de papel, cartón o cartoIU'illo,
clasificadas como máqlün:a IX, de acueldo con las características especi
ficadas en la "orden d(~ ~3.!Jricaelón•.

Oficial de prim'~re ,~',/: Ondos AlJxil¡ares: Es el operario que, estando
en posesión de la forro,fo._ ~iJll. profeslOllal que le capacita para ejercer el
oficio, presta sus st"l'\"idos '. n ~~;~ taikres ItH:<:ánicos, elédrÍCt1-s, carpintería.
albañilería, electrbnic,.;t., ('Ú¡y:oot f!tc.

Analista (defin:dt:> (l.nt~r~'.'!T",'r;L)
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Conductor máquina 1: Es el operario cuya fimción consiste en la puesta
en marcha y conducción de las máquinas de papel, cartón o cartoncillo,
clasificadas como máquina 1 de acuerdo con las características especi
ficadas en la _orden de fabricación._

TABLA 1

Grupo O

Aspirante de organización.
Aspirante Administrativo.
Recadero-Botones (dieciséis-diecisiete años),
Pinche (dieciséis-diecisiete años).

Grupo 1

Limpiador.

Gn.tpo 2

Jardinero.
Portero.
Ordenanza.
Ayudante de cocina.
Camarero.
Pesador.
Guarda-Sereno.

Grupo 3

Conserje.
Telefonista.
Dependiente economato.
Despachador.
Auxiliar de control de calidad.

Grupo 4

Guarda-Jurado o Vigilante-Jurado.
Auxiliar de oficina técnica o Calcador.
Auxiliar administrativo.
Maestro Sala de segunda.

Grupo 5

Perforista-Grabador-Verificador.
Cajero de economato.
Cocinero.
Maestro Sala de primera.
Almacenero.
Auxiliar de organización.
Controlador de calidad.

Grupo 6

Técnico de organización de segunda.
Viajante.
Oficial administrativo de segunda.
Contramaestre de segunda.

Grupo 7

Contramaestre de primera.
Oficial administrativo de primera.
Técnico organización de primera.
Delineante.
Operador.
Asistente social.
Vendedor.

Grupo 8

Jefe economato.
Programador.
Delineante Proyectista.
Jefe sección o Encargado.

Jefe de equipo de ventas.
Jefe de organización.
Jefe de almacenes.
Jefe de sección administrativa.

Grupo 10

ATS.
Jefe de sección de fabricación.
Jefe de servicios.
Jefe de control de calidad.
Jefe de oficina técnica.
Analista de proceso de datos.
Delegado de ventas.

Grupo 11

Jefe de fabricación.
Jefe de ventas.
Jefe de mantenimiento.
Jefe de laboratorio.
Jefe de informática.
Jefe administrativo.
Médico de empresa.
Jefe de personal.
Grupo 12: Técnicos Jefes.
Grupo 13: Subdirectores.
Grupo 14: Directores.

TABLA 2

Grupo A

Peón.

GrupoB

Ayudante de descarga y acopio de maderas.
Ayudante descortezadora.
Ayudante de trocpadora.
Ayudante lejiadora di~continua.

Ayudante preparaci6n pastas de fábricas de papel y cartón;
Ayudante codna de estucado y ~size-press•.
Ayudante gofradora.
Ayudante segunda de cOltadora dúplex.
Ayudante empaquetadora-embaladora-atadora automática de papel y

cartón.
Ayudante pintadora.
Etiquetador.
Ayudante caldera de vapor.
Ayudante planta de aguas residuales.
Ayudante planta tratamiento aguas.
Ayudante de albañil.
Ayudante conductor máquina de mandriles.
Tomador de muestra.<¡.
Cosedor manual.
Cargador o ayudante de pulpero
Sacador de máquina de manipulación.
Mermero de las máquinas de tubos y fondos para sacos.
Colgador de cartón en secaderos al aire libre.

Grnpo e

Afilador sierra.
Ayudante seccion descortezado y troceado.
Ayudante blanqueo.
Ayudante de caldera de recuperación.
Ayudante de picos colada.
Ayudante caustificación.
Ayudante horno de cal.
Ayudante calandra 11.
Ayudante bobinadora JI y rebobinadora 11.
Ayudante cortadora simple.
Seleccionador o Escogedor.
Ayudante de ~uáquinad~ manipulación de tisú.
Ayudante de máquina de manipulación de papel y cartón.
Contn:1ador de !í.'oea C"mpaquetado.
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Conductor sierra troncos.
Conductor descortezadora.
Conductor troceadora.
Ayudante de reactivos de blanqueo.
Cilindrero, Molista, Pedrero.
Ayudante fieltros (gato, rinconero).
Ayudante segunda máquina n.
Ayudante primera máquina III.
Ayudante primera cortadora dúplex.
Guillotinero.
Empaquetador.
Embalador.
Envolvedor.
Enfardador.
Contador.
Auxiliar de laboratorio.
Conductor desfibradora 1/2 metro.
Conductor espesadores.
Ayudante de máquina de bombo de cartón.
Conductor bobinadora higiénico semiautomática.
Alimentador y Re.cogedor tubos y fondos en sacos.
Mojador, Escogedor.
Prensista, Satinador.
Sacador.

Grupo E

Milador cuchillas.
Ayudante sección lejiadora continua.
Conductor lavado de pastas.
Conductor de blanqueo 11.
Operador de refinados.
Ayundante calandra 1.
Cocinero de ~size-press».

Conductor gofradora.
Ayudante bobinadora 1y rebobinadora 1.
Carretillero.
Operador planta de aguas residuales.
Conductor máquina de mandriles.
Conductor desfibradora 1 metro.
Conductor de pu1per o pulpero.

. GrupoF

Recepcionista-medidor de madera.
Operador depuración pastas.
Conductor cortadora pasta.
Conductor de empaquetadora pastas.
Operador evaporadores.
Conductor calandra 11.
Conductor cortadora simple.
Conductor rayadora.
Oficial tercera de oficios auxiliares.
Lubricador o engrasador.
GruÍsta-palista-tractorista.
Operador planta tratamiento de aguas.
Conductor grapadora.
Conductor plastificadora.
Conductor cosedora-encoladora de sacos y «blocks».
Conductor .mini-slotter».
Conductor cortadora cartón ondulado.
Conductor prensa-platina.
Conductor .tapping».

GrupoG

Conductor sección descortezado y troceado.
Conductor máquina secapastas.
Conductor turbina de vapor.
Conductor caustificación.
Conductor horno de cal.
Ayudante segunda máquina 1.
Ayudante primera máquina 11.
Ayudante estucadora.
Cocinero de estucado y .size-press•.
Conductor bobinadora Il y rebobinadora 11.

Conductor empaquetadora-embaladora-atadora automática de papel y
cartón.

Conductor contracoladora.
Conductor cepilladora.
Conductor pintadora.
Conductor guillotina precisión.
Conductor de turismos, camionetas y furgonetas.
Conductor máquina adhesivos.
Conductor máquina seamiautomática de .blocks».
Ayudante de máquina tubos y fondos para sacos.
Conductor engomadora~parafinadora.
Conductor grupo ondulador.
Preparador de clichés y troqueles.
Conductor bobinadora higiénico 11.
Conductor sierra rollos higiénicos.
Conductor empacadora-ensacadora de higiénicos.
Ayundante de onduladora.
Analista de proceso.
Colero en fabricación de sacos.

GrupoH

Conductor lejiadora o digestores.
Conductor reactivos blanqueo.
Conducwr preparación pastas en fabricación de papel y cartón.
Ayudante primera máquina 1.
Conductor calandra 1.
Conductor estucadora.
Conductor bobinadora 1y rebobinadora 1.
Conductor cortadora dúplex.
Oficiales segunda de oficios auxiliares.
Conductor caldera de vapor o fogonero.
Conductor de camiones.
Conductor onduladora.
Conductor .slotter. (troqueladora).
Conductor de máquinas bombo de cartón.
Conductor grupo máquinas impresoras automáticas.
Conductor máquina servilletas, manteles y toalletas.
Conductor máquina compresas.
Conductor máquinas faciales.
Conductor empaquetadora automática de absorbentes.

Grupo 1

Conductor de blanqueo 1.
Conductor máquina III.
Conductor máquina automática de .blocks».
Conductor máquina automática recambio de ~blocks».

Conductor máquina tubos y fondos para sacos.
Conductor bobinadora higiénico l.

GrupoJ

Conductor caldera de recuperación.
Conductor máquina 11.
Oficial primera de oficios auxiliares.
Analista.

Grupo K

Conductor máquina 1.

Definiciones

Máq'lin'"'. 1: Son las continuas de papel de más de 2,50 metros de ancho
útil y más é!e 100 metros/minutos de velocidad. También las continuas
de cartó" de más de 2 metros de ancho útil.

Máquina II: Son las continuas de papel de un ancho útil comprendido
entrt' 1,40 y 2,50 metros. También las que fabrican papeles de menos
de 20 g!:"3.mosjmetro cuadrado y las máquinas de cartón de menos de
~ metros de ancho útil (continua).

!\1l5,.quina 11I: Resto de las máquinas.
Bobinadoras y n'bobinadoras 1: Las que tienen un ancho útil superior

a 2,50 metros.
Bobinadora,'; y rcbobinadoras 11: Las que tienen un ancho útil menor

o igual a 2,50 metros.
Calandra 1: Las que tienen un ancho útil mayor de 2 metros y con

12 o más rodillos.
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Montar en vehículos de la empresa sin autorización.

Las distracciones o lecturas ajenas al trabajo durante la jornada
Si de ello se deriva perjuicio grave,· se considerara como falta

Calandra 11: Las que tienen un ancho útil menor o igual a 2 metros
y con menos de 12 rodillos.

Bobinadora higiénico 1: Son aquellas máquinas automáticas con una
velocidad mayor o igual a 450 metros/minuto.

Bobinadora higiénico 11: Son aquellas máqftinas automáticas con una
velocidad menor a 450 metro/minuto.

Blanqueo 1: Procesos compuestos de tres o más fases.
Blanqueo 11: Resto de procesos con menos de tres fases.

14. Dejar ropas o efectos fuera de los vestuarios.
15. Emplear para usos propios sin autorización herramientas de mano

fuera de la jornada de trabajo.
16. Utilizar maquinarias o herramientill.s para 'lasque no se está auto

rizado.
17.

laboral.
grave.

18.

Tarifas de cotización a la Seguridad Social
Art. 3. Faltas graves.-Son consideradas faltas graves:

ANEXO 11

En tanto se mantenga el sistema de tarifas de cotización a la Seguridad
Social, a cada grupo se le asigna un número de tarifa de acuerdo con
la siguiente equiparatión: .

Aquellos trabajadores que, en la actualidad, están cotizando por tarifa
superior a la que, de acuerdo con la equiparación anterior les corresponda,
continuarán cotizando por ella a título personal.

Los trabajadores a quienes por razón de su titulación les corresponde
una tarifa superior a la de la tabla de equiparación, cotizarán por aquélla,
siempre que hayan sido contratados en razón a su titulación.

El Asistente Social, perteneciente al grupo 7, al que se le ha asignado
el grupo de tarifa 5, continuará cotizando por el grupo de tarifa 2.

Faltas Ysanciones

Artículo 1. Clasificación de las jaltas.-Las faltas cometidas serán
sancionadas y se clasificarán atendiendo a su importancia o trascendencia,
en leves, graves o muy graves.

Art. 2. Faltas leves.-Son consideradas faltas leves:

1. Los descuidos, errores por negligencia y demoras imputables al
trabajador, en la ejecución de cualquier trabajo, que no produzcan per
turbación grave en el selV:icio encomendado.

2. No presentar dentro de las veinticuatro horas siguientes el parte
de baja correspondiente cuando se falta al trabajo por motivos de ILT.

3. Pequeños descuidos en la conservación del material a su cargo·
que produzcan deterioro leve de éste.

4. La falta de limpieza de las máquinas o herramientas a él enco
mendadas, siempre que la empresa proporcione los medios necesarios
para ello.

5. No atender al público con la debida diligencia, cuando esta atención
sea propia de sus deberes laborales.

6. Las discusiones sobre asuntos ajenos al trabajo, durante la jornada
que produzcan alteraciones en el servicio encomendado. Si tales discusiones
prodlljeran escándalo notorio podrán ser consideradas como faltas graves.

7. Cambiarse de ropa antes de la hora de salida, cuando no esté auto
rizado expresamente por la empresa.

8. Tirar papeles, trapos, cáscaras, desperdicios, etc. fuera de los luga
res destinados a tal fin.

9. Realizar llamadas telefónicas durante las horas de trabajo que no
estén relacionadas con el mismo siempre que no estén autorizadas por
la empresa.

10. Entrar en el lugar de trabajo en distinto turno y hora que el
que le corresponda, sin tener autorización para ello.

11. No comunicar a su Jefe inmediato los defectos de material o la
necesidad de éste para seguir trabajando siempre que no se derive trastorno
grave.

12. No presentarse a los Encargados de anotar las entradas y salidas
del trabajo o no fichar en el reloj de control.

13. No comunicar con la debida puntualidad los cambios experimen
tados en la familia que puedan afectar a los seguros sociales obligatorios,
a las instituciones de previsiones o ayuda familiar.

a) Si se ponen en marcha motores o máquinas con riesgo de que
se produzcan accidentes.

b) Si se trabaja con ropa sin ceñir, abrochar o slljetar en los lugares
próximos a máquinas o transmisiones que puedan engancharla, siendo
obligación de la empresa facilitar la ropa adecuada a la función que realice.

c) Efectuar trabajos en conducciones de alta tensión sin asegurarse
de que las líneas estén desconectadas. '

d) Pasar innecesariamente por debajo de cargas en suspensión o
pararse debajo de ellas.

e) Modificar o retirar por iniciativa propia y sin autorización los apa
ratos y dispositivos de protección.

Se presume que existe imprudencia en los sigui~ntes casos:

18. Entrar sin autorización en los locales prohibidos.
19. Entrar en los locales de aseo destinados al petsonal de distinto

sexo no estando facultado para ello.
20. Tolerar a los trabajadores subordinados que quebranten las nor

mas de seguridad e higiene en el trabajo.
21. Fumar en los lugares donde estuviese prohibido.
22. Emplear para usos propios, sin autorización, máquinas o mate

riales de la empresa fuera de su jornada de trabajo.
23. La negativa al reconocimiento periódico por los servicios médicos

de empresa.
24. Evacuar necesidades físicas fuera de los retretes.
25. La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que

produzca queja justificada de sus compañeros de trabajo.

1. La reincidencia y/o reiteración en falta leve en el plazo de tres
meses.

2. No avisar con la antelación posible la falta de asistencia al trabajo.
3. Faltar un día al trabajo sin causa justificada.
4. La ocultación maliciosa de datos a la empresa que puedan afectar

a los seguros sociales obligatorios, a las instituciones de previsión o a
la ayuda familiar, salario o cualquier cQmplemento salarial.

5. La negligencia o desidia en el trabajo que perjudique gravemente
a la buena marcha del mismo o a la calidad del producto.

6. Los retrasos culposos en el cumplimiento de las órdenes dadas
o servicios encomendados cuando se cause perjuicio grave para)a empresa.

7. No dar inmediato aviso de los desperfectos o anormalidades obSer
vadas en la maquinaria, materiales y obras a su cargo, cuando se derive
perjuicio grave para la empresa.

8. No avisar a su superior sobre la terminación de la obra o la nece
sidad de material para seguir trabajando si de ell~ se derivan perju,icios
graves.

9. Participar en riñas o juegos.
10. Inutilización, deterioro o pérdida de materiales, piezas, maqui

naria, herramientas, ens-eres y mobiliarios, por imprudencia imputable
al trabajad~r.

11. El deterioro o inutilización de las comunicaciones colocadas en
los tablones de anun~ios.

12. Ausentarse dE\. las secciones u oficinas o abandonar el recinto
·de trabajo sin la debida autorización. Si como consecuencia de ello se
causara un perjuicio grave a la empresa' o fuera causa de accidente a
un c.ompañero de trabajo, puede ser considerado como muy grave.

13.. Escribir o fIjar letreros en el mobiliario o en las paredes de las
dependencias de la empresa. Si dichos letreros fueran ofensivos para la
empresa o cualquiera de los trabajadores de la misma, la falta será cali
ficada como muy grave.

14. El engaño o simulación para obtener un permiso.
15. Montar en vehículos de la empresa a personas que no sean las

expresamente autorizadas por ésta.
16. La embriaguez o toxicomanía en el trabajo.
17. La imprudencia en el trabajo. Si implicase riesgo de accidente

para él o para sus compañeros o peligro de avería muy grave para las
instalaciones podrá ser considerada como falta muy grave.

10
9
8

Grupos

A
B, e, D, E, F Y G

H, 1, J YK

7
11
lO
6
5
4
3
2
1

TarifasGropos

(Aspirantes) .
(Recaderos-Botones-Pinches)
1
2,3,4y5
6y7
8
9
10
11,12, 13y 14 ..
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ANEXO m

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo durante un día, ,comunicándolo al pro

ductor por escrito.

Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo por un período máximo de quince
días.

Inhabilitación temporal por plazo no superior a tres años para pasar
a categoría superior.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no inferior a dieciséis días
ni superior a seis meses.

Inhabilitación tempqral para pasar a categoría superior por un plazo
no superior a seis años.

Despido.

Ml!so dia

84.764 pesetas/mes.
77. 413 pesetas/mes.
74.896 pesetas/mes.
2.434 pesetas/día.
3.097 pesetas/día.
100.469 pesetas/mes.
101.812 pesetas/mes.
103.664 pesetas/mes.
109.265 pesetas/mes.
116.065 pesetas/mes.
121.830 pesetas/mes.
133.532 pesetas/mes.
144.442 pesetas/mes.
158.545 pesetas/mes.
172.886 pesetas/mes.
3.097 pesetas/día.
3.113 pesetas/día.
3.142 pesetas/día.
3.173 pesetas/día.
3.218 pesetas/día.

Pesetas

Salario convenio

1.186.702
1.083.777
1.048.542
1.034.590
1.316.354
1.406.561
1.425.364
1.451.292
1.529.708
1.624.911
1.705.615
1.869.449
2.022.183
2.219.635
2.420.406
1.316.354
1.322.855
1.335.324
1.348.620
1.367.777

Anual (365 dias o 12 meses
más 60 días o 2 meses)

o

1
2
3
4
5
6
'(
8
9

10
11
A

.B
e
D
E

Grupo

Las sanciones por faltas graves y muy graves se comunicarán al tra
bajador por escrito.

Las sanciones que pueden imponerse se entienden sin perjuicio de
pasar el tanto de culpa a los Tribunales cuando la falta cometida pueda
constituir delito o falta o de dar cuenta a la autoridad gubernativa, si
procede.

Art. 7. Prescripci6n.-En materia de prescripción de faltas se estará
a lo dispuesto en las disposiciones legales vigentes.

Art. 8. Quedan derogados los capítulos correspondientes a faltas y
sanciones de los Reglamentos de Régimen Interior y sustituidos por el
presente anexo.

Si el retraso es mayor de treinta minutos y se repite dos veces en
el mismo plazo, se sancionará con suspensión de empleo y sueldo de un
día.

La tercera falta. de este tipo dentro del mismo plazo se sancionará con
cuatro días de suspensión de empleo y sueldo y a partir de la cuarta, cada
falta será considerada como falta muy grave y se sancionará como taL

Las faltas de puntualidad no tendrán ninguna repercusión en el régimen
de incidencias y/o reiteración de cualquier otra falta.

Las faltas graves por este concepto sólo podrán ser sancionadas con
suspensión de empleo y sueldo por un período máximo de quince días.

La primera falta muy grave por este concepto será sancionada previa
negociación preceptiva con los representantes de los trabajadores dentro
de las sanciones previstas para las faltas muy graves que se recogen en
el artículo de sanciones. En la siguiente' falta muy grave desaparece esta
obligación de negociación previa.

Art.6. Sanciones.-Las sanciones que procederá imponer eR cada caso
según las faltas cometidas serán las siguientes:

Por faltas leves:

Art. 4. Faltas muy graves.-8e consideran faltas muy graves:

Art. 5. Faltas de puntualidad.-Se sancionará con amonestación por
escrito el retraso de hasta diez minutos en la incorporación al puesto
de trabajo, cuando esta falta se repita tres veces en un mes natural contado
desde que se cometió la primera falta.

Cada una de la siguientes dentro del mismo plazo, se sancionará con
suspensión de empleo y sueldo de un día, hasta la séptima, inclusive.
Cada falta, a partir de ésta, del mismo tipo y dentro del mismo plazo,
será considerada como falta leve.

Si el retraso es mayor de diez minutos y menor de treinta y se repite
tres veces en el mismo plazo, se sancionará con suspensión de empleo
y sueldo de dos días.

Cada falta, a partir de ésta, del mismo tipo y dentro del mismo plazo,
será considerada como falta grave.

1. La incidencia y/o reiteración en faltas graves en el plazo de seis
meses. •

2. Faltar injustificadamente dos días al trabajo durante un periodo
de dos meses.

3. El fraude, deslealtad. o abuso de confianza en las gestiones enco
mendadas y el hurto o robo.

4. Destrozar o causar desperfectos en materias primas, productos úti
les, herramientas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y
documentos de la empresa.

5. La simulación de enfermedades o accidentes.
6. Conducir vehículos de la empresa sin autorización.
7. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante

la jornada de trabajo.
8. La desobediencia a las órdenes de los superiores dictadas con arre

glo a las Leyes y Convenios vigentes, así como también la inducción a
la misma.

9. Falsear datos en los documentos de control de trabajo.
10. Causarse voluntariamente lesiones para simular un accidente de

trabajo o simular un accidente de trabajo para hacer valer corno tal las
lesiones causadas en accidente no laboraL

11. Embriaguez o toxicomanía habituales durante el trabajo.
12. Violar el secreto de correspondencia de la empresa.
13. Efectuar competencia a la empresa o prestar servicios en negocios

iguales o similares a los de ella, salvo autorización de la misma.
14. Los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de respeto

a los Jefes, compañeros y subordinados, así como a los familiares res
pectivos.

15. Abuso de autoridad. Cuando un superior realizase un hecho arbi
trario, con perjuicios de un inferior y transgresión de un precepto legal,
tal acto se e!}tirnará corno abuso de autoridad, siendo considerado corno
falta muy grave, instruyéndose el oportuno expediente.

El trabajador interesado pondrá en tales casos el hecho en conocimiento
del Comité de Empresa o Delegados de Personal en un tiempo de tres
días para su traslado a la Dirección de la Empresa que deberá iniciar
el oportuno expediente en un plazo máximo de diez días a partir de la
comunicación del Comité de Empresa o Delegados de Personal.

Si la Dirección de la Empresa no iniciara el expediente en el mencionado
plazo, el perjudicado dará cuenta por escrito, en el plazo no superior'
de quince días, y por conducto del Delegado de Personal o Comité de
Empresa a la Delegación Provincial de Trabajo. Si ésta lo creyese oportuno
ordenará a la empresa el envío de los antecedentes del asunto y si, previos
los asesoramientos pertinentes, resultase probado el hecho resolverá en
lo que proceda.

16.. La participación directa o iñdirecta en la comisión de delitos defi
nidos en el Código Penal, siempre que esté reconocida en sentencia firme
judiciaL

i 7. En los casos de desaparición de bienes que afecten al patrimonio
de la empresa o al de los trabajadores, aquélla podrá ordenar registro
en las taquillas o efectos personales de los mismos, siendo necesaria la
presencia de un representante de los trabajadores para proceder al citado
registro, siempre que alguno de éstos se encuentre en la empresa. La nega
tiva a pasar dicho control será considerada corno falta muy grave.

18. Dormir durante la jornada laboral, tanto en los puestos de trabajo
como fuera de ellos, salvo autorización.

19. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento o acti-
vidad.

20. Originar riñas y peleas.J
21. Las faltas graves cuando medie mala fe manifiesta.
22. Simular la presencia de otro productor, firmando o fichando por

él. Incurrirá en la misma falta, el productor firmado o fichado que no
dé cuenta de ello desde el momento en que tenga conocimiento del hecho.
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Anual (365 días o 12 meses Plus nocturnidad Plus toxicidad

Gropo más 60 dlas o 2 meses) Mesodla Grupo
Pesetas/noche Pesetas/día

Peseta'!

6 955 505
F 1.374.335 3.234 pesetas/día. 7 1.013 541
G 1.380.851 3.249 pesetas/día. 8 1.123 609
H 1.413.431 3.326 pesetas/día. 9 1.234 674
[ 1.439.436 3.387 pesetas/día. 10 1.372 759
J 1.452.558 3.418 pesetas/día. 11 1.514 847
K 1.465.372 3.448 pesetas/día. A 756 384

B 759 384
e 766 387
D 770 390

Plus nocturnidad Plllil toxicidad
400Grupo E 783

Pesetas/noche Pesetas/día F 792 408
G 796 408

1 756 384 H 817 418
2 802 409 1 838 434
3 814 414 J 847 437
4 837 432 K 853 438
5 888 461

Antigüedad

Años
3 6 11 16 21 26 31 36 41Y grupos

-
1 77 162 331 493 654 814 979 1.141 1.103 Ptas/mes.
2 2.651 5.295 10.586 15.882 21.177 26.469 31.765 37.060 42.355 Ptasjmes.
3 2.683 5.364 10.728 16.095 21.457 26.824 32.201 37.565 42.933 Ptasjmes.
4 2.771 5.547 11.095 16.641 22.189 27.737 33.268 38.811 44.358 Ptasjmes.
5 2.990 5.980 11.963 17.940 23.922 29.904 35.874 41.857 47.833 Ptasjmes.
6 3.238 6.606 13.013 19.511 26.018 32.525 39.023 45.525 52.031 Ptas/mes.
7 4.476 6.944 13.899 20.847 27.797 34.747 41.682 46.628 55.582 Pías/mes.
8 3.929 7.849 15.707 23.561 31.413 39.268 47.114 54.944 62.791 Ptas/mes.
9 4.346 8.698 17.395 26.092 34.781 43.480 52.182 60.880 69.574 Ptas/mes.

10 4.892 9.783 19.567 29.357 39.141 48.924 58.718 68.503 78.289 Ptas/mes.
11 5.446 10.893 21.785 32.675 43.570 54.465 65.361 76.253 87.145 Ptas/mes.

A 77 162 331 493 654 814 979 1.142 1.303 Ptas/día.
B 77 162 331 494 658 825 979 1.142 1.303 Ptas/día.
e 77 172 334 500 668 831 1.031 1.206 1.375 Ptas/día.
D 83 172 335 510 678 847 1.031 1.206 1.375 Ptasjdía.
E 83 175 345 520 690 865 1.052 1.227 1.404 Pías/día.
F 83 175 351 523 697 872 1.052 1.227 1.404 Pías/día.
G 86 175 351 528 699 875 1.052 1.227 1.404 Pías/día.
H 86 182 359 547 730 909 1.087 1.266 1.449 P'tas/día.
1 96 183 373 558 748 935 1.106 1.287 1.472 Ptasjdía.
J 97 190 376 569 755 944 1.142 1.330 1.521 Ptas/día.
K 99 192 378 572 766 956 1.158 1.349 1.544 Ptasjdía.

Horas extraodinarias Hol'llfl extraordinarias
fuerza mayor necesarias

Festivas Festivas

Nonnales 22a6hora..~ Normales 22 a 6 horas

E 1.012 1.320 1.522 1.182 1.534 1.775
F 1.017 1.325 1.529 1.187 1.536 1.778
G 1.023 1.329 1.534 1.197 1.559 1.797
H 1.046 1.364 1.578 1.221 1.588 1.837
1 1.066 1.386 1.605 1.246 1.618 1.867
J 1.075 1.397 1.615 1.256 1.630 1.889
K 1.089 1.411 1.635 1.270 1.645 1.905

Horas extraordinarias

Horas extraodinarias Horas extraordinarias
fuerza mayor necesarias

Festiv8..'l Festivas

Normales 2286 horas Nonnales 22 a6 horas

1 977 1.268 1.461 1.141 1.488 1.711
2 1.042 1.357 1.565 1.219 1.586 1.822
3 1.057 1.374 1.586 1.239 1.610 1.851
4 1.075 1.397 1.615 1.256 1.630 1.889
5 I.125 1.472 1.696 1.327 1.721 1.990

.6 1.207 1.565 1.808 1.402 1.828 2.112
7 1.266 1.640 1.894 1.477 1.925 2.216
8 1.384 1.800 2.076 1.615 2.100 2.427
9 1.497 1.948 2.243 1.748 2.273 2.622

10 1.642 2.132 2.465 1.925 2.495 2.886
11 1.797 2.330 2.692 2.096 2.721 3.140

A 977 1.268 1.461 I.141 1.488 1.711
B 978 1.270 1.472 I.143 1.490 1.719
e 990 1.291 1.488 I.153 1.502 1.733
D 1.005 1.298 1.500 I.162 1.519 1.748

Grupo

o

Participación en beneficios

Pesetas

65.632
57.693
55.022
55.648
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Gropo

Años de antigu('dad ~'actor a aplicar

Participación en beneficios

En la tabla figuran los valores de la participación en beneficios para
trabajadores sin antigüedad. Para determinar la correspondiente a cada
antigüedad habrá que multiplicar ese valor por los factores correspon
dientes que se señalan a continuación; Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre

sentación procesal de Sociedad Agraria de Transformación número 7.285,
~Costa Bañaderos~, contra las resoluciones a que se contrae el mismo,
por las que se impuso a la empresa recurrente una sanción de 1.500.000
pesetas. Y, en consecupncia, declaramos la nulidad de dichas resoluciones,
por vicio de incompetEncia, con los efectos inherentes a esta declaración,
debiendo remitirse lo actuado por el Estado a la Comunidad Autónoma
de Canarias, para llevar a cabo las actuaciones que procedan en su caso;
sin hacer una expresa imposición en costas.'

22633 ORDEN de 23 de septiembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Al1rliPncia Nacional en el recurso conten
cioso-<Ulministrutivo número 697/1993, interpuesto por
Sociedad Agraria de Tran!iformación número 7.285, ..Costa
Bañaderos".

Habiéndose dictadtl por la Audiencia Nacional con fecha 24 de mayo
de 1994 sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 697/1993, promovido por Sociedad Agraria de Transformación número
7.285, .Costa Bañaderos», sobre sanción por infracción en materia de frutas
y hortalizas; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: En atf!nción a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo dp la Audiencia Nacional, ha decidido:

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente deIIRYDA.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.--El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990\ el Director general -de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

namiento jurídico, reconociendo el derecho del actor a percibir el com
plemento de destino del nivel 12 desde ell de marzo de 1988, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por la anterior declaración
y a satisfacer al recurrente las correspondientes diferencias retributivas
entre tal fecha y elide febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

Pesetas

68.986
73.802
74.705
77.240
83.262
90.572
96.769

109.318
121.080
136.247
151.671
68.986
69.497
70.485
71.539
73.055
73.575
74.087
76.671
78.734
79.778
80.814

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
A
B
e
D
E
F
G
H
1
J
K

,

3 1,05
6 1,10

11 1,20
16 1.30
21 1,40
26 1,50
31 1.60
36 1,70
41 1,80

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

22632 ORDEN de 23 de septiembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número
1.136/1991, interpuesto por don Carmelo Gurcía Pascual.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
con fecha 4 de mayo de 1994 sentencia firme en el recurso contencio
so·administrativo número 1.136/1991, promovido por don Carmelo García
Pascual, sobre abono de complemento de destino con carácter retroactivo;
sentencia cuya pa~ dispositiva dice así:

-Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
tu por don Carrnelo García Pascual contra la resolución de fecha 17 de
enero de 1991 de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario que denegó su solicitud de percibir el complemento
de d{'stino rorrespondiente a su grado personal, y contra la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de mayo de 1991
que desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos
anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al orde-

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

22634 ORDEN de 23 de septiembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentenda
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Gra.nada) en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 350/1992, interpuesto por ..Unión Industrial de Cereales
y Derll1ados, Sociedad Anónima".

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Granada) con fecha 19 de julio de 1993 sentencia firm~ en el recurso
contencioso-administrativo número 350/1992, promovido por .Unión
Industrial de Cereales y Derivados, Sociedad Anónima~, sobre sanción por
infracción en materia de harinas; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

«Fallo: Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Aurelio del Castillo Amaro, en nombre y
representación de la entidad mercantil ~Unión Industrial de Cereales y
Derivados, Sociedad Anóniman

, contra Resolución de la Dirección General
de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fecha
26 de noviembre de 1991, desestimatoria del recurso de alzada que fue
interpuesto contra la anterior Resolución del Director general de Política
Alimentaria de 13 de junio de 1991, recaída en expediente sancionador
17-GR-2179/89-H, por la que se impuso a la recurrente una sanción de
multa de 500.000 pesetas por infracción en materia de harinas; y, en sil
consecuencia, debemos rebajar la sanción impuesta a la de 200.000 pesetas,


